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l N T R o D u e e 1 o N 

Con el presente trabajo, no se pretende elaborar un est~ 

dio técnico de carácter bancario del complicado instrumento -

que representa el control de cambios; hacerlo, seria trabajar 

en un campo ajeno al derecho constitucional. 

Estudiaremos el control de cambios a la luz de nuestra -

Carta Magna, como un ejemplo donde la voluntad del Ejecutivo

Federal, se impuso sobre el imperio de la Ley. 

Ciertamente, el régimen jurídico mexicano, estructura un 

Ejecutivo poderoso; sin embargo, la debilidad de nuestra dem~ 

cracia radica en la práctica de un sistema político que fort~ 

lece fuera de los cauces del derecho, la figura y el poder -

presidencial. A pesar de que nuestro derecho constitucional

ha procurado limitar al Ejecutivo, a través de la división de 

podeies, lo ciert.o es que no exlf;;\:.a equilibrio re~l entre ás

' tos ni independencia del Legislativo y Judicial frente al Pr2_ 

sidente de la Repdblica. 

Y es que en los albores del siglo XXI el progreso y la -

prosperidad de la Nación siguen dependiendo de la voluntad, -

inteligenéia y probidad de un solo individuo. 

El pa!s ha rebasado la triste etapa de figurar entre las· 

naciones más pobres del mundo. A lo largo del territorio na-
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cional se multiplican las obras pablicas, los caminos, la in-

troducci6n de agua potable, la electrificaci6n, se crean nue-

vas escuelas y diversos centros asistenciales, pero en forma-

inexplicable, nuestras instituciones políticas no maduran ni-

se robustecen, en este sentido nuestro país ha seguido un ri1 

mo inverso al de su crecimiento material. 

Ejemplo de lo anterior fue la imposici6n del régimen de-

control de cambios. En efecto, como corolario de un sexenic-

poco afortunado, el lo. de septiembre de 1982, se impusieron

restricciones cambiarías hasta entonces desconocidas en nues-

tro medio, que antes de evitar el movimiento de capitales al

exterior y reducir los desequilibrios de la balanza interna-

cional de pagos, acentuaron la fuga de divisas y la deseen- -

fianza en el gobierno de la Repablica. Con posterioridad, el· 

control generalizado de cambios, fue substituido por un sist! 

ma menos severo, pero también lesivo a nuestra Constituci6n. 

El actual régimen cambiario, a pesar de la mesura con 

que se ha manejado, constituye un instrumento peligroso ya 

que dado.su ·estructura, la autoridad cambiaría.discrecional-

mente puede ainpliar los diferenciales entre la cotizaci6n de

las divio~s del mercado libre y del controlado. 

En· este ·estudio, intentaremos-dar una visi6n panorámica

del régimen de control de cambios, sus ca.racterísticas, espe

cies Y finalidades para luego avoc.arnós al decreto que esta--



bleci6 el control generalizado de cambios, su génesis, como -

primera experiencia para nuestro pa!s en este tipo de rnecani! 

mos, as! corno sus consecuencias e implicaciones jur!dicas. 

Posteriormente, haremos algunas consideraciones alrede-

dor del arttculo 131 constitucional, procurando desentrañar -

en la medida de nuestras posibilidades, el verdadero signifi

cado de esta norma fundamental. Por otra parte también hemos 

de referirnos al actual régimen, sostendremos que, esencial-

mente, el control de cambios constituye una carga de carácter 

econ6mico sin sustento real en los ordenamientos supuestamen

te fun~atorios del mismo. 

En otras palabras, el control de cambios impone una con

tribuci6n encubierta de características inconstitucionales. 

Finalmente, deseamos recordar algunas líneas del texto -

de Don Felipe Tena Ramírez que en su momento, produjeron hon

da huella en el suscrito: 

"El profesor de derecho público mexicano, que desde la -

cátedra de una escuela de leyes debe compartir con los alurn-

nos el conoci.miento de nuc::.trü lsy sup1:ema, t.it:ubea muchas v~ 

ces ante la estéril empresa. De atenerse a la realidad, la -

lini.ca enseñanza que suministra la historia de México es la p~ 

tética y constante infracci6n de la ley fundamental. Y de 

atenerse al texto escrito el profesor no hace otra cosa que -

ensayar ante los alumnos lo que se ha dado en llamar la pee--
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s!a del derecho. El que esto escribe, ha pensado que ser!a -

inicuo privar a los futuros jUristas mexicanos de toda fe en

su pa!s, al negarles el estudio de lo que deben ser las inst! 

tuciones nacionales; por eso ha estudiado con ellos los tex-

tos de la Constituci6n, desentrañando su sentido, señalando -

sus aciertos y proponiendo sus enmiendas. Pero también ha -

pensado que los hombres del porvenir tienen derecho a conocer 

el panorama ··hist6rico de la patria, .no para deprimir su ánimo, 

sino para atizar en ellos un afán de superaci6n 11
• 
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l. EL CONTROL DE CAMBIOS 

l. CONCEPTO 

Proponer un concepto de control de cambios implica una -

serie de difictiltades, ello en virtud del gran número de est~ 

dos que los han adoptado. Al ser un instr\llllento de pol!tica

econ6mica utilizado por diversas causas, la rigidez de sus rn2 

dalidades var!a de pa!s en pa!s. Tratando de eludir por el -

momento este problema podemos decir que los controles de cam

bios "son restricciones gubernamentales sobre la compra y la

venta de moneda extranjera". (l) Los controles de cambios no

exi'sten donde los gobiernos no limitan la libertad individual 

de comprar o vender moneda de otros países. Durante muchos -

años los mexicanos desconocimos el significado de este tipo -

de controles gubernamentales. En otras palabras, nuestro lím

bito de libertad se vi6 restringido en este aspecto, a partir 

del primero de septiembre de 1982. Para lograr los fines que 

con el control de cambios se pretenden existen otro tipo de, -

réstricciones. As! por ejemplo se suelen adoptar mecanismos~ 

d~ política comercial, tales como las tarifas ·adU:ana~es, .. _'lOs:

, subs.Í.dio,s' las cuotas o cupos de importación o exportación, -

1·Friedman, Irving, El control de Canibios, aspectos técnicos
' ~cpn6micos; México, Ed. Centro de Estudios Monetarios La-, 

tlnoamerlcanos; 1959 (la. ed;) p. 11. 
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etc. Así, se han clasificado las restr-iccioner. que se suelen 

adoptar y que abarcan loa siguientes aspectos: 

"l. Restricciones que afectan la libre disponibilidad 

del cambio extranjero producido principalmente por las expor-

taciones. 

2. Restricciones a las importaciones. 

3. Restricciones a las exportaciones. 

4. Restricciones al ingreso o egreso de capitales". 12) 

De los cuatro puntos s6lo el primero puede considerarse

como estrictamente cambiario y por tanto, exclusivamente a é~ 

te nos avocaremos. 

A menudo este tipo de restricciones se complementan en~

tre sí. Por ejemplo; "Un país que desee· disminuir las impor

taciones procedentes de otro lo har~ limitando la oferta de -

las divisas y además señalará varios productos de importaci6n 

absolutamente prohibidos o requerirán una licencia especial,-

corntinrnente conocida como permiso previo 11
• Cuando se quiera -

limitar los viajes de sus nacionales al extranjero se puede -

imponer un impuesto a la expedici6n de pasaportes. Adicional 

2· Jaliregui, Carlos, Las restricciones cambiad as a. las impor
. taciones, exportaciones y movimientos de capitales en la le 
gislaci6n comparada, Revista La Ley, Buenos Aires, ntim. 15, 
19 de septiembre de 19~ 4. 

3 ·Friedman, .21?.· E!!·, supra nota 1, p. 14. 



mente, esta ffnalidad se' puede ver fortalecida a través de reE 

tringir la cantidad de moneda que las personas pueden comprar 

para tales viajes. 

·"El fin principal del control de cambios es evitar las -

consecuencias que las autoridades gubernamentales puedan cons! 

derar indeseables al permitir que los particulares ejerzan sin 

restricción legal el privilegio de vender y comprar divisas. -

Tales. actividades podrían provocar presiones sob.re el tipo de

cambio y las reservas internacionales, siendo sus resultados -

la huída de éapitales y la devaluación de la moneda provocando 

con ello incluso, la necesidad de recu.rrir a empréstitos con -

el solo fin de equilibrar la reserva internacional de divisas

acorde con los requerimientos del país". <4) En general pode-

moa .decir que los países adoptan controles cambiarios princi-

palmente p6rque creen que sus reservas o ingresos. de divisas -

son insuficientes en relación a la demanda o necesidad de 

ellas. Los controles cambiarios·surgieron durante la primera

guerra mundial en países que requerían imperiosamente de abas

tecimientos.extranjeros. A lo largo de la historia de ·este t! 

pode .restricciones, el control comienza generalmente con algo 

muy·sencillo, una ley o décreto que prohibe toda operaci6n de-' 

. camb1o extranjero sin perniiso previo del. gobierno y con .base :., 

en tal ley se establ,ece un. complicado mecanismo ad_ministrativo_, 

40
:idem1 p. 17. 
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señalándose las transacciones permitidas y las circunstancias 

en que las mismas pueden efectuarse; al efecto se apuntan las 

formalidades que habrán de llevarse a cabo. (S) Pero la forma 

más lógica de hacerse de divisas extranjeras es obtenerlas de 

quienes tienen acceso a ellas o de aquellos que las generan a 

través dé su actividad económica, estas personas son los ex-

portadores. "En un sistema de con trol de cambios que incluya 

obligaciones de entrega los exportadores y otras personas que 

reciban divisas están obligadas a venderlas a las autoridades 

monetarias contra la entrega de la moneda del país, venta que 

frecuentemente hay que hacerla a través de un banco". (6) "Hay 

países que exigen la venta total de las divisas producidas -

por los exportadores a un tipo de cambio oficial, hay otros -

que exigen la venta de la totalidad de las divisas al tipo de 

la cotización de un mercado libre".(?) En este último caso,-

existe control de cambios ya que los exportadores a pesar.de

estar b<!neficiados con la cotización de un tipo de cambio li

bre, no tienen la libre disponibilidad de las divisas por 

ellos generadas, ya que rerciota 1~ obligación de negociarlas 

ante· un organismo p(Íblico o ante alguna institución de carác-

ter bancar.io. 

"Esta es la forma más tradicional del control de cambios, 

5• Idem, p. 19. 
6• Ibidem. 
7· Jaúregui, 2E· E.!:1· supra nota 2, p1ig. 5 • 

... 



en ella el gobierno ejerce directamente su control sobre el -

mercado de cambios a base de un tipo único, obligándose a que 

se le entreguen las divisas y por otro lado exige diversos --

permisos para obtener la moneda extranjera necesaria para ha

cer pagos por concepto de importaciones". (B) Es decir, ciei-; 

tas importaciones se ven beneficiadas con la fácil disponibi

lidad de divisas mientras algunos bienes están sujetos a cuo

tas restrictivas que fijan el volumen máximo a importar, fi-

nalmente ciertos productos estarán totalmente prohibidos. <9J 
~ 

De lo anterior se puede desprender que existen varios ti 

pos de control de cambios y cada uno de ellos puede tener di

versas características; no obstante lo anterior Miguel Mance

ra Aguayo considera que "hay principalmente dos tipos de - -

ellos, el integral o clásico y el dual, que combina elementos 

de control de cambios con elementos de libre convertibili~ 

dad". (lO) En el control de cambios integral se hace obligatE 

ria que cualquier .venta de moneda extranjera se haga a la au

toridad cambiaria y que toda compra de moneda no nacional se-

sujete· a· permiso p::-cvio de ·dicho. ¡iutorid~d~ E~ decir, el Ez·4 

tado centralizando el mercado· de divisas. controla la to.tali--

dad de las operaciones que con ellas .se realicen. . Todo ingr~ 

so y egreso de divisas debe ser tramitado y negociadÓ a tra--

a. 
9. 

Friedman, 21?.· cit. supra.nota 1, pág. 40. 
Lipsey, · Introd;,cci6n a la economía positiva, Barcelona, 
Ed .. Vincens, 1977 (10, ed.) p. 741. 

lO" Mancera Aguayo Miguel, Consideraciones sobre el control 
de·cambios, México, Revista I.M.C.E., vól.32, núm .. 6, -
1982, p. 670. 
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vés de organismos del gobierno o de la banca central, e incl~ 

so se impide al particular la simple posesi6n de la moneda e~ 

tranjera. 

"El control de cambios dual implica la existencia de dos 

mercados de divisas, uno sujeto a control y otro libre. En -

el primer mercado de divisas se incluyen las exportaciones de 

algunas mercancías cuyOs precios son fáciles de conocer, por

ejemplo los de ciertas materias primas y cuyas ventas al ext~ 

rior se hacen por un número rn~s o menos reducido de exportad~ 

res que pueden ser vigilados en detalle en cuanto a su forrna

de operación y su contabilidad, con las divisas procedentes -

de estas exportaciones controlables se atiende la demanda de

las divisas necesarias para pagar ciertas mercancías esencia

les que también son relativamente controlables corno los cere~ 

les, por sus precios internacionales y que son importados por 

pocas empresas. En el mercado controlado pueden .también in-

Cluirse los créditos del exteriOr que se registren ante la ª.!! 

toridad existiendo la obligación para el acreditado de entre

gar a dicha autoridad las divisas recibidas y habiendo en C"!)! 

bio la obligación de esta autoridad de proveer al acreditado

la moneda extranjera requerida para el servicio de su deuda.

Por otra parte en el mercado libre se efectúa el resto de las 

transacciones tal como se h"ace en un r€girnen de plena conver

tibilidad y trans.feribilidad. En el mercado libre. se rnaneja

toda. la exportación e importación de artículos de difícil va7 
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luaci6n o manejados por numerosas empresas así como el turis-

mo, las transacciones fronterizas y el movimiento de capital

no registrado". (ll) 

con todo lo anterior ya podernos definir qué entendemos -

por control de cambios con más exactitud. 

El control de cambios es un instrumento de política eco

n6mica por el cual se establecen un conjunto de disposiciones 

que prohiben o limitan la adquisición de divisas actuando al

efecto sobre las operaciones mismas de compraventa de moneda-

extranjera con el fin de evitar la fuga de capitales, elimi-

nar el déficit de la cuenta corriente, de la balanza de pago~ 

sin devaluar la moneda nacional en té~minos de la moneda ex--

tranjera. 

Los objetivos del control aquí definido, tienen un cará~ 

ter estrictamente financiero. Sin embargo hay que aclarar -

que también se han establecido con fines diversos a los aqu!

señalados. Ejemplo de ello son los controles motivados por -

políticas proteccionistas. "Como es del conocimiento general 

las medidas abiertamente proteccionistas suelen conducir a d~ 

bates internacionales mientras que los beneficios protectores 

que se logran por medio de un control de cambios no producen

mayor controversia". 112 ) Por otro lado, ciertas economías --

11• Idem, p. 673. 
12 • Fdedman, fil!• cit, :rnpra.nota l. p.ág. SO. 
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pueden considerar prioritario dar estímulos y preferencias a

determinadas industrias o a actividades exportadoras. Así un 

tipo de cambio especial para exportadores puede ser fijado 

por el deseo de ver incrementado el comercio exterior de Un -

país. Estos objetivos son ajenos a las verdaderas causas que 

motivaron en nuestro país la adopci6n del control de ~cambios,. 

es por ello que s6lo nos avocaremos a los controles cambia- -

rios de carácter financiero. 

2. INFLACION Y CONTROL DE CAMBIOS 

"La Inflaci6n es el aumento desproporcionado de circula_!! 

te en relaci6n con el aumento de bienes producidos que se re

fleja en un aumento general de precios". (lJ) 

En el período inflacionario que sigui6 a la segunda gue

rra mundial se acuñ6. la expresi6n "demasiado dinero a la caza 

de demasiado pocos bienes". (l 4J La inflaci6n es un fen6meno 

monetario que tiene hondas repercusiones en el contexto so- -

cial. Es más, la gravedad de la inflaci6n no estriba en sus

efectos econ6micos sino en sus amplias implicaciones sociales 

y políticas. Si la inflaci6n no es atacada por sus causas o-· 

13 'Pazos de la Torre Luis, Ciencia y Teorí,a Econ6mica·, M~xi-
14 ·ca, Ed. Diana 1981. (7a. reimpresi6n) pág. 247. 

"Griffiths, Brian,.Inflaci6n el recio de la ros eridad, 
España, Ed. Editores· e erec o reuni os, 197 a.e p g. 
7. . 
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si su presencia se prolonga por mucho tiempo puede incluso des 

truir a cualquier sociedad. A este respecto Milton Friedrnan -

dice: "Los períodos de hiperinflaci6n en Rusia y Alemania - -

tras la primera guerra mundial, cuando los precios alcanzaban

un valor doble o superior de un día al otro, prepararon el ca

mino para el comunismo en un país y el nazismo en otro. La hi 

perinflaci6n que se produjo en China tras la segunda guerra fJ! 

cilit6 la victoria de Mao sobre Chiang Kai Shek. La inflaci6n 

en el Brasil, país en el que el aumento de precios en 1954 al

canz6 la cifra del cien por ciento trajo como consecuencia el

gobierno militar. Una inflaci6n mucho peor contribuy6 a la --

caida de Allende en Chile en 1973 y la de Isabel Per6n en 1976, 

seguida en ambos países por la torna del poder por parte de jug 

tas militares antidemocráticas". (l 5) La inestabilidad econ6rni 

c~ producto de la inflaci6n constituye una gran amenaza para -

cualquier sistema político ya que se afecta la atrn6sfera de s~ 

guridad jurídica en cualquier estado. Eoto·sucedi6 en México

y lo analizaremos con posterioridad. En el aspecto económico, 

la·inflaci6n provoca alza de.precios y de tasas de inter!is, -

atesoramiento de divisas y consecuentemente la pérdida del se

.ñoriaje· monetario, .afecta por otro la.dó a aquellos que reciben 

una pensión o renta fija. 

"'Pero lo peor es la crisis de moralidad que· 1a inflac16n-

15·Fi-iedinan.Milton, Libertad de elegir, Barcelona, Ed. Grija]'. 
bo, .1981 .(la. ed;), pitg. 351. 
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acarrea ya que las ventajas del trabajo y del ahorro se ven -

desestimuladas frente a la costumbre de enriquecerse a expen

sas de otros a través de la especulaci6n y de la corrupci6n". (l6) 

Además de los efectos inconvenientes que tiene el exceso 

de circulante y de crédito sobre el nivel interno de precios, 

hay que considerar los que produce sobre la balanza de pagos. 

Este crecimiento excesivo estimula la demanda de importacio-

nes y desequilibra la balanza de pagos, por lo cual el país -

pierde sus reservas hasta el momento en que no puede mantener 

libremente el tipo de cambio; entonces, nos dice Raúl Ferrero 

"s6lo quedan 2 caminos; adoptar un nuevo tipo de cambio ya 

sea fijo o fluctuante que corresponda a la desvalorizaci6n in 

terna o recurrir al control de cambios para tratar de rnante-

ner la paridad. Esto no es la solución porque agrava el est~ 

do de cosas al deprimir las exportaciones y estimular las im

portaciones desequilibrando más la balanza de pagos". (l 7) En 

M~xico, el crecimiento monetario se ha producido por dos raz~ 

nes principales, el rápido aumento del gasto público y en se

gundo lugar por la política de pleno empleo, tan es así que -

el propio Presidente José L6pez Portillo lo manifest6 en su -

último informe presidencial. "Decidimos optar por un rápido-

crecimiento econ6mico a fin de ensanchar las oportunidades de 

16 · Ferrero, Raúl, Aspectos Jurídicos de la Inflaci6n, Revis 
ta de perecho Español y Americ~no, Año VI, núm. 27, 1961, 
Madrid, pág; 7 56. 

17 • Idem, pág; 754. 
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empleo .tinica f6rmula en un país subdesarrollado para cubrir -

las necesidades básicas de la poblaci6n". En cuanto al gasto 

ptiblico dijo: 

"El gasta ptiblico debe ser tan amplio como la capacidad

de su financiamiento, su costo de oportunidad y el cálculo de 

lo que cuesta hacer las cosas y de lo que cuesta no hacer

las". (l 9J· No cabe duda que fueron los ambiciosos plánes que

desde 1978 se instrumentaron basados en un expansivo gasto P.!\ 

blico, financiado sustancialmente en aumentos de circulante y 

en mayor endeudamiento externa, lo que provoc6 la grave cri-~ 

sis de 1982. 

sin. embarga, a pesa:i: de que el Presiden.te L6pez Portilla 

expres6 en. varias ocasiones que se >:espetaría la_ libertad Ca!!! 

bia:i:ia, el prime:i:o de septiembre de 1982 expidi6 un decreto -

por el cual se establece por p:i:ime:i:a vez en nuestro país.un -

control de c.ambios, !1 9J cuestionaremos entonces la Cónstitu-

cionalidad de esa medida y del régimen de control cambiaría -

que se ha venido estableciendo· en.México can posterioridad a~ 

ese· decreto. 

3. CONVENIENCIA DE'su ADOPCION 

·La: implantaci6n de un. régimen de control de cambios re~-

l·a·. Pazas, de ·la Torre, Luis, La estatizaci6n de la banca, --
19 Méxieo, Ed •. Diana 1982 (la. ed.) p; 40. 

'Idem, p. 54, . 
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sulta atractivo por las virtudes que se le atribuyen y que --

consisten supuestamente en evitar la fuga de capitales contr~ 

rrestando los efectos que sobre el valor de determinado signo 

monetario pudiesen provocar los desequilibrios bruscos de la-

balanza internacional de pagos, ello motivado por temores fu.!J 

dados o infundados respecto a la fortaleza del .tipo de cambio, 

logrando además la constituci6n de una reserva de divisas ad~ 

cuada, pero sobre todo, se pretende a toda costa evitar una -

dolorosa devaluaci6n, o por lo menos se intenta devaluar me-

nos. <201 

Sin embargo, es indispensable hacer un análisis pragmát~ 

ca y no s.olamente te6rico sobre la conveniencia o inconvenie.!J 

cia de su adopci6n y considerar meditadamente los problemas -

econ6micos y sociales que en un momento dado pueden presentaE 

se en determinado país. Como es obvio, entre más drástica -

sea la situaci6n econ6mica de determinada naci6n, más riguro

so será el control que se pretenda ~stablecer y mayores serán 

los problemas que originará su imposici6n. Por otro lado, en 

el caso de que se estime conveniente la adopci6n de Ull Siste

ma da control mixto, entre mayor sea el diferencial existente 

entre la cotizaci6n del mercado oficial y la del mercado li~ 

bre, mayor ser!a el malestar de aquellqs que entreguen sus d! 

visas al gobierno y de las personas que aún teniendo derecho~ 

2
º"Mancera, 21:?· E.!J:. supr~ nota 10. pág. 670. 
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a divisas controladas, no las reciban por falta de disponibi

lidad de cambio extranjero o por ineficiencias del controla-

dar. Es importante apuntar, a fin de conocer los principales 

problemas a los que se enfrenta el controlador carnbiario, las 

maniobras de que se valen los obligados por el control a efe~ 

to de evadir su cumplimiento. Todo esto para determinar si -

vale la pena o no recurrir a este mecanismo. 

Miguel Mancera Aguayo nos señala varias hip6tesis a este 

respecto. "En un control de cambios que se estableciera para 

evitar la fuga de capitales se procuraría restringir al máxi

mo las importaciones de bienes y servicios y la salida de vi~ 

jeros al exterior permitiéndoles adquirir s6lo cierta canti-

dad de divisas por ~iaje, con ese objeti~o se deberá sujetar

toda compra de moneda a previo permiso. En esta. hip6tesis -

que corresponde al control de cambios rígido, se requeriría -

que en cada una de las adquisiciones de divisas que diariamen 

te se hiciesen y que pueden ser por varios miles en países c2 

mo México, los interesados tendrían que presentar documenta~

ci6n comprobatoria de que la adquisici6n es exclusivamente p~ 

ra efectuár el pago de una operaci6npermitida.y priOritaria. 

La litbor del controlador se dificulta extremadamente ya que -

tendría que detectar probables sobrefacturaciones de mercan-

cías, siendo que las importaciones están compuestas de ·cien-

tos de miles de productos diferentes cuyos precios no tienen-
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a la mano de ninguna forma". (2l) En cuanto a las exportacio

nes se presentan problemas similares pero la forma de burlar-

el control es directamente inverso, es decir se realiza a tr~ 

vés de la subfacturaci6n (el efecto deseado es entregar el m~ 

nor número de divisas posibles). 

En ambos casos conocer el precio 1'justo 11 de la op~raci6n 

es imposible corno lo confiesa José Gimeno: "Es necesario agr~ 

gar que el comerciante que maniobra no deja rastros de la - -

irregularidad cometida ni en su contabilidad ni en la documen 

taci6n cambiada con su contraparte. Puede además haber mQlti 

ples razones para justificar el precio declarado. La consta

taci6n fehaciente de si éste es o no real, deviene entonces -

en la mayoría de los casos en imposible". (22 ) Ello obliga en 

tonces a dejar de lado el concepto real p~ra substituirlo por 

el de precio normal, obligando a los organismos co~petentes a 

hacerse· de.los medios técnicos necesarios para precisar con -

la mayor exact{tud posible estos precios, debiendo negar la -

autorizaci6n correspondiente cuando los valores declarados di 

fiaran ostensiblemente de los normales. Con lo anterior se -

demuestra que -es imposible conocer con exactitud cual es el -

precio "juSt,0 11 de determinada tr'3nsacci6n. Es-üe señalarse,-

que un examen muy riguroso de la documentáci6n provocaría de-

21.· Idem p; 671. 

n. Gimenci, José, Breves referencias a algunos problemas funda 
mentales del controlado~ de las importaciones y exportacio 
nes, Revista 'de lá Facultad de Derecho y Ciencias sociales 
urugu¡¡y;--¡¡ño IV,nlim. 4 1955;" pág •. 960. 
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moras e incumplimientos contractuales de carácter internacio-

nal esto s6lo vendría a complicar la situaci6n econ6mica del-

país. 

Adicionalmente el control de cambios es el pretexto ideal 

para que los morosos incumplan sus obligaciones. .Por otro l~ 

do nadie puede ignorar que la competencia internacional exige 

con frecuencia que los proveedores otorguen cr~dito a sus - -

clientes extranjeros, el control provoca serios trastornos a

este respecto. En el caso de la exportaci6n uno de ellos es

determinar si el cr~dito es realmente un requisito de compe-

tencia o un medio para posponer la entrega de.divisas para el 

tiempo en que el tipo de cambio sea mSs favorable. (23
> otra-

dificultad estriba en determinar si· una .eventual falta de pa

go es aut~ntica o es el resultado de una colusi6n entre com-

prador y vendedor ·para que este último. pueda exportar capital. 

En cuanto a pagos por concepto de.importaciones,-transferen--

cia de·. tecnolog:ía o cn.Rlqnier. ntr:-o .conc~pto, consid~r~se las 

dificultades que se suscitarían con el objeto de conocer si -

son legítinias· las tasas de inter~s o en los archivos indispe~ 

sables que se requerirían para confirmar la verdadera existe~ 

cia de dichos cr~ditos que en muchas ocasiones pudieran ser_ -

ap6crifos. (24 > 

23. . 
Mancera, op. cit. ~ nota 10 pSg •. 671. 

240 Ibidem; 
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Es de apuntarse, in¡¡ependientemente de todo lo anterior

que un control generalizado provoca definitivamente serias di 

ficultades al turismo y a las libertades de tr~nsito, por su

puesto en los países donde existe esa garantía como en México. 

Los viajeros al exterior pueden llevar consigo oro, joyas y -

diversos bienes con el objeto de venderlos y obtener divisas¡ 

impedir esas exportaciones sólo es posible a través de minu-

ciosas inspecciones que implicarían severas vejaciones. Es -

d~ resaltarse que los ingresos por turismo son especialmente

difíciles de captar por el controlador cambiaría. Es imposi

ble asegurarse de que los extranjeros no vendan dlvisas en -

forma irregulclr: pi~nsese a este respecto en el mercado negro 

existente en Cuba. 

Todo tipo de conductas ilícitas suelen presentarse a PªE 

tir del control de cambios, una de ellas muy frecuente por 

cierto es el contrabando de exportación que en un país con 

costas y fronteras extensas es sumamente sencillo realizar. -

Así la experiencia ha demostrado en muchos países que han - -

adoptado un régimen controlador de divisas que personas que -

no se dedicarían al contr8bando o a otro .tipo d~ actividaCcs

por esencia ilícitas no tienen los mismos escrllpulos cuando -

de controles de cambio se trata. 

Otro gran inconveniente de cualquier tipo de control que 

se adopte es el peligro de provocar corrupción por parte del

personal encargado de su operaci6n. Toda vez que los emplea-
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dos controladores pueden poner todo tipo de objeciones respeE 

to de cualquier operaci6n. Entre más escasas son las divisa~ 

mayores son las posibilidades de que surja el soborno y el -

cohecho. En suma, donde hay control de cambios se•necesita -

un nWllero muy grande de empleados para su funcionamiento, los 

cuales necesariainente deben recibir buenas remuneraciones pa-

ra.el debido mantenimiento de la eficacia y la probidad, es -

por ello que el personal id6neo suele ser limitado. Por tan

to no es sorprendente que· las decisiones de reducir o climi-

nar las restricciones cambiarias se deban en muchos casos al-

disgusto que causa la corrupci6n y la ineficiencia del contr.9_ 

lador cambiario. 

Considerando que prácticamente es imposible controlar -

continua y efectivamente los movimientos de capitales en un -

control rígido pues siempre surge un mercado negro y clandes

tino, Moll Bruno recomienda "dos mercados de cambios,, o sea -

.un mercado oficial en que se efectüen las operaciones funda-

mentales relativas al comercio y un mercado libre. En el nfl 

cial el banco central interviene comprando y vendiendo las di 

visas a exportadores e importado.res· a precios estables en 

cuanto se trate de articules indispensables y. en la venta de-

?ivisas en el mercado libre reina sin trabaR la ley de la 

oferta y la demanda". 125> Esto es, como anteriormente lo con. 

25• Moll, Bruno, El cont~ol de Cambios, El Economista, Ins.ti
. tute de Estudios Econ6micos y Sociales, M€xico, Tamo XIII, 

año a, nCíni. 152, pág. 13. 
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signamos, el control de cambios mixto o dual. Sin embargo e_!! 

te· control por su misma configuración no evita la fuga de ca

pitales. Se establece con el fin de reducir presiones sobre

el tipo de cambio que pudiesen conllevar a una devaluación o-

en su caso producir un deslizamiento menos severo y continuo. 

Pero aun este tipo de controles produce anímicamente en los -

ciudadanos todo tipo de incertidumbres respecto a la fortale

za de la moneda nacional lo cual aumenta la motivación de po

seer dólares. En este control, se destaca la redist.ribuci6n

inequitativa del ingreso ya que los exportadores que se ~as -

ing~nian para eludir el control obtienen una ventaja compara

tiva respecto de aquellos que venden sus divisas al gobierno, 

a la vez los importadores que obtienen divisas controladas -

disfrutan de.esta misma ventaja respecto de importadores que

.operan con di visas del mercado libre. "El control de cambios 

funciona con relativa eficacia en pa~sea con limitadas front~ 

ras, sin costas o rodeado:' d.e nacio11es que también practican

el control de cambios". (2 G) En México, las .dificultades son

manifiestas si se considera que la mayor. P.;;rte de nuestro co

mercio se realiza con los Estados unidos, país cuya moneda es' 

aceptada mundialmente y con el.cual compartirnos una frontera

de casi 3000 ·ki16metros no debiendo eludir que--en-nues-tr.a - -

Ú'Ollt.ex:a-Ll&-oas-i--30-00-kj,.J.6metros.~no=.deb.í.endG-W.ud-ir gue en -

·nuestra frontera norte el usó del dólar es generalizado. Por 

26· Mancera , · · .21?.• cit., supra, nota 10, pág. 673. 
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último es conveniente resaltar que el mismo general Lázaro -

Cárdenas del Río descart6 la posibilidad de aplicar un con- -

trol de cambios corno medida propicia para combatir los efec-

tos negativos propios de los desequilibrios de nuestra moneda. 

En efecto, en 1938 a partir de la nacionalizaci6n del petr6-

leo las empresas expropiadas retiraron sus cuantiosos fondos

de las instituciones del sistema bancario nacional para tran~ 

formarlos en divisas extranjeras y situarlas fuera del país.

Este movimiento tuvo repercusiones en el público, quien por -

desconfianza en la seguridad de la moneda contribuy6 en forma 

sensible al retiro de los dep6sitos. Ante el desequilibrio -

de la balanza de nuestro país, el gobierno tuvo que optar por 

alguna medida de entre las cuales descartó definitivamente el 

control de cambios. Como el Presidente Cárdenas expresase en 

su informe presidencial del año de 1938¡ "Este procedimiento

recomendado para evitar la fuga de capitalea y regular por a~ 

tos del poder público los movimientos de entrada y salida de

mercanc!as, hubiera sido de dÚ!.cÜaplicaci6n·porque s6lo M 

aconsejable en medios sociales altamente disciplinados, en 

paises en que el r!!gimen aduanal·está perfeccionado y cuyas -

fronteras reducidas son susceptibles de suficiente vigilancia, 

y.no pudii;ndose contar con la concurrencia.de estos elementos 

seguro que lá medida en.vez.de haber alcanzado el propósito a 

que tendía, hubiera.dado por resultado mayores dificultades -

surgiendo el mercado· clandestino de cambios". 
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3.1. LEGISLACION RELATIVA AL REGIMEN DE CONTROL DE CAMBIOS 

A efecto de facilitar el estudio constitucional del régi 

man de control de cambios en nuestro pa!s, es necesario consi 

derar la evoluci6n de las reformas legislativas que se han -

producido con el fin de instrumentar dicho control. Este - -

apartado pretende mostrar el fuerte impacto legislativo que -

represent6 establecer en México este instrumento de política

econ6mica. 

El lº de septiembre de 1982, se estableci6 el Control G~· 

neralizado de Cambios a tr11vl!s de· un decreto presidencial que 

pretendía que todo ingreso de divisas debía ser tramitado y -

negociado con él gobierno a través del Banco de México. Anti. 

cipamos que los efectos de este control fueron desastrosos. -

Así lo confes6 el director del Banco de México Miguel Mancera 

Aguayo en conferencia de prensa. "El Banco de México ha cap

tado muy' pocas divisas, prácticamente s6lo las provenientes -

de Pemex y de unos cuantos exportadores. Muchos extranjeros

descartan a México como lugar de.vacaciones.por la i.nseguri-

dad. que les infundan las disposici.ones cambiarias y ser mole§. 

· tados en su paso· por las aduanas .• 

La violaci6n de las mismas es masiva y se ha extendido -

la corrupci6n. Finalmente no se ha evitado la fuga de capit~ 

les, ésta sigue siendo de gran magnit~d. los d6lares no sale.n 

como. su-cedía antes. :ahora. salen. los pesos y los d6lares . dejan 
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de entrar". <27 ) 

Y es que el control generalizado provoc6 que surgiera un 

mercado de cambios privado en los Estado·s Unidos donde se veg 

dían d6lares a los mexicanos a 110 pesos y se cambiaban esos

pesos a los americanos en 85 pesos por d6lar, esto implicaba

una substancial ganancia para los intermediarios ya que el t~ 

po de cambio oficial era de 70 pesos por d6lar. 

El gobierno no intent6 controlar seriamente este mercado 

ya que cualquier medida posible hubiese sido muy impopular. <29
> 

A partir de este decreto se substituye al Congreso de la 

Uni6n y la norrnatividad que se dict6 en la materia fue exclu

siva creaci6n de la adrninistraci6n. 

El 8 de septiembre del mismo año se public6 en el.aiario 

Oficial un acuerdo que establece que la exportaci6n de oro --

quedaba.sujeta a permiso previo por parte del Banco de México. 

El 15 de noviembre de 1982 qued6 refo.rmada la "fracd6n -

XVIII del. artículo. 73 r.onsti.tucional, de ·c~t:i. forma so conva-

lid6 la hasta ese momento notoria inconstitucionalidad signi-

ficada por el hecho de que el Presidente·de la RepGblica se -

autoinvistiera de la Facultad de fijar el valor de la moneda

e.xtranjera, atribuci6n hasta entonces p,ropia del Congreso de

la Uni6n. 

27• Novedades, diciembre 11 de 1982 primera secci6n, pág.S y 7. 
28 'zamora Stephens, Peso-dollar, economies, and the imposition 

of forein exchange controls in México, ~ Americán ~ 
. !!! comparative Law, vol XXVII, nGrn. 1, 1984, Cali.fornia -
.E.U.A. 
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El 29 de noviembre de 198i, se reformó la Ley Orgánica -

del Banco de México en sus artículos 8 fracción I, 52 y 53 

bis, ello con el fin de ajustar a la Banca Central con las m~ 

didas establecidas por el Presidente López Portillo. 

El 13 de diciembre de 1982, aparece publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación un decreto por el cual se abrog~ 

ba el Control Generalizado de Cambios y se adoptó un sistema

dual que hasta la fecha está en vigor. A la luz de este de-

creto se expidi6 un sinnúmero de acuerdos y reglas de entre -

los cuales destacan: El acuerdo que exceptda del mercado con

trolado de divisas las exportaciones de las mercancías que se 

indican, incluyendo las que se realicen desde las zonas li- -

bres del país, publicado en el Diario Oficial del 20 de di- -

ciembre de 1982: acuerdo que establece los gastos asociados a 

la importación y exportación de mercancías para los efectos -

del Decreto de Control de Cambios publicado en el Diario Ofi

cial el 20 de enero de 1983: Reglas complementarias del Con-

trol de Cambios para el sector pesquero, publicadas en el Di~ 

rio Oficial el 11 de marzo de 1983: acuerdo por el que se -

crea el Comité Técnico de Control de Cambios publicado en el

Diario Oficial el 24 de marzo de 1983; Reglas complementarias 

de Control de Cambios para empresas maquiladoras publicadas -

en el Diario Oficial el 11 de abril de 1983: Reglas complemen 

tarias de Control de Cambios aplicables a la exportación, pu

blicadas en el Diario Oficial el 3 de febrero de 1984; Reglas 

complementarias de Control de Cambios aplicables a la irnport~ 
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ci6n publicadas en el Diario Oficial el 23 de abril de 1984;

Reglas complementarias de Control de Cambios aplicables al r~ 

gistro de créditos en moneda extranjera pagaderos en el exte

rior a cargo de empresas privadas establecidas en el pafs y a 

favor de entidades financieras publicadas en el Diario Ofi- -

cial el 29 de junio de 1984; y Reglas complementarias dé Con

trol de Cambios aplicables a la transferencia de tecnologfa y 

al uso y explotaci6n de patentes y marcas, publicadas en el -

.Diario Oficial el 19 de julio de 1984. 

El 27 de diciembre de 1982 se publica en el Diario Ofi-

cial de ia Pederaci6n la Ley Reglamentaria de la fracci6n - -

XVIII del Artículo 73 Constitucional por la cual se dan, bas

. tante tarde por cierto, las reglas .conforme a las cuales el -

Banco de México debería de determinar el valor de la moneda -

extranjera respecto de la nacional. No nos extrañe la abun-

dante reglamentaci6n que con base en el nuevo decreto de con

trol de.cambios se expidi6 toda vez que, ante la.total inexp~ 

riencia de nuestras autoridades respi:o.cto de este tipo de res~ 

·•tricciones cámbiarias, surgier.on innumerables dificultades --. 

que requirieron .frecuentes ajustes. 

Es .hasta el 7 dé noviembre de 1987 en que se expiden por 

parte de la Secretaría de.Hacienda, Banco de México y la se-

cretarfa de Comercio y Fomento Industrial unas nuevas dispos.!:; 

cienes. complemeritarias del control de cambios que pretendían

regularizar un sinntímero de hip6tesis dispersas en los múlti-
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ples acuerdos emitidos durante alrededor de 2 años; La sola

menci6n de tan copiosa legislación confirma que este tipo de

restricciones cambiarías son inconvenientes, sobre todo en -

pa!ses donde existen burocracias ineficientes. 

El 31 de diciembre de 1984 se expide una nueva Ley Orgá

nica para el Banco de México. Por Gltimo el 8 de enero de --

1986 se adicion6 un párrafo al artículo 8 de la Ley Monetaria. 



11.- DECRETO QUE ESTABLECIO EL CONTROL GENERALIZADO 
DE CAMBIOS 

1. · MOTIVOS DE SU EXPEDICION 

Con fecha primero de septiembre de 1982 el Presidente J2 

sé L6pe2 Portillo decret6 un control generalizado de cambios. 

Es conveniente tomar en cuenta la motivaci6n que invoc6 para

establecer esa medida. En los considerandos del decreto, en

tre otras razones se adujo: 

"Que el Congreso de la Uni6n ha establecido en ley que -

corresponde al Banco de M~xico, además de regular la emisi6n

y circulaci6n de la moneda, el regular los cambios sobre el -

exterior por ser el eje central del sistema crediticio rnexic~ 

Con esto, el Presidente L6pez Port.illo parece indicar -

que correspondía jurídicamente dada la 1.ey Orglinica de·l Banco 

d~ México entonces en vigor, establecer el valor de lii moneda 

nacional respecto de la extranjera al Instituto Central, sin

embargo la Suprema Corte de Justicia.de la Naci6n señal6 cla

ramente que "a dicha instituci6n le corresponde regular los -

cambios entendiendo esa facultad como una actividad de carác

ter eminentemente administrativa 1 esto es, en un plano de ad-
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ministraci6n de la actividad monetaria". {1) A esta conclu- -

si6n se llega necesariamente en virtud de que correspondía al 

Congreso de la Uni6n fijar el valor de nuestro signo maneta--

ria en relaci6n con la moneda extranjera. 

En los mismos considerandos se dijo: ºQue el Congreso de 

la Uni6n ha establecido en ley monetaria que la moneda extra~ 

jera no tendrá curso legal en la República y que las obliga--

cienes de pago en moneda extranjera contraídas dentro y fuera 

de la República para ser cumplidas en ~sta se solventaran en-

tragando el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio-

que rija en el lugar y fecha en que se haga, dioposici6n le~

gal que requiere que el Ejecutivo Federal provea en la esfera 

administrativa a su exacta ob~ervancia 11 • Lo que no se dijo,-

.es que las leyes podrían establecer excepciones a la obliga--

ci6n de entregar moneda nacional por extranjera conforme a lo 

dispuesto por la ley monetaria entonces vigente, que en su ª! 

tículo 8 a la letra dice: 

"La moneda extranjera no tendrá curso legal en la Reptí-
blica Mexicana salvo los casos en que la Ley expresarnen

. te. determine ctr::. co:::n 11 
••• 

Corno ejemplo de tales excepciones tenernos en nuestras l~ 

yes las siguientes: 

Artículo 267 de la Ley de Titules y Operaciones de
Cr~di to: uEl dep6sito de una suma determinada de -

1 'Arnparo en Revisi6n 1572/83. Eric Alino Haza y coagraviados. 
Ponente: Atanasia Gonz§lez Martínez, 2a. Sala, Suprema Cor
te de Justicia de la Naci6n. 



diner:O en moneda nacional o en divisas o moneda ex
tranjera transfiere la propiedad al depositario y -
lo obliga a restituir la suma depositada en la mis
ma especie 11

• 
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Otro caso es el señalado por el artículo 2389 del Código 

Civil del Distrito Federal. 

"Consistiendo el préstamo en dinero, pagará el deu
dor devolviendo una cantidad igual a la recibida -
conforme a la ley monetaria vigente al tiempo .de h.!! 
cerse el pago, sin que esta prescripci6n sea renun
ciable. Si se pacta que el pago deba hacerse en m~ 
neda extranjera, la alteración que ésta experimente 
en valor será en daño o beneficio del mutuatario". 

Por otro lado en el Código de Comercio en vigor se con-

signan los siguientes artículos: 

Artículo 637. "Las monedas extranjeras efectivas o 
convencionales no tendrán en la República más valor 
que el de plaza". 

Interpretando este precepto desprendemos que para el ca-

so en que se realice alguna operaci6n en moneda extranjera ~~ 

ta no tendrá más valor que el de la plaza de que se trate.· 

Confirma lo anterior el art!culo 638 de la misma ley y que e~ 

presamente dice: 

"Nadie puede ser obligado a recibíi: mon¡,da extranj13_ 
Í"a". 

Es decii:, la ley autoriza a los acreedores en el caso de 

ser esa su. voluntad a recibir moneda ·extranjera. En otro pli-

rrafo de los· considerandos se dice; 11 Que para garantizar el -

buen :fun~ionarni~nto del Sis terna, · evi tanda fluctuaciones exce.:. 

sivas en el tipo de cambio de las· divisas, se deben eliminar.-
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aquellas transacciones especulativas, que tengan por objeto -

transferir fondos al exterior para prop6sitos distintos de la 

importaci6n de bienes y servicios y de los pagos relacionados 

con créditos". Es decir, para el Presidente L6pez Portillo -

toda operaci6n distinta a las que él señaló, es especulativa

y debe eliminarse lo que constituye un juicio muy subjetivo y 

peligroso ya que implicaría necesariamente la nulificaci6n de 

derechos y garantías como las que implica la libertad de tr&n 

sito, al impedirse solventar los gastos implícitos a cualquier 

viaj·e al exterior. Por otro lado se dijo; "Que al mismo tiem. 

po que es mcesario evitar los efectos negativos, se deben -

dar las bases para la racionalizaci6n en el uso de las divi•

sas, estableciendo prelaciones nacionalesº. En otras pala- -

bras, las "prioridades 11 para el uso de ias divisas ser!an je

rarquizadas a juicio exclusivo del gobierno Federal, excluyen 

do la participación de la sociedad en general. Es claro que

la labor que pretendía realizar el Presidente era por dem~s -

difícil y delicada. 

2. LA REGLAMENTACION COMO PRETENDIDA FUNDAMENTACION 

De los considerandos y fundamentos del decreto se des- -

prende que la naturaleza jurídica del mismo, formalmente ha-

blando, es la de un reglamento. Ello, prim~ramente por cuan

to a que s.e dice : 

"José L6pez Portillo " .•. en ejercicio de la facultad que 



al Ejecutivo confiere la fracci6n r del artículo 89 de la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos ... " 
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Adem~s, como apuntamos anteriormente, en el segundo pá--

rrafo de los considerandos del decreto, se reproduce en forma 

incompleta el artículo octavo de la Ley Monetaria entonces vl 

gente, diciendo al final del mismo que dicha disposici6n le-

gal "requiere que el Ejecutivo provea en la esfera administr~ 

tiva a su exacta observancia". 

Ahora bien, es de explorado derecho que el reglamento es 

un conjunto de normas jurídicas de carácter abstracto e impe¿:: 

sonal que expide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad -

propia y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia 

de las leyes expedidas por el Poder ~egislativo. Esta atrib_!! 

ci6n se justifica por la necesidad de aligerar la tarea del -

Legislativo, relevándolo de la necesidad de desarrollar y com 

pletar en detalle las leyes facilitando así su mejor ejecu- -

ci6n. <2> La doctrina conviene sin embargo en un principio -

fundamental a este respecto, No puede ejercitarse la facultad 

reglamentaria independientemente de la ley, ya que lo caract~ 

rístico del reglamento es su subordinaci6n a ésta. Es decir

el ,reglamento tiene que respetar la ley, no puede contrariar

la, aumentarla, modificarla o alterarla, sino únicamente des~ 

rroilar los principios que ella contiene, respetando con ella 

- 2ºFraga Gabino, Derecho Administrativo, México, Ed. Porrúa, -
1986 (25a. ed.~104. 
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su letra y su espíritu. (J) Este criterio, unánimemente sus-

tentado por la doctrina, es ratificado por la Suprema Corte ~ 

de Justicia de la Naci6n, en el siguiente criterio: 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. FACULTAD DEL PRESIDEN 
TE DE LA REPUBLICA PARA EXPEDIRLOS. SU NATURALEZA'";" 
El artículo 89, fracci6n I de nuestra carta Magna,
confiere al Presidente de la RepÜblica tres facult!!_ 
des: a) La de promulgar las leyes que expida el -
Congreso de la Uni6n; b) La de ejecutar dichas le
yes y c) La de proveer en la esfera administrativa 
a su exacta observancia, o sea la facultad,reglarnen 
taria. Esta ültima facultad es la que determina --= 
que el Ejecutivo pueda expedir disposiciones gener!!_ 
les y abstractas que tienen por objeto la ejecuci6n 
de la Ley, desarrollando y complementando en deta-
lle las normas contenidas en los ordenamientos jurí 
dices expedidos por el Congreso de. la Uni6n. El r~ 
glamento es un acto formalmente administrativo y m!!_ 
terialrnente legislativo, participa de los atributos 
de la Ley, aunque s6lo en cuanto ambos ordenamien-
tos ·son de naturaleza impersonal, general y abstrae 
ta. Dos características separan la ley del regla-= 
mento en sentido estricto¡ este ültimo emana del -
Ejecutivo, a quien incumbe proveer en la esfera ad
ministrativa a la exacta observancia de la ley, y -
es una norma subalterna que tiene su medida y justi 
ficaci6n en la ley. Pero aün en lo que· aparece ca-= 
mün en los dos orde.namientos, que es su carácter g~ 
neral y abstracto, sepáranse por la finalidad que -
An el área del reglamento se imprime a dicha carac
~eristica, ya que el reglamerito U~lerraina de modo -
general y abstracto los medios que deberán emplear
se para aplicar la ley a los casos concretos. 

Séptima Epoca, Tercera Parte: 

Vol, 51. Pág. 81.- A.R. 1409/72.- Creaciones Raklin, 
S.A. 5 votos. 
Vol. 52,· Pág. 78.- A.R. 1137/72.- Manuel Alvarez -
Fernández · 5 votos. 
Vol. 53, Pág. 27.- A.R. 1608/72.- Blusas y Confec-
ciones, s. A.- Unanimidad de 4 votos. 

3 •carpizo, Jorge, El Presidencialismo Mexicano, México, 
Ed. Siglo XXI, 1984 (4a. ed,) p~g. 107. 
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vol. 54, Pág. 31.- A.R. 1017/72.- Yosam, s. A. 5 votos. 
Vol. 55, Pág. 39.- A.R. 1346/72.- Embotelladora Potosí, 
S.A. de C.V.- 5 votos. 

APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 1919-1975, 
tercera parte, segunda sala, tesis 512. p. 84G 

A pesar de todo lo anterior, el reglamento expedido por

el Presidente L6pez Portillo, no cumple con los requisitos -

que constituyen la esencia del reglamento. Así lo señal6 la-

misma corte, en reiteradas sentencias como la que a continua-

ci6n reproducimos en lo conducente con el fin de comprobar c2 

mo el Ejecutivo de la Uni6n lnvadi6 la esfera de competencia

del Poder Legislativo. 

"Siendo facultad exclusiva del Congreso de la Uni6n, en-

cuanto a regular y determinar todo lo concerniente a la mene-

da extranjera y su manejo dentro del país, resulta evidente -

que el Poder Ejecutivo de la Uni6n al pretender establecer y

fundar su actuaci6n en la fracci6n I del artículo 89 Constit~ 

cional, indebidamente, intentando reglamentar el artículo 8 -

de la ley monetaria, y decretando el control de cambios, le--

gisla. Trata de ejercer un derecho que, como ya se dijo, es-

exclusivo de un poder aut6nomo como lo ~s y así lo establece-

nuestra Carta Magna, el Poder Legizl~tivo. 

Así resultan inexactas las afirmaciones del C. subsecre-

tario de Hacienda y Cr~dito Público en que afirma que el Eje-

cutivo s6lo reglamenta una facultad ya ejercida por ~l. No -

reglamenta el Ejecutivo como pretende, en ninguna de las le-

yes que invoca en el Decreto combatido se advierte tal situa-
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ci6n. Ya que en ninguno de dichos numerales el Congreso de-

termina las normas que establezcan el Control Generalizado de 

Cambios sino que se establecen las bases para fijar la regul~ 

ci6n, emisi6n y circulaci6n de la moneda nacional y el valor-

,de las monedas extranjeras que ingresen al pafs ... 11 y si bien 

es cierto que en el artículo 8 de la ley monetaria se indic6-

que la moneda extranjera no tendrá curso legal en el país, -

tambi~n lo es que determin6 el caso de excepci6n agregando, -

"salvo los casos en que la ley expresamente determine otra e~ 

sa 11
• ºEs así como el Congreso no pretendi6 establecer un con 

trol de cambios sino que su intensi6n '· en un marcado sentido

de libertad, congruencia, identidad y protec?i6n nacionalis-

ta, quiso que la dnica moneda que circulara y tuviera poder -

liberatorio de las obligaciones de pago emanadas de actos o -

hechos jurídicos dentro de la Repdblica fuera la moneda mexi

cana, pero de ninguna manera pretendi6 establecer un determi

nado control de cambios o las bases para llevarlo a cabo". ('4).. 

Por lo anterior se concluye necesariamente que el Presidente-

de la Repf'iblicR viol6 nuestra Ccn!ltituci6n en Gspeci'al, al ar-

tíc~lo 73.fracci6n XVIII. 

4·.QE· cit. supra nota .1 



3. PRINCIPALES DISPOSICIONES DEL DECRETO, SU 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
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Si bien es cierto que son los pretendidos fundamentos en 

las leyes que se invocan los principales medios para vislurn--

brar la inconstitucionalidad del decreto que nos ocupa ya que 

esta medida carnbiaria no tiene sustento real en la Constitu--

ción ni en las leyes que supuestamente reglamenta, hay dispo-

siciones en el mismo decreto que se manifiestan por s! solos-

flagrantemente contrarios a nuestra Carta Magna. Dentro de -

_éstos destacan los artículos primero, segundo, tercero, quin

to, séptimo, noveno y décimo segundo. Haremos sólo un breve

análisis de tales disposiciones toda vez que están hoy abrog~ 

das. El artículo PRIMERO a la letra dice: 

"La export1:1ción e importación de divisas sólo podrá 
llevarse a caho por conducto del Banco de México, o 
por cuenta y orden del mismo". 

E~ decir, esta única disposición crea por sí sola el ré

gimen de control de cambios sin que conforme al artículo 89 -

de la Constitución Política de la República se pueda despren

der la existencia de esta facultad en la esfera de·atribucio~ 

nes del Presidente de la República, es por él lo qli:' ··se requi

rió el ardid de "reglamentar" una institución que no existía

en el derecho público mexicano. 

ARTICULO SEGUND6.- "Cualquiera exportación o impor
tación de.divisas que pretenda llevarse a cabo en.
forma distinta a lo establecido en·el artículo ante 
r~or., Será. considerada contrabando, sin perjúicio :: 
de las sanciones que CC?:rrespondan a·l<?s infrastores". 
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Es decir, el Presidente de la República no hace un sim-

ple envío a la legislación penal podemos decir que creó un t~ 

po autónomo de acuerdo al criterio que ha establecido la Su-

prema Corte en tratándose de reenvios a la legislación penal. 

Asi, por ejemplo, cuando el artículo 193 de la Ley de Títulos 

y Operaciones de Crédito establece que "el librador de un ch~ 

que que carezca de fondos suficientes, de autorizaci6n del 

banco para librar cheques o haya retirado los fondos antes 

del pago de los títulos sufrirá la pena del fraude", la Corte 

orientó su criterio en el sentido de considerar al delito al~ 

dido como un delito formal con elementos consti tu ti vos pro- -

pios.·< 5l Se esté o no de acuerdo con este criterio lo cierto 

es que el Presidente de la República quiso penalizar una con-

ducta hasta ese momento lícita, desconociendo que es la soci~ 

dad la que valora la necesidad de crear tipos penales al me-

mento de estar interesada en que cierto bien jurídico esté t~ 

telado y esta jerarquizaci6n la hace el Congreso de la Unió.n

a través de la creación de tip.os penales. Recordemos que ·~el 

tipo· penal es la descripción concreta hecha po.r la .LEY, de. 

una conducta a la que en ocasiones sumado su resultado, es r~ 

putada como delictuosa :al. conectarse a una sanción penal". ( 6) 

50 Apéndice·a1 Torno XCVII.del semanario Judicial de la Federa-
ción, pág. 616. · 

6·Pav6n Vasconcelos, Francisco, Manual de Derecho Penal ~
cano. México, Ed. Porrúa, 198~ ed.~2~ 
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La formaci6n del tipo no surge de manera espontánea sino de - . 

un análisis previo en el que el legislador extrae los valores 

más importantes de la sociedad, los jernrquiza como bienes j~ 

rfdicos. De este concepto de filosofía penal surge el afori~ 

mo 11 Nullum crimen nulla poena sine lege", que recoge nuestra-

Carta Magna. Desde siempre, ha sido el Congreso de la Uni6n

quien tiene encomendada la dificil tarea de concretar el jui-

cio valorativo de lo que puede ser punible en la sociedad. 

Una vez más el titular del Ejecutivo Federal, excediéndose en 

sus facultades Constitucionales, trat6 de legislar. Afortun~ 

damente fueron pocas las personas que sufrieron vejaciones a-

partir de esta disposici6n, sin embargo la ofensa al estado -

de derecho queda, como un acto reprobable, máxime por proce-

der de un estudioso teórico del Estado como lo es José L6pez-

Portillo. 

El articulo tercero del decreto que estableci6 el con- -

trol generalizado de cambios estaba redactado de esta forma: 

11 La moneda extranjera o divisas no tendrán curso le 
gal en los Estados Unidos Mexicanos. Las obligacio 
nes de pago en moneda extranjera o divisas, contra! 

.das dentro o fuera ·de la República, para.ser cumplI 
das en ésta, se solventarán entregando.el equivalen 
te en moneda nacional al tipo de cambio que rija eñ 

.el lugar y fecha en que. se haga el pago de conformi 
dad con lo que disponga el Banco de México". -

Por su ·parte el articulo quinto decía lo que a continua

.ci6n apunto:. 

'ºLa moneda extranjera o las divisas se canjearán en · 
el Banco de México, o en.las instituciones de crédj._ 



to del país, que actuarán por cuenta y orden de - -
aquél, por moneda de curso legal, en la equivalen-
cia a que el citado Banco indique. El Banco de M~
xico, directamente o a través del sistema nacional
crediticio o las entidades a que se refiere este O~ 
creta, comparará o venderá divisas a los. tipos de -
cambio que fije en forma diaria, ~on los elementos
eoon6micos cuya consideraci6n sea pertinente para -
determinar los referidos tipos de cambio. Todas -
las divisas que se capten en el exterior por las -
personas f!sicas o morales, de nacionalidad mexica
na o extranjera, residentes en México sea cual fue
ra el acto que haya originado su captación o. ingre
so, deberán ser canjeadas en el Banco de México o -
en el sistema nacional bancario y de crédito que ac 
tuard por cuenta y orden de aquél, en los términos= 
de este decreto, al tipo de cambio ordinario fijado 
por el citado Banco". 
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De ambos artículos se desprende que por mandato del Po-

der Ejecutivo Federal el Banco de México determinaría el va-

lar de la moneda nacional frente ala extranjera,. facultad -

que en ese momento estaba reservada sólo al Congreso de la·

Unión conforme a lo que establecía el artículo 73 fracción·-

XVIII Constitucional. Por otro lado, si el Congreso se auxi

lió del. citado Banco facultándolo para regular la emisión y -

.circulaci6n de monada, el' Je:fa di:=l Ej'?cut~vo. nu_.pue<le hacer -

uso de esas facultades. En otras palabras, al establecer el

.Presidente de la Repllblica el Control de Cambios invade la e.!!_ 

fera de· compe.tencia del Poder Legislativo al hacer uso de una 

f3cultad que Gnicarnente le está reservada a este llltimo. Por 

·otro lado, es clara y explícita nuestra Constitución al séña-

· lar los supuestos de excepción a la funci6n legislativa como

.lo establece el articulo 49 del· citado ordenamiento y siendo

·s()larnente los artículos .29 y 131 ·las excepciones aú'iorízadas-
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es claro que el Ejecutivo legisla, contrariando así el princi 

pie de división de poderes. 

"ARTICULO SEPTIMO.- El Banco de Mt'!xico a través de
normas de carácter general, determinará dentro de -
las prioridades a que se refiere el artículo sigui"!! 
te, en que casos se aplicará un tipo de cambio ordi 
nario as! como los especiales que en su caso en fo?: 
ma transitoria o permanente, se requieran 11

• -

11 En todo caso, el Banco de M~xico o las institucio
nes de crt'!dito que actáen por su cuenta, identific~ 
rán y solicitarán cédula de registro federal de con 
tribuyentes del solicitante, en cada operación de = 
venta de divisas que realicen, y deberán llevar el
control de operaciones en un registro especial 11 

• 

Es evidente que la anterior disposición contraría la le

tra del artículo B de la Ley Monetaria de los Estados Unidos

Mexicanos no obstante que es dicho artículo el que se preten

de reglamentar. 

Efectivamente, el primer párrafo de dicho artículo y que 

hasta la fecha permanece intocado por las iniciativas presi-~ 

denciales dice a la letra: 

"La moneda extranjera no tendrá curso legal en la -
Repáblica salvo en los casos en que la ley expresa
mente determine otra .cosa •. Las obligaciones de pa
go- en. moneda extranjera contraídas dentro y fu.ara ·
de la Repáblica, para·ser cumplidas en ésta se sol
ventarán entregando el equivalente en moneda nacio
nal al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha
en que se haga el pago". 

Es claro el artículo. Menciona s6lo un tipo de cambio,-

el que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago. A p~ 

sar de ello el Banco de México a travt'!s de "normas de carác--

ter general" determinaría.un tipo de cambio preferencial y en 
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otros casos uno ordinario además de varios especiales, con lo 

cual a nuestro juicio, se desarticula completamente la inten

ción del legislador debido a que ya no será el ·tipo de cambio 

del lugar, el que predomine, sino el establecido por el Banco 

de México, sin embargo, ¿Cuál es el tipo de cambio propio de

cada caso? ¿El preferencial o el ordinario?. 

La ley no tenía complicaciones técnicas. Hablaba de ti

po de cambio y no de tipos de cambio. La ley monetaria era -

congruente con nuestra Constituci6n Política. Concretamente-

con el artículo 28 de la misma. Respeta la libre concurren-

cia al aceptar expresamente la existencia de un tipo de cam-

bio. Para la existencia de este tipo de cambio libre se re-

quiere necesariamente la prohibici6n del monopolio de la im-

portación y exportación de divisas. El Decreto que estable-

ció el control generalizado de cambios violó el artículo 28 -

Constitucional cuando dejó en ma11os del Banco de México el m2 

nopolio de la importación y exportación. En efecto, el mono

polio es el aprovechamiento exclusivo de alguna industria· o -

comercio que provenga de ul'gún µLlvilegio o de cualquier a·tra 

cau·sa. <7r 

En este contexto la importaci6n y exportaci6n de divisas 

no estaba consignada en el texto constitucional como una de -

las excepciones al principio general de libre concurrencia --

7
•· Castro, Juventino, Garantías y Amparo, México, Ed. Porrtía, 

1986, (Sa, ed.) pág. 152, 
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por lo tanto debemos concluir que al establecerse que la im-

portaci6n y exportaci6n de divisas será facultad exclusiva -

del Banco de México, se viola el articulo 28 de nuestra Ley -

Fundamental. 

ARTICULO NOVENO. "Las personas fJ'.sicas o morales -
para poder adquirir divisas al tipo de cambio prefe 
rencial o especial, en los términos del articulo añ 
terior, deberán cumplir con las reglas que al efec= 
to expidan conjuntamente la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público y el Banco de México. 

Los pagos se harán por conducto del Banco de México 
quien pondrá las disposiciones de divisas en el ex
terior, directamente o la forma que al efecto dete~ 
mine". 

En este áltimo articulo, así corno en el séptimo ya trans 

crito se.observa que se faculta al Banco de México a expedir

"normas de carácter general" mientras que a la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público y al mismo Instituto Central se -

les faculta para expedir reglas que deben ser cumplidas por -· 

las personas fisicas y morales. Adicionalmente en el articu~ 

lo décimo segundo, cuarto párrafo se autoriz6 a la Comisi6n -

de inversiones extranjeras para expedir reglas complementa- -

rias para la aplicaci6n de este mismo articulo. El conflicto 

constitucional· que observamos a partir de estas disposiciones 

legales emanadas de autoridades diversas· al_ Poder Legislativo 

y al Ej.ecutivo, se concluye sobre la ·_base de que. en· nuestro -

rég:Í.rnen .constitucional corresponde s6lo al Presidente de la -

. República expedir regiamenfos sin que sea posible delegar .di

cha facultadmaterialmente · 1egisl~tiva a 6rganos iriforicires ~ 
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de la administración pública, lo que implica que se está in-

fringiendo los principios de legalidad y competencia consagr2_ 

dos en el artículo 16 de nuestra carta magna. En este caso,-

el Ejecutivo Federal no hace otra cosa que delegar su facul-

tad reglamentaria toda vez que las citadas normas complement2_ 

rias desenvuelven en detalle el decreto de control de cambios. 

Este último también es un reglamento y las normas aludidas, -

reglamento del reglamento. 

Es de resaltarse que a la fecha del decreto que nos ocu

pa, el Banco de México, jurídicamente era una sociedad anóni

ma, a pesar de ser el banco único de emisión, no podía ser 

considerado bajo ninguna ci,rcunstancia como una autoridad. 

Es entonces aberrante que una sociedad anónima pueda dictar -

normas de cualquier especie que impliquen obligaciones o der~ 

chos a cargo o a favor de los gobernados. No obstante lo an

terior también se facultó al Banco mencionado a expedir re- -

glas generales conforme a los cuales los particulares contero-

plados en la hipótesis del artículo décimo primero del decre

to" deberían depositar las di visas que captaran en dicha ent!_ 

dad o. en las oficina:::, :;ucur:;ales o agencias dttl. ::;l~t.t:ma na--

cional crediticio. 

En los artículos décimo segundo y décimo tercero se con

· signan beneficios extraordinarios a empresas maquiiadoras y a 

résiden tes de las franjas fronterizas, así corno a los de las

zonas libres del país, para adquirir una cuota mensual de di-



visas por cu~to a que se dice: 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las sucursales, agencias
u oficinas del Banco de México o en su defecto, las 
instituciones de crédito que operen en las franjas
fronterizas, podrán abrir cuentas especiales en mo
neda extranjera para las empresas maquiladoras de -
dichas franjas o zonas que estén registradas en la
Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, para 
que todos sus ingresos, en forma trimestral se dep2 
siten en dicha cuenta, contra la cual girarán el p~ 
go de sus. salarios, gastos y costos, haciendo la -
conversi6n a moneda nacional al tipo de cambio ordi 
nario que fije el Banco de México pudiendo girar en 
moneda extranjera, el pago en el exterior de la ut! 
lidad del inversionista. 

Las divisas que se conviertan en moneda nacional pa 
ra realizar los pagos señalados, deberán depositar= 
se por las instituciones de crédito al momento de -
la conversi6n, en el Banco de México ••• " 

ARTICULO DECIMOTERCERO.- Los residentes de las fran 
jas fronterizas y de las zonas y perimetros libres= 
del país, que acrediten su.necesidad, tendrán dere
cho a adquirir una cuota mensual de divisas por per 
sena, previa ·identificaci6n con su cédula del regis 
tro federal de contribuyentes, comprobaci6n de.resI 
dencia a.el solicitante e inscripci6n en el registro 
correspondiente que lleve la instituci6n de crédito 
respectivá, quien actuará a nombre y por cuenta del 
Banco de México. 
La cuota mensual mínima será por el equivalente de
la te:i.~cera par~e del salario mínimo general mensual 
de la zona, y se venderá al tipo de cambio que.fije 
el Banco de México•. 

45 

Efectivamente, resaltamos que la garantía de igualdad an 

te la ley está conceptualizada como una protección individual, 

general y:comlin a todos los hombres indistintamente, s"'an na

turales o extranjeros y sean o no ciudadanos, "puede y debe -

decirse que es el derecho que todos los hombres tienen para -

ser juzgados por unas mismas leyes que constituyen e.l derecho 
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comGn, fundado sobre reglas generales y no sobre prescripcio

nes excepcionales de privilegio, así pues la igualdad está -

bien presentada con las palabras de igualdad ante la ley". (S) 

La garantía de igualdad ante la ley implica un trato igualit~ 

rio por el orden jurídico, "independientemente de la desigua.!_ 

dad que está implícita en la fenomenología de las personas -

porque de otra forma el orden jurídico no sería justo al per-

mitir privilegios o excepciones a ciertas personas que no se

reconoce a ·otras en idénticas circunstancias". (g) 

En relaci6n a lo anterior nos preguntamos ¿qué pxivile-

gio tienen las empresas maquiladoras para que giren en moneda 

extranjera el pago de sus utilidades al ell;·~erior en relaci6n

a otras empresas que también generan divisas pero que tienen

la obligaci6n de entregarlas "de inmediato" al sistema banca

rio nacional?. 

La misma inquietud expresamos en virtud de lo consignado 

por el artículo décimo tercero, hip6tesis legal que privile-

g'iadament.e concede el derecho a los residentes de las franjas 

fronterizas y de los perímetros libres del P"r" a ':dquirir ~.

una cuota mensual de divisas, al.mómerito de acreditar su "ne-

cesidad" de las mismas. Tal necesidad razonadamente no exis-

te en muy diversa ·próporci6n con otras personas del interior~ 

del país. 

· 8 •1dem, pág. 190 • 

. 9• Idem, pág. 191. 
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En el artículo d€cimo octavo el Ejecutivo de la Uni6n r~ 

conoce la posibilidad de que las autorizaciones o registros -

contenidos en el decreto sean usados en forma indebida por --

tanto ordena que sean revocados a sus beneficiarios en el ca-

so procedente, 

Por Ültimo nos ocuparemos del tercer transitorio del de-

creta de L6pez Portillo y que a la letra dice: 

"Las instituciones de crédito que hubieren recibi
do dep6sitos bancarios denominados en moneda extran 
jera, constituídos dentro o fuera de la Repüblica,= 
p~a ser restitu!dos en ~sta, entregando su equiva
lente en moneda nacional al tipo de cambio que fije 
el Banco de M€xico, no deberán ser pagados mediante 
situaciones en moneda extranjera al exterior ni - -
transferidos a.sus sucursales o agencias en el ex-
tranjero u otras entidades financieras del exterior~ 

Se eliminarán a su vencimiento· todos los. dep6si tos
bancarios en moneda extranjera, los cuales serán li 
quidados al tipo de cambio que a esa fecha haya fi:: 
jada el Banco de México •.. " 

Ante esta disposici6n, diremos que los Juzgados de Dis-

trito de la Repüblica y la propia· Suprema Corte de Justicia -

de la Naci6n ampararon y protegieron a un sinümero· de deposi 

tantea, toda vez que los quejosos afectados hicieron ver vio

laciones constitucionales en su agravio perpetrados por el -

Ejecutivo Federal en su decreto, violaciones que a lo largo -

del presente subtítulo hemos expresado, s6lo agregaremos que

se lleg6 a la·conclusi6n de que el artículo 267 de la Ley .de

Títulos y Operaciones de Crédito autorizando los dep6sitos -

irregulares de moneda extranjera no se oponía al artículo Bº-
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de la Ley Monetaria, antes bien lo complementaba, ya que 

aquél constituia una excepci6n permitida expresamente por és

te. Adicionalmente del texto del articulo octavo multicitado 

se desprende que no existía ni existe prohibici6n alguna de -

dep6sitos bancarios en moneda extranjera. 

Es mas, aún con las modificaciones a las leyes que se --

han venido haciendo para ajustar éstas a los mandatos del Ej~ 

cutivo se sigue autorizando la posibilidad de estos dep6sitos. 

Así las cosas en el artículo 30 inciso I de la Ley Regl~ 

mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito se dice ex--

presamente: 

"Las instituciones de crédito s6lo podrán realizar
las operaciones siguientes: I.- Recibir dep6sitos
bancarios de dinero; a) a la vista, b) de ahorro
y, c) a plazo con previo aviso. 

A su vez el artículo 39 de la citada ley dice: 

"La captaci6n de recursos del público se realizarii
mediante las operaciones a que se refieren las frac 
cienes I a IV del articulo 30 de esta ley y de lo = 
establecido por la Ley General de Titules y Opera-
cienes de Crédito, por el presente capitulo y las -
demtis disposiciones aplicables", 

No estando derogado el articulo 267 de la Ley de Títulos, 

a la fecha no hay impedimento legal alguno para que se autor~ 

ce a·las sociedades nacionales de crédito a aceptar dep6sitos 

en moneda extranjera. 



49 

4 . REGLAS GENERALES DEL CONTROL 

Es pertinente hacer algunas consideraciones en torno .a -

las denominadas "Reglas Generales del Control de Cambios", -

que fueron emitidas por una comisi6n intersecretarial creada

por mandato expreso del Ejecutivo de la Uni6n en el Decreto -

del primero de septiembre de 1982, y estaba integrada por los 

titulares de las Secretarías de Hacienda, Programaci6n y Pre-

supuesto, Patrimonio y Fomento Industrial, Comercio, Agricul-

tura y Recursos Hidráulicos, comunicaciones y Transportes y -

la Secretaría de Turismo. Ya hemos dicho que las citadas re

glas s61o pueden tener el carácter de un reglamento por lo -

cual, constitucionalmente no pudieron ser creadas por Secret~ 

r1as de Estado. 

En las reglas se menciona primeramente que: Prime
ra.- "Los tipos de cambio de divisas aplicables en 
la República Mexicana serán los siguientes: I.- Or 
dinario 70;00 pesos mexicanos por dolar de los -
E.U.A. II.- Preferencial: 50.00 pesos mexicanos -
por dolar de los E •. u.A. 

El Banco de México podrá determinar tipos de cambio 
especiales conforme a las necesidades del país". 

Si en el decr~to de control se estableci6 que scríu el -

Banco de México quien determinaría los Hpos de cambio ¿C6mo 

es que la comisi6n Intersecretarial crea un tipo Ordinario y

uno Preferencial, para luego facultar al Banco para determi-

nar tipos especiales?. Por otra. parte es .evidente que se - -

abri6 ilimitadamente la puerta al Banco de México para que in 

discrirninadamente determinara diversos tipos de cambio, facu! 
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tad que pudiese desquiciar la economía de un país al crear un 

panorama cambiaría enormemente complejo. En efecto, no debe

olvidarse que el tipo de cambio entre dos monedas no es más -

que la relación segGn la cual se intercambia una por otra, es 

decir ºel precio de una en términos de otra 11
• 

Si la demanda de dólares en México es superior a su ofeE 

ta significa que los pagos entre los dos países por diversas

transacciones comerciales no está en equilibrio y que llegará 

el momento en que deba modificarse el valor del peso devaluáQ 

dolo a fin de estabilizar la demanda de d6lares. En una eco

nomía sana se procura establecer el equilibrio entre la ofer

ta y la demanda de divisas. 

Tal cálculo no es fácil dado que debe calcularse lo más

certeramente la demanda y la oferta de moneda extranjera, si

la labor es difícil con un tipo de cambio con 3 o más es un -

tormento. 

Conforme a la regla segunda el tipo de cambio preferen-

cial se aplicaría a los casos prioritarios entre los que des

tacan compromisos de deuda pGblica y derivados de importacio

nes autorizadas por la Secretaría de Comercio de alimentos de 

consumo popular y bienes de capital necesarios para la planta 

industrial. El tipo de cambio ordinario se.destin6 a todo -

aquello que no sea prioritario, y se determina por exclusión

ª la regla segunda. Sin embargo la regla cuarta está redact~ 

da de manera confusa ya que por ejemplo dice: 



"se co.nsideran prioritarios conforme al decreto que 
establece el Control Generalizado de Cambios las -
ventas para: VI.- Gastos de viaje de personas fisi 
cas por razonés de; d) Recreación o turismo". -
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Esta actividad no puede considerarse de ninguna forma ~

prioritaria. 

Destaca por su importancia el contenido de la fracci6n -

quinta de la disposición cuarta del capitulo primero por ref~ 

rirse a ·las regalias de las empresas tras~acionales. Dice la 

fracci6n quinta ref iri~ndose a la aplicación del tipo de cam

bio ordinario que se debe aplicar: "Regalias y compromisos -

en el exterior de empresas trasnacionales con inversión ex- -

tranjera o empresas extranjeras que operen en el país, hasta

por los montos que determine la Comisión Nacionál de Inversi2_ 

·nes Extranjeras, conforme a las reglas que al efecto emita; -

lfignifica' lo anterior que las remesas de dichas empresas del:í~ 

r~ liníitarse pero ¿qué monto se fijar!a?. (lO) 

El capitulo segundo se refiere a las importaciones y el'

tercero a exportaciones. En 'cuanto a la importación la Seer~ 

~~_:(!~ · d~ _Comercio expidi6 an baso al c~p~tul~ . .ccgundo- un -. 

-~cu~rdo de .fecha 17 de septiembre de 1982. en el que sujetó a

permiso _previo mtl'.s de nueve'mil fracciones de la tarifa gené

r~l ~el .u;.puesto de.importación incluyendo las compras ·que-de 

· dichas mercancías se. realizaren en las zonas libres: se des-,, 

· lO'Witker, V 1 Jorge, Régimen Jurídico. der Control de Cambios, 
· Bolet1n ·fil Q • . ·'de Invest:i¡¡a.éiones Jurl'.dicas, No. 6 Abril
. Junio· 1982, Guanajuato 1 M xico. p!ig. 21. 
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taca que se debían limitar las importaciones en funci6n de -

las disponibilidades reales de divisas (en ese momento basta~ 

te exiguas). La autorizaci6n la daría el Banco de México. 

Respecto a las exportaciones todas las empresas se debe

rían cambiar sus divisas por pesos mexicanos al Banco de Méxi 

co a raz6n de 70 pesos por dolar, mientras que en el mercado

negro la divisa verde se cotizaba al equivalente de 150 pesos 

mexicanos, a pesar de todo, se suprimieron todos los est!mu-

los fiscales que a la fecha existían. Por último diremos que 

en el capítulo IX se permite a las maguiladoras abrir cuentas 

especiales en moneda extranjera en las sucursales bancarias -

ya nacionalizadas. 

4. EL ARTICULO 73, XVIII CONSTITUCIONAL, SU 

EVOLUCION HISTORIC'.A 

Con fecha 17 de noviembre de 1982 apareci6 publicada en-

el Diario Oficial de la Federaci6n una reforma Constitucional 

. que entre otros artículos modi.fic6 el 7 3 fracci6n XVIII de la 

.carta Magna. 

El texto nuevo de la fracci6n dice: 

El ccng¡·a~o i:iene_ facultad: "XVIII.°":° Para estable
cer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta· 
deba .tener, dictar reglas para determinar el valor
relativo de la moneda extranjera y adoptar un siste 
ma. general de pesas y. medidas", -

Con anterioridad a esa.fecha la letra y espíritu de esa-
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fracción había permanecido intocado desde la Constitución de-

Cadiz. 

As! el precepto dejó de decir: "Para establecer casas -

de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, determi 

nar el valor de la extranjera y adoptar un sistema general de 

pesas y medidas". 

El propósito evidente de la reforma fue constitucionali~ 

zar a posterior!, una medida dictada con anterioridad, que --

fué declarada por el Poder Judicial de la .Federación como 

francamente inconstitucional, al ampararse y protegerse a va

rios quejosos titulares de depósitos en moneda extranjera en 

el sistema bancario nacional. 

·Esta intención no confesada expresamente con el autor de 

la iniciativa, José López Portillo en ese momento ser!a reve

lado con posterioridad en el testimonio "Mis Tiempos". 

11 Renunci~ asimismo a continuar las iniciativas legales -

salvo la de reformas constitucionales para hacer exclusivo -

del Estado el servicio de la banca, que tenía pensadas para -

avanzar en la reglamentación de la banca nacionalizada y el -

.ContL-01·, Uts caiilbi.oa .•• ti. " .. . Hubicr:i sido ·mu~.t· pesaa_o par? ·--

el siguiente régimen, que en los dos. ·últimos. meses de mi man

.dato ·se tomaran décisiones.que.tendr!an que adrninistrarse·en

el siguiente y, que de· no convence.r o convenir se hubieran mo

dificado comprometiendo la ·lógica . continuidad de una medida ~ · 

·nacionalista. Por ·eso, sólo .. conforme a mi personal. criterio,. 
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inicié, impuls!i la modificaci6n constitucional". (ll) 

A ese respecto, Felipe Tena Ramírez comenta que "El pri

mero de septiembre de 1982 el Presidente de la RepGblica ocu

rrió más que a informar, al Congreso ah! reunido, a notificar 

'la existencia de los nuevos decretos expedidos por el propio

funci~nario". (l 2) Uno de estos Decretos fue e.l que estable-

ció el Control Generalizado de Crunbios. "Tales reformas no -

fueron una más entre las numerosas infracciones a la Constit.!!. 

ci6n que a diario se cometen·en perjuicio de particulares, -

fue un agravio solemne ocurrido en las circunstancias antes -

descritas que vulneró irreparablemente la norma que desde su

supremacía inaccesible confieren a México dentro de la comun! 

dad internacional la dignidad de un Estado de Derecho". (lJ) 

"Al efecto s6lo puede decirse que existe tal Estado cua!!_ 

do las autoridades del pais, en el ejercicio· de sus funciones 

no pueden contrariar la ConstitÚci6n. Esta, debe constituir

el valladar infranqueable a la acción de todo gobernante! pe

ro ese· Estado .de I?~recho_ ·desap~~ene :por· ~ompl~Lo. cUand0<las :.. . 

·. riutoridade·s para tratar. de aparentar· que no violan la Consti;.. 

·. ll.L6pez Po~tillo, Jos!i, Mis Tiempos, Reportaje condensado, 
~Contenido,· Diciembre·1988, pág. 113 •. 

1.7:Tcinu,.·Ra.iníréz, Feiipe.. D~recho Constitucional Mexicano, -
M;;xico t:a·. Porrtla, 1984; .. 20a. ed•l p~g •. 636. 

13 ' . ' . 'Idem, pág. 637, 
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tución reforman ésta para acomodar el texto de ella a los ac

tos y arbitrariedades que han perpetrado de antemano. En es

te caso no se trata simplemente de una violación franca a la

Constituci6n, sino de una artera transgresión a la misma, ha

ciendo cambiar sus disposiciones para que se apeguen y ajus-

ten a los caprichos del gobernante". <14> 

Por eso se afirma categóricamente, "En México, sólo exi!!, 

te una hueca ficción de Estado de Derecho, porque la Constit~ 

ci6n de Querétaro puede convertirse en un instrumento a la 

disposición del poder omnímodo del Ejecutivo Federal, para 

que éste pueda, en todo momento cambiarla y modificarla subs-. 

tancialmente a su arbitrio y hacer as! que no sea ella la su

prema Ley de la Rep6blica, sino la voluntad soberana y omnip2 

tente del Presid.ente de la Rep6blica". <15
> 

Ram6n 1Sánchez Medal afirma que como producto de la cele

ridad. con que se realizó la reforma Constitucional, puesto 

que primero diiS su aprobación la Cámara de Diputados en un s2 

lo día á la iniciativa presidencial y luego, en menos de una.,

semana dió también su aprobación la de senadores, es que la -

reforma no naci6 ni fue acordada por el órgano revisor 9ue -

instituye ~1· artícúlo 135 Constituciono.l ·.l por tanto lo pro-

pia ·reforma· es inconstitucional, <.16> 

·14 'Sánchez Medal, ·Ramón. -El Fraude a la Cons.Í:itución. México, 
Ed. Porr6a, 1988, (la. ea:.¡-p¡¡g:- 116.· 

15 .. 
. 'Idcm, -p!lg .. 88. 

16 'Idem, p~g. s9. 
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En este contexto el profesor sánchez Medal afirma que en 

materia de formaci6n de leyes secundarias, la norma ordinaria 

es la que establece el artículo 71 de la misma Constituci6n -

la cual concede la facultad de iniciar leyes o decretos al --

Presidente de la República, a los diputados y senadores del -

Congreso de la Unión y a las legislaturas de los Estados, sin 

embargo en cuanto a reformas a la Constituci6n, el artículo -

135 constitucional reserva la iniciativa al acuerdo que al -

respecto tome el Congreso de la Uni6n. 

Una vez acordada una adición o reforma constitucional 

por el Congreso de la Unión, éste debe someter la enmienda a

la aprobación de las legislaturas de los estados pero juzga -

el autor que el Congreso de la Unión debe actuar en asamblea

linica y solemne y no dividida en dos c~aras como se hizo. (l?) 

"La pretendida adición i;io nació ni fue acordada por el -

6rgano revisor que instituye el artículo 135 constitucional -

sino. que fue iniciada por el entonces Presi'.dente de la RepG-

blica,. presentando un proyecto de reformas a la.C:imara de di

putad'?s para aprobarse sucesivame.nte por llsta, por la de sen~ 

dores y por las legislaturas de los estados no obstante que

el' poder revisor. de la Constituciiin, es un órgano di.stinto -

que se integra exclusivamente con el Congi::eso General reunido 

en asamblea única y ias legisiatur~s de los estados sin, inje-

17 · Idem pág. 60. 
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rencia alguna <;lel poder Ejecutivo". Cl 9l 

En otras palabras, el congreso, ejercitando la competen

cia de 6rgano revisor de la Constitución debe funcionar siem

pre en asamblea unitaria y no dividida en dos cámaras. 

ContinGa el autor diciendo que en relaci6n a la promulg~ 

ción y publicación de las leyes la regla general se localiza

en el articulo 89 fracción I de nuestra Constitución en cuanto 

a que corresponde al Ejecutivo Federal promulgar las leyes 

emanadas del Congreso pero se le niega esa facultad cuando se 

trata de adiciones o reformas a la Carta Magna ya que el ar-

t!culo 135 de la misma, ordena expresame~te que sea el Congr~ 

so y no el presidente el que haga una "declaración" en cuanto 

a que han sido aprobadas las adiciones o las r.eformas. Cl 9l 

Otra violación al proceso formal al que debe ajustarse -

el constituyente permanente se desprende del mismo artículo 

135. Este previene que el cómputo de los votos de las legis

.lat'uras de los estados la har1i el Congreso de la Unión o la -

_comisi6n permanente en su caso. Este procedimiento no as p~ 

ra converti~ al Congreso en un simple buzón, sino que tiene -

po.r objeto lograr una adecuada justipreciación de los antece

dentes de autenticidad, regularida~ y eficacia de los votos -

emitidos por los integz·antes de los congresos locales. En la 

18 'Ibidem, p1ig. 60. 
19 'J:bidein, p1ig. 62. 
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especie la Cámara de Senadores y no el Congreso de la Unión -

se concret6 con hacer una suma aritmética de oficios y tele-

gramas provenientes de las legislaturas de los estados. (20) 

Es indiscutible que una reforma constitucional debe de -

llenar estricta y rigurosamente los requisitos formales que -

procesalmente ordena el artículo 135 Constitucional. En caso 

contrario nos encontraríamos frente a un simple hecho jurídi

co, a una seudoreforma que no puede de ninguna manera formar

parte de la Ley Suprema de la Unión. En consecuencia el jui

cio de amparo debe ser medio eficaz en contra del acto atent~ 

torio que con el disfraz de reforma constitucional pretendie

ra vulnerar el contenido de la Carta Magna. (2ll 

En otro aspecto, en relación a la iniciativa de reformas 

y adiciones propuesta por el Presidente José L6pez Portillo, 

se arguy6 que se pretendía "dar una mayor precisión a la-.

fracci6n XVIII del artículo 73 constitucional con.el objeto -

de c?nferir al Congreso de la Unión para sentar las bases que 

reg.ularán el valor relativo a la moneda extranjera y que la -

Administraci6n Pública Federal esté en aptitud de aplicar ta-

leS bases eri términos conár.et:oF.=. dtL? acuerdo con -laz c.:J..~bi~ntes 

circunstancias_ econ6micas 11 • 

·20. 

21. Idem pág. 63 

Teria, Op. Cit. supra nota 12 pág. 63 
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Es clara la velada intención de la iniciativa. No se -

trataba de conferir ninguna facultad al Congreso de la Unión, 

sirio exactamente lo 'contrario, es decir se pretende en forma

inane y futil arrebatarle una atribución al Congreso, la de -

determinar el valor de la moneda nacional respecto de la ex-

tranjera, y confer!rsela a dependencias del Ejecutivo. As! -

lo señaló certeramente el voto del Partido Demócrata Mexicano 

que a continuación transcribimos: 

''Es conveniente señalar que en cuanto a la modificación

del artículo 73 fracción XVIII, el titular del Ejecutivo pre

tende que el Congreso renunci.e a determinadas facultades que

le han sido propias desde siempre y en todos los antecedentes, 

para pasarla ahora al Ejecutivo. Se propone el cambio de la

ci tada fracción para que en lugar de q.ue sea el Legislativo -

el que fije y determine el valor de la moneda extranjera, so

lamente pueda dictar reglas para que sea el Ejecutivo el que

de.termine dicho valor renunciando así el Legislativo a una de 

sus facultades conquistadas desde la Constituci6n de Cádiz. -

El Ejecutivo propone que el Congreso de la Unión renuncie a -

esta facultad, dando así un paso más en la reducción de las ~ 

facultades de este Congreso y por otra parte a la ampliaci6n

de .facultades al Ejecutivo. 

Por _otra parte,·. si hastZl ahora On forma reiterada el Ej~ 

cutivo h1{venido fijando el valor de la moneda ·extranjera sin 

protesta alguna del Congreso, esto no justifica que por una -
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violaci6n reiterada de la Constituci6n tenga el Legislativo -

que avenirse a tales actos y traspasar al Ejecutivo la facul

tad que siendo del Congreso la ha estado ejerciendo otro po-

der sin ningún fundamento legal". ( 2 l) 

Por último reproduciremos a la letra los artículos en -

que se atribuye claramente la facultad de determinar el valor 

de la moneda extranjera al Congreso en todas las constitucio

nes que a lo largo de nuestra historia hemos tenido. Lo·hac~ 

mes con el prop6sito de comprobar fehacientemente que nunca -

en lo·s anal~s hist6ricos de nuestro país el Congreso de la :-

Uni6n ha tenido inten.ci6n de establecer cualquier Üpo de CO!! 

trol de cambios, ni tampoco los constituyentes mexicanos han

querido que. la f.acllltad de determinar .el valor de nuestra rno

.neda· en relaci6n a la extranjera fuese propia del Presidente

de.· la República. Han señalado tal atribuci6n corno exclusiva

del mismo Congreso General. 
. . . '· 

·:En esta tesitura el artículo ·ll6 de la Constituci6n de -

.. 1s14;· conocida corno el Decr.eto Cor,stitucional para la liber-

. tad de: la .l\mérica Mexicana estableci6 el ii{icio de· una ·s61idá 

tradici6n al indicar que "Al Supremo Congreso pertenece excl_!! 

,siv~~~_te: 

22 ·voto del Partido· Dern6crata Mexicano, obra en el .Dict~en~ 
de la .Cornisi6n de G6liernaci6n ;.: puntos. ConstitucIOñiiieá-:-de . 
la lliara .de. Senadores, para la ref.orrna· Constitucional del· 
15. de noviembre. de. 1982. · · 



Artículo 116.- Batir moneda, determinando su mate-
ria, valor, peso, tipo y denominaci6n y adoptar el
sistema que estime justo de pesas y medidas". 
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Por su parte el artículo 49 fracci6n XV de la Constitu-

ci6n de los Estados Unidos Mexicanos del año de l B 24 textual-

mente dec!a: 

Artículo 49.- "Las Leyes y decretos que emanen del
Congreso General tendrán por objeto: XV.- Determi
nar y uniformar el peso, ley y valor, tipo y denomi 
naci6n de las monedas en todos los estados de la Fe 
deraci6n y adoptar.un sistema general de pesos y m~ 
didas. 

AOn en las Constituciones centralistas se consider6 con-

veniente que la facultad que nos ocupa continuase cómo atrib~ 

ci6n del Congreso. Es por ello que en el artículo 63 se señ! 

la: 

"corresponde al Congreso general¡ •.• fracci6n XI.
Determinar el peso, ley, tipo y denomi.naci6n de :las 
monedas y adoptar un sistema general de pesos y me
didas que convengan". 

Idéntico permaneci6 el texto anterior en las Bases Orgá

nicas del año de 1943. 

ResLdolecido el régimen federal con la.constituci6n de.-

1857, la tradici6n iniciada se respet6. E.s por ello que el -

artículo 72 párrafo tercero decía: "El. Congreso tiene facul-

tad para: 

XXIII.- Para establecer casas de moneda, fijar las
condiciones .que· ésta ·deba tener, determinar el va-
lar de la. extranjera y adoptar un siste.ma general -
de pesos y ·medidas". · 



62 

En cuanto a la Constitución emanada de la rcvoluci6n de·· 

1910, hemos transcrito su texto. Este, fue respetado por to

dos los gobiernos autodenominados revolucionarios, hasta el -

momento en que su letra controvirti6 los designios del titu-

lar del Poder Ejecutivo en funciones. 



IIJ.- EL CONTROL DE CAMBIOS COMO FACULTAD LEGISLATIVA 
DEL POPER EJECUTIVO 

l. LA REFORMA AL 131 CONSTITUCIONAL 

Se ha ,pretendido desprender la facultad de establecer el 

régimen de control de cambios en nuestro país, por el poder -

Ejecutivo Federal, a partir del artículo 131 s·egundo p:irrafo

de nuestra Constituci6n. Este criterio surge sin duda como -

reacci6n a las conclusiones de la Suprema Corte .de Justicia -

en el sentido de que el Congreso de la Uni6n no lo estableci6 

al incluir·el articulo octavo de la Ley Monetaria, por tanto-

el Ejecutivo Federal no podía regl~entarlo sobre la base de

que éste existía. 

El anterior criterio lo ha sostenido el Banco de M~xico

en sus informesjustifica~os a los amparos promovidos por los 

particulares. Así las cosas el mencionado banco sostuvo que; 

"El din.ero est,:i considerado si no como mercancía, por lo me-

nos .como· efectos. Los efectos comprenden los bienes mue.bles, 

caso .en que ·se ericuentra el dinero, por lo tanto ,resulta· in-:--, 

fundado afirmar que el Ejecutivo Federa! no pueda legislar 

respecto. a la impo:t".ta~i6n o exportaci6n. de· divisas en· b.ase al .. 
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artículo 131 Constitucional segundo párrafo". (l) 

Por otra parte el Senador Norberto Mora Plancarte, el 26 

de noviembre de 1982 en sesión del Senado, al analiza.r el ex-

pediente por el cual la Cámara de Diputados aprobó un proyec-

to de ley con el fin de reformar la Ley Orgánica del Banco de 

México concluyó: 

"Las reformas contenidas en la minuta del proyecto que -

se estudia, responden al imperativo de •.• reforzar y especifl 

car las atribuciones del Ejecutivo y del Banco de México en -

el área de control de cambios, todo ello en concordancia con-

l'! preceptuado por el artículo 131 Constitucional último pá--

rr.:ifo 11 
a 

En esta tesitura requerimos estudiar el artículo 131 se

gundo párrafo con el objeto de esclarecer si existe o no la -

facultad de establecerse el control cambiaría en base a este

art!culo Constitucional que a la letra dice: 

"El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la
Unión para aumentar, disminuir. o suprimir las cuotas de las -
tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio 
Congreso, y para crear otras; así como para restringir y para 
prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito -
de productos·, art!culos y efectos, cuando lo estime urgente,
a J:in de regular el comercio exterior, la economía del .país,
la. estabilidad de la proau~<;i'5n n~ciono.l, e da l"i.!dliZar cual
quier. otro propósito/ en beneficio del pa!s. El propio Ejec!!_. 
tivo, al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, 
someterá a.su aprobaci6n el uso que hubiese hecho de la facu! 
tad ·concedida 11 • 

1 ·rnforme Justificado del Banco de México al Amparo en Revi
s.i6n número 20.16/83. 
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Antes de.entrar en·materia, es conveniente recordar que-

las facultades otorgadas al Ejecutivo son una excepci6n a la

divisi6n de poderes sancionada por nuestra Constituci6n en el 

artl'.culo 49. 

Esta excepci6n surge por iniciativa del expresidente Mi

guel Alemán _Valdez. En efecto, el licenciado Alemán el 9 de-

noviembre de 1950 envi6 a la Cámara de Diputados un proyecto

de adici6n constitucional. En su exposici6n la iniciativa a

la situaci6n imperante la describe en esta forma; 

"Ha sido práctica parlamentaria ya ancestral en el
Estado mexicano que el congreso de la Uni6n otorgue 
al Ejecutivo Federal la facultad de elaborar todas
las disposiciones complementarias de las leyes fis
cales y no simplemente la de proveer en la esfera -
administrat.iva a·su exacta observancia, esa costum

-bre, no privativa de México, es conocida por la doc 
trina extranjera con el nombre de Leyes Marcos, por 
que el 6rgano legislativo se limita a sentar en - ~ 
ellas mismas los principios generales del ordena- -
miento sin· descender a los detalles, los cuales son 
erieomendados al Poder Ejecutivo tanto por lo que --' 
respecta a su precisi6n, cuanto por lo que atañe a
adoptarlos a las exigencias cotidianas, dentro del
mareo que ha sido tr-azado por los principios recto-. 
'res consignados en -!_as propia¡¡ leyes". · 

Como se observa, la iniciativa proponía ignorando en fo~ 

ma total al _congreso; que se dotara al Ejeéutivo r-edera!·de -

-rá facultad de aumentar o disminuir las cuotas de las tarifas 

de exportaci6n e importaci6n expedidas'por el Congreso, crear 

y 3Up'rimir las cuotas y as! el EjecUtivo recibiría de la Con.2_ 

_ Utuc_i6n y_ no ·por .. delegaci6n_ del- Congreso la- facultad legisl.e. 

ti va en materia arancelaria; "De esta forma se pretendía - -
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crear una dualidad de 6rganos legislativos en materia de tarl 

fas al comercio exterior, ya que por una parte el Congreso 

conservaba sus facultades al respecto, pero por la otra se le 

otorgaban idénticas facultades al Ejecutivo sin nexo alguno -

entre las actividades de los dos poderes. 

·caso semejante no se había llegado a registrar en nuestro 

derecho püblico. Afortunadamente el Congreso reasumi6 por un-

· momento su descuidada funci6n legislativa y erunend6 certeramen 

te la iniciativa presidencial". <2l En efecto, después de ace,e 

tar los motivos de la reforma las comisiones correspondi.entes

expresaron en su dictamen la siguiente salvedad: 

"Pero las comisiones que suscriben consideran indis
pensable introducir una reforma al texto de la adi-
ci6n que propone la· Iniciativa, a fin de que no.·se -
realice un cercenamiento permanente y definitivo de
la facultad legislativa atribuida por.la ley consti
tucional al Poder Legislativo, sino para hacer posi
b.le una delegaci6n de facultades en materia arancela 
ria al Ejecutivo por una ley del Congreso·, cuando·-::= 
aquél LA SOLICITE o éste considere conveniente otor
garla, pero sujeta: siempre a la revisi6n y:aproba- -
ci6n por· su parte de .. lo que hubiese hecho. ~l· Ej<>cnt.!_ 
vo ·en uso de la facultad otorgáda. :;Y como indispen-
· sable corolario; ha de modificarse el pl!rrafo segun
do .del .ar.t!culo 49; a fin de·que en forma indubita'-
ble quede establecido .. que s6lo pueden. otorgarse fa-
.cultades al.Ejecutivo para.legislar;. en los casos ·de 
suspensi6n de garant!as de que· habla el ·art!culo · 29-. 
y en materia arancelaria en·los términos del párrafo 
que se adiciona al artí(:ulo 131". 

Una· cuesti6n importante por dilucidar es la que se despren 

2·Tena.'Ram!rez Felipe, Derecho constitucional ·Mexicano·, México 
Ed. Porrtía, 1984, (20a. Ed:l . piig. 249; 
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de la parte final del 131 último p~rrafo, cuando se dice: 

"El propio Ejecutivo al enviar al Congreso el pre
supuesto fiscal de cada año, someter& a su aproba
ción el uso que hubiere hecho de la facultad eones 
dida". 

Para Don Felipe Tena Rarnírez, las disposiciones emitidas 

por el Ejecutivo, desde luego entrarán en vigor, sin esperar 

la aprobación del Congreso. !3) No obstante lo anterior el Prs 

sidente deber& someter a la aprobación del mismo, el uso que 

hubiera hecho de las facultades concedidas a posteriori. Y -

es aquí donde nos preguntarnos ¿Qu~ puede hacer el Congreso si 

no aprobara las medidas adoptadas por el Ejecutivo sobre la -

base de que hablarnos de hechos consumados?. AdhiriGndonos a 

Don Jorge Carpizo diremos que nada. Unicamente puede suspen

derse la renovación de la concesión de facultades para el fu

turo o en su defecto, en la nueva autorización puede especifi 

c~r=c reglas qu~ el PrP.Ri.Uente deberá seguir en el ejercicio 

de las facultades en cuestión, ya que quien puede lo m&s, 

puede lo menos. (4) 

Por último, no puede dejar de observar Tena Rarnírez, que 

las disposiciones legislativas del Ejecutivo, en función de -

este precepto, son de naturaleza singular, ya que est&n suje

tas a una condición resolutoria, la aprobación del Congreso. 15) 

3. Idem. p§g. 205 

4 ·ª Carpizo, Jorge, El Presidencialismo Mexicano, México, Ed. 
Siglo XXI, 1984 (4a. Ed.) pag. 109 

5. Ibídem. 
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Con lo anterior, se rompe con todo precedente en nuestro 

derecho pGblico. Efectivamente, en todos los casos anterio-

res de delegaci6n de facultades legislativas al Ejecutivo, la 

aprobaci6n del Congreso era anterior a la fecha en que entra

ba en vigor la ley expedida por aqu~l, de tal suerte que CU"!! 

do dicha ley comenzaba a ser obligatoria, ya se había producl 

do la aprobaci6n del Poder Legislativo. En otras palabras, -

la Ley e.staba sujeta a una condici6n suspensiva: La de ser -

aprobada antes de entrar en vigor. 

2. EL CONTROL DE CAMBIOS COMO RESTRICCION AL COMERCIO 

Y A LA ECONOMIA DEL PAIS 

Hemos dicho con anterioridad, que .se ha pretendido des-

prender el control de cambios vigente en nuestro país, del ªE 

. t!culo 131, segundo párrafo de la Constituci6n. Tan es as! -

que casi todos los ordenamientos señalados corno fundamento ~

del Decreto cambiario actualmente en vigor nos remiten a las

facultades legislativas del Ejecutivo previstas en el art!cu·· 

lo Constitucional que nos ocupa. 

A pesar de lo anterior,. el rnul tici tado precepto no puede 

considerarse de ninguna manera como el sustento jurídico del

co~trol de cw-nbics ya· que la? hi,PóteSis. que cOntiene ·se refi!!_ 

ren a supuestos diversos a 1os ccíritemplados porel referido -

··aecreto. 

·Es entonces tendenciosa la iriterpretaci6n dada al p~eceE 
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to Constitucional. En efecto, las facultades ahí otorgadas -

están restrictivamente señaladas, cualquier acto del Ejecuti

vo en exceso de estas atribuciones implicaría la violaci6n de 

nuestra Constituci6n, toda vez que nuestro régimen jur!dico

es de facultades expresas. Sobre esta base podemos afirmar -

que las atribuciones específicas del Ejecutivo son las tres -

siguientes: 

1.- Crear, aumentar, disminuir o suprimir las cuo
tas de las tarifas de exportaci6n e importaci6n ex 
pedidas por el Propio Congreso y crear otras. -

sumamente precisada por la Constituci6n queda el área e~ 

trictainente impositiva en que puede el Presidente de la RepG

blica legislar, pero siempre con la autorizaci6n del Congreso. 

2.- Restringir y prohibir importaciones y exporta
ciones de productos, artículos y efectos. 

Podría .pensarse· que el titular Ejecutivo en uso de esta-

fac.ul tad pudiese prohibir o restringir la entrada y salida de 

divisas del pa!s. . (Al respecto haremos algunas consideracio

nes posteriormente) •. Sin embargo es definitivo que no pue.de

imponer la obligaci6n a los particulares exportadores .de en--

.. tragar y vender divisas a la autoridad cambiaria al precio. -

que ésta fije. 

Recordemos que en el Decreto de Control de Cambios·ante

rior, la exportaci6n .de moneda extranjera no podía ex.ceder de_. 

ciertos ll'.rnites, pero lo que excedía deb!a ser vendido al Ba!). 

co .de México, lo que implica a un desvío de poder al ·extral.i- .. 
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mitarse en la facultad atribuida. (6) 

Independientemente de lo anterior es de señalarse que en 

el actual régimen de control de cambios las operaciones de e~ 

portación de mercancías pueden concretarse ilimitadamente sal 

va disposiciones en contrario en otros ordenamientos, pero i~ 

sistimos, no hay restricción alguna en cuanto al número o mag 

nitud de su concertación. 

3.- Restringir y prohibir el tr&nsito de productos 
artículos y efectos. 

Al amparo de esta facultad es probable que el Presidente 

de la Rep6blica pudiese impedir el tránsito de divisas entre-

los Estados de la Federación, cosa que no tendría ning6n·sen

tido. Obviamente la facultad aquí concedida tiene fines ent~ 

ramente diversos. 

Como ejemplo dé ellos podríamos mencionar razones de se

guridad nacional, de salud p6blicñ, de sanidad fitopecuaria o 

de conservación o aprovechamiento de especies. Es por ello -

baldío ocuparnos de esta atribución Federal sin signfficado -

para nuestro estudio . 

. .1\1 marg~n a~ torio lo anteriormente dichO, es fundan\e.ntal 

recalcar .los fi.ne.s específicos que deben procurarse, y por la 

consecución de los cuales se ha dotado al Ejecutivo de la - -

unión, de las facultades .contenidas.en el articulo 13l·constj,_ 

6
"sánchez Ugarte, Jes6s, El Control de Cambi~s en México, An

tecedentes y régimen actua'l,"'TeSis ProfeS'ioñaY. EsCUela· Lj,_ 
bre'·de Derecho, 1983. Pág. 70. 
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tucional. En efecto, el precepto señalado condiciona el ejeE 

cicio de dichas facultades a la obtenci6n de tres objetivos:-

Regular el comercio exterior, la economía nacional y la esta

bilidad de la producci6n, o de realizar cualquier otro prop6-

sito en beneficio del país. 

Es por ello que sin duda alguna el ex-presidente de la -

República Miguel de la Madrid confunde los fines que deben --

perseguirse con las atribuciones otorgables, esto en cuanto -

afirma: "Basta señalar para no citar el texto completo del -

131; que es potestad del Estado y por ende del Ejecutivo, re-

gu1ar·e1 comercio exterior, la economía nacional y la estabi

lidad de la producci6n". <7> 

He aquí claros. los peligros de la interpretaci6n Consti

tucional por parte del titular del poder Ejecutivo y de sus -

dependencias •. A través de invocar el bien público se trans-

greden normas jurídicas de la más alta jerarquía. Son este -

ti~~ ~~ conclusiones y manipulaciones a las leyes las que dan 

pauta a excesos y desví.os. de poder en perjuicio de los gober

. nádos·, Es por eilo oportuno citar algunas líneas del pensa-

miento de Don Ignacio Burgoa Orihuela: 

~·se puede originar el rompimiento del principio cie divi

. si6ri d~· poderes en el ámbito· econ6m.ico, pues atendiendo a - -

ellos .el Congreso podría investir al Préside.nte de la Repúbl_!, 

.·7~·D.ela.·Madr:Í,d Hurtado, Miguel, "Estudios. de Derecho. Constitu
cional, México Ed. Porrúa, 19.77, píig.?9-.---
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ca para expedir las leyes que éste considere pertinentes a 

efecto de realizar cualquier prop6sito en beneficio del pa!s, 

finalidad que dada su enorme amplitud abre dilatadas perspec

tivas al intervencionismo estatal". (S) 

Podernos agregar que las disposiciones dictadas por el 

Ejecutivo en base a este artículo tienen el carScter de leye~ 

las cuales en todo caso, tienen la misma jerarquía que las -

dictadas por el Congreso de la Uni6n. Estamos en presencia -

de una norma con eficacia legislativa plena ya que est~ expe

dida por el órgano ~utorizado para ello por la Constitución.

A este tipo de leyes se le~ ha denominado Decreto-delegado! 9l 

Así la Suprema. Corte de Justicia de la Nación ha expres~ 

do el mismo criterio en la tesis que a continuación se trans-

cribe: 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DECRETOS FORMALMENTE LE 
GISLATIVOS EXPEDIDOS POR EL, No puede discutirse :; 
que el Decreto en materia arancelaria de 21 de octu 
bre ·de 1957, no obstante haber sido expedido por eT 
Presidente de la Repdblica, constituye un acto le-
gislativo y no administrativo, si.se toma en cuenta 
que el propio Decreto se apoyó expresamente en los
art!culos 6° y 0° de la Ley de Ingresos de la Fede
ración para el propio año rle 1957, que autorizaron
·a1 Ejecutivo. Federal para legislar en materia aran
celaria, de acuerdo con lo dispuesto por el art!cu
lo 131 constitucional en su segundo párrafo. En -
consecuencia, el Decreto reclamado constituye un or 
denarniento general y abstracto, que no obstante pr~ 

8 ; Burgos Orihuela, Ignacio, 
co 1975r r~g. 21S. 

9;Margain Manatou, Emilio, 
cho Tributario Mexicano. 
1985, pág. 64. 

!-as Gc:ir;;:tnt!as. InOíviduales, M~xi-

Introducción al Estudio'del Dere
Ed. U.A. de s:L.P. (8a. Ecr:">:-=-



venir del Ejecutivo, se expidió en uso de faculta-
des extraordinarias que le fueron conferidas por el 
Congreso de la Unión, en los términos de los artícu 
los 29 y 131, segundo párrafo, de la Constitución= 
Federal, y en tal virtud, el propio Decreto queda -
comprendido en la acepción que otorga a la palabra
"ley11 la Carta Fundamental en relación con el ampa
ro contra leyes. puesto que tratándose de faculta
des delegadas el Ejecutivo actaa como órgano legis
lativo en sustitución y con autorización del Congre 
so Federal, y no como administrador por disposici6ñ 
expresa de la Constitución, y por tanto los Decre-
tos expedidos en uso de tales facultades tienen la
misma naturaleza y jerarquía de las leyes ordina- -
rias del propio Congreso. Por otra parte, aunque -
en la especie las facultades otorgadas al Ejecutivo 
fueron aprobadas posteriormente por el Congreso de 
la Unión en los términos de la parte final del inv~ 
cado artículo 131 constitucional, la circunstancia

·de que se hubiese cumplido con todos los requisitos 
formales en relación con el acto legislativo por lo 
que concierne al Ejecutivo en cuanto a las faculta
des delegadas, corno al congreso, respecto de su - -
aprobación posterior, no priva al Poder Judicial de 
la Federación para juzgar de su constitucionalidad. 
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Vol. LX, primera parte, p. 157, Amparo en revisión 1636/58 
"Adama, S.A." y coagraviados, G de marzo de 1962 unanimidad -
de 16 votos. 

Indepenaientemente de todo lo hasta aquí planteado, en -

el momento en el que los dos decretos de control de cambios -· 

hasta la fecha implantados en México no invocaron el articulo 

131 segundo párrafo de la Constitución General de la RepGbli-

Cü, se rt:nunCió a la posibilidad de' fundame·n_tarlos·en base a-

es te precepto, lo cual convertir ta· al decreto en u11a Ley, ma-

terialmente hablando. Esta decisión obedece a que, en el prl 

rner decreto, se· pretendió reglamentar un control supuestamen

te 8Xistente. Y en lo que respecta al segundo decreto se de

cidió continuar con el mismo criterio con la probable inten--
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ci6n de no evidenciar impl!citamente al decreto anterior en -

cuanto a su inconstitucionalidad, por lo cual ambos comparten 

en distinta medida los argumentos que los hacen contrarios a-

nuestra Carta Magna, toda vez que ambas medidas tienen la mi! 

rna estructura y similar fundamentaci6n. 

2.1. Naturaleza Jurídica de las Divisas 

El objeto de este apartado obedece a la inquietud de es

tudiar la posibilidad de que las divisas puedan ser consider~ 

das .como mercanc!as, bienes o efectos y en su caso, en un fu-

tura control de cambios pueda fundamentarse en el artículo --

131 Constitucional directamente. 

Abordemos primeramente la cuestión no fácil de resolver, 

COil)? podría supone.rse, de determinar si el dinero extranjero

es mercancía o simplemente es dinero. La doctrina considera

que este problema no admite una solución rígida, sino que de-

bemos analizar las circunstancias de cada caso. Por ejemplo, 

el dinero· extranjero se negocia y se cotiza en el mercado óe-

divisn~ y ñll] es una mercancía. Por C?tra parte 1 deSempeña -

muy a, inenudo las mismas funciones ,que "el. d.inero nacional, Si!, 

ve como medio de cambio, entonces debe de considerarse como -

dinero. (10) 

lO.Maiin F. A. g ~specto J,eqal del ~. Méx~co, Ed. Fondo 
de Cultura Econ mica, 1986, (la. Ed •. en espanol) pág. 225. 
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11 Esta concapci6n de que no existe ninguna regla fija y -

que el dinero extranjero es una mercancía, cuando es objeto -

de intercambio comercial o se menciona como tal y que es dine 

ro cuando desempeña funciones monetarias vuelve necesario el-

examen de cada caso individual y la abstención de toda exage-

raci6n de la importancia de aseveraciones o conclusiones en -

un sentido o el otro". (ll) 

Ante esta disyuntiva los precedentes judiciales son fun

damentales para llegar a conclusiones, por lo menos en lo que 

a nuestro derecho respecta. Y es ah! donde la Suprema Corte

de Justicia de la Nación ha señalado terminantemente que la -

moneda extranjera es dinero. 

Tesis contenida en el Semanario Judicial de la Federa- -

ci6n, sexta !'!poca, Tercera Sala, vol. LIX, 4a. parte, pág. 80. 

Pero si bien las monedas extranjeras no son mercanc!a P! 

ra nuestro der~cho, debemos admitir que son 11 efectosº. 

Por ellos, debemos entender; "bienes, mercader1.:is o VJ\LQ 

RES en el lenguaje mercantil". <12> Ahora bien, habiendo admi 

tido que las monedas extranjeras puedan ser consideradas como 

efectos o como simplemente bienes, no por ello debe aceptarse 

que eXista constitucionalrni?ntA la obligaci6n de cualquier ex-

portador, productor o persona alguna de entregar sus divisas-

lL Idem, pfig. 22.6. 
12·Roberto Atwood Diccionario Jurídico, Ml'!xico, Ed. Librer!a 

Bazán, 1981. pág; 98. 
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al Estado y mucho memos cuando por ellas se recibe moneda na

cional a una cotizaci6n más baja que la que impera en el mer

cado libre. Y no es 6bice para ello el hecho de que, con el

producto de tales cargas se subsidie a las importaciones de -

bienes por más prioritarias y necesarias que fueren para la -

econom!a nacional. 

En efecto, por más invocado sea el interés público, defi 

nitivamente nos encontramos frente a un problema de origen --

constitucional, porque no hay fundamento alguno para gravar -

al exportador nacional en beneficio de las importaciones del

sector público y privado entre· otras cosas. 

3. LEY REGLAMENTARIA DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 

131 CONSTITUCIONAL 

Habiendo analizado el contenido del artículo ·131 es pre"' 

ciso insistir en el carácter anual que debe tener la autoriz~ 

ci6n a que hace referencia el mencionado artículo, por parte

del Congreso. Si la Constitución ordena que el Ejecutivo ha

de dar cuenta del uso que hubiere hecho de la facultad conce

dida al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, 

no puede existir duda de que.dicha autorización h~ de ser por 

y para cada año fiscal. ll 3) 

13 ·NavaNegrctc, Alfonso, cuestiones Constitucionales én ·la 
Ley de Ingresos de la Fedei:a'ci6n, en Estudios de Derecho 
Público Contemporáneo, .. México, Universidad NaCio~ 
tOnom.a de Mi!xico y Fondo de Cultura Económica. Pág. 195. 
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"Muy a pesar de lo expuesto en el párrafo anterior el l~ 

gislador sepult6 el texto constitucional y movido por razones 

políticas decidi6 aprobar la iniciativa de ley reglamentaria

del párrafo segundo del citado artículo 131, casi sin cam

bio". (1 4) 

Al entrar en vigor esta ley se consurn6 la más burd,,,.de 

las traiciones al sentido verdadero y único del precepto en -

comentario. Desde entonces la autorizaci6n del Congreso ha -

dejado de ser anual para convertirse en permanente e indefinl 

da. 

Efectivamente, el 5 de enero de 1961 se public6 en el --

Diario Oficial de la Federaci6n la Ley que nos ocupa. En el

artículo primero fracci6n I de dicha ley expresamente se señ~ 

la que: 

ARTICULO lo.- A fin de obtener el mejor aprovecha-
miento de· los recursos financieros nacionales y de
re.gular la economía del país mediante el mante.ni- -
miento de niveles razonables de importaci6n de artí 
culos extranjeros se faculta al Ejecutivo Federal,= 
en los términos de la presente ley para: 

I.- Aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de -
las Tarifas Generales de !.~portaci6n y E~portaci6n
y crear otras. 

Es clara la intenci6n de abrir totalmente la puerta a' la 

actuaci6n desmedida del Ejecutivo. 

Ya no h~y restricciones.ni limitaciones. Se supriffii6 de 

140 Ibidem. 
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un plumazo la autorizaci6n taxativa a que hace referencia la-

Constitución en su artfculo 131 segundo párrafo. 

Por su parte el artfculo segundo de la misma ley estaba

redactado de la siguiente forma: 

ARTICULO 2o.- La facultad otorgada conforme al ar-
tículo lo., fracción I de esta Ley, la ejercerá el
Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías -
de Hacienda y Crédito PGblico y de Industria y Co-
mercio, de acuerdo con las disposiciones en vigor. 

Con este artículo de transparente anticonstitucionalidad 

por demás notoria, se enterró de nueva cuenta el texto de - -

nuestra Ley fundamental dado que se faculta a los secretarios 

de estado señalados, a legislar, hipótesis que jamás se pensó 

al adicionarse un párrafo, el segundo al artículo 131, con la 

consiguiente reforma al 49 (reforma constitucional publicada

en el Diario Oficial el 28 de marzo de 1951). Y decimos not2 

ria y abierta anticonstitucional toda vez que el Congreso de

la Unión no puede ni tiene poderes para delegar una facultad-

de por s! espuria, en diversos secretarios de estado. 

Se retoman con esto las huecas ficciones de división de-

poCcrcs, don<le las Cámaras se dedican a aprobar exclusivarnen-

te delegaciones de facultades, posibilitando así dictaduras -

en el ámbito fiscal por parte del omnímodo y supremo Poder -

Ejecutivo Federal. 

Es una.pena que a pesar de las críticas que se hicieron

en su momento a la triste ley aquí analizada, con fecha 13 de 
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enero de 1986 se public6 en el Diario Oficial la actualmente

e·n vigor Ley reglamentaria del Artículo 131 de la Constitu- -

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos que salvo cier

tas ~teñtperaciónes a las francas violaciones anteriormente -"":'.· 

aludidas, sigue mancillando la letra y el espíritu del texto

co~kli füci~nal. Con objeto de no dejar duda alguna de lo ha!! 

ta aquí expresado, se transcriben a continuaci6n .los artícu--

los lo. y 2o. de la citada ley. 

ARTICULO lo.- Las disposiciones de esta ley son de
orden público y de interés general. Tienen por ob
jeto regular y promover el comercio exterior, la -
economía del país, la estabilidad de la producci6n
nacional o de realizar cualquier otro prop6sito si
~ilar en beneficio mismo, a cuyo firi se faculta al
Ejecutivo Federal, en términos del Artículo 131 - -
constitucional para: 

I.- Awnentar, disminuir o suprimir cuotas arancela 
rias de las tarifas de exportaci6n y para -
crear otras. No podrán establecerse cuotas di 
ferentes a las generales establecidas, salvo = 
cuando existan compromisos internacionales que 
así lo justifiquen. 

II.- Establecer medidas de regulaci6n o restriccio~ 
nes a la exportaci6n O importaci6n de mercan-
cías consistentes en: 

a. Requisito de permiso previo para exportar
º importar mercancías de·manera temporal o 
definitiva, inclusive a las zonas libres -
del país. 

b. Cupos m~ximos. <:1~ merconcfA.~ a~ .~Y.portación 
o de irnportaci6n en · raz6n de los exceden--. 
tes de prod11cci6n, de los· requerimientos . -:
de.l mercádo o· de los .acuerdos· y convenios'
internacionales. 

c. Cuota.s compensatorias, provisionales y. de
finitivas a la importaci6n de mercancías -
en condiciones de.prácticas desleales de:
comerci~ · i,nternacional ¡ las ':Iue ser4n: apl!_ 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
Df rn 



cables independientemente del arancel que
corresponda a la mercancía de que se trate. 

d. Prohibici6n de importaci6n o exportaci6n -
de mercancías. 

III. Restricci6n de la circulaci6n o el tr~nsito -
por el territorio nacional de las mercancías -
procedentes del y destinadas al extranjero, -
por razones de seguridad nacional, de salud pQ 
blica, de sanidad fitopecuaria o conservaci6n
o aprovechamiento de especies. 

El propio Ejecutivo Federal, al enviar al Con
greso el presupuesto fiscal de cada año, some
terá a su aprobaci6n el uso que hubiera hecho
de las facultades concedidas. 

ARTICULO 2o.- Las facultades a que se refiere el ªE 
tículo precedente se ejercerán en los siguientes 
términos: 

I. La correspondiente a la fracci6n I, por decre
tos del Ejecutivo Federal que deberán publicaE 
se en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

II. Las restricciones a que se refiere la fracci6n 
II, y la determinaci6n de las cuotas compensa
torias señaladas en su inciso e) , por acuerdos 
o resoluciones que expida la Secretaría de Co
mercio y Fomento Industrial, los que deberán -
publicarse en el Diario Oficial de la Federa-
ci6n. 
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Del artículo lo. se desprende nuevamente el espaldarazo

ª la Constituci6n de la República, toda vez que la autoriza-

ci6n del Congreso se perpetúa indefinidamente rompiéndn~~ as! 

la real posibilidad por parte del Congreso, de vigilar de ceE 

'ca el uso de las facultades concedidas al Ejecutivo y a· las -

cuales debe concretar su actuaci6n. A la luz del artículo --

primero de esta ley, se observa el piélago ,infinito de atrib.!! 

cienes que el Ejecutivo puede ejercer, a~ejando todo control-
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y vigilancia por parte del Poder Legislativo Federal. 

La pravedad se amplifica porque de nueva cuenta se dele

gan facultades d secretarias de estado, en este caso a la de-

Comercio y Fomento Industrial, como se observa en el articulo 

segundo fracci6n II de la Ley. En cuanto al altimo párrafo -

del articulo lo. s6lo se conserva la anualidad de la aproba--

ci6n del Congreso, que en la práctica es rutinaria 'sin haber-

se presentado un solo caso de desaprobaci6n en ninguna de las 

dos leyes. 

No obstante lo anterior la nueva legislaci6n, es moderna 

y toma muy en cuenta la r;oalidild de los mercados mundiales en 

constante pugna y la internacionalización de las relaciones -

comerciales. 

Es conveniente incluir los principales casos.en que se -

pueden establecer las restricciones a la exportaci6n e impor

taci6n señalados en el articulo primero de esta ley y cuyos -

fines muy especificas incluye el art!culo 4o, y el So. 

ARTICULO 4o.- Las.medidas de regúlaci6n o restric-
ciones a la exportaci6n de mercanc1as a que se ·re-
ficre la fracci6n II incisos a) , b) y d) del art!c.!l 
lo lo. de esta· ley se establecerán en los .siguien-
tes casos: 

I. Para asegurar el abasto de productos destina-
dos al consumo b4sico de la poblaci6n, el aba~ 
tec:Un.iento· de materias primas a las indu.strias 
o regulai: o controlar ·recursos· naturales no re 
riovables' de ·conformJ.dad con la.s necesidades :
del. mercado iriterrio y las .condiciones del mer
cado internacional. 



II. Para dar cumplimiento a tratados c convenios -
internacionulos suscritos por México. 

III. Cuando sea necesario asegurar que las operaci2 
nes de comercializaci6n internacional se reali 
cen conforme a los procedimientos de exporta-= 
ci6n instituidos por Ley o por el Ejecutivo F~ 
deral. 

IV. Cuando se trata de perseverar la fauna y la 
flora en riesgo o peligro de extinci6n o de 
asegurar la conservaci6n o aprovechamiento de
especies. 

v. cuando se requiera conservar los bienes de va
lor hist6rico, artístico, arqueol6gico o vali2 
so por cualquier circunstancia. 

VI. Cuando sean necesarias conforme a disposicio-
nes sobre seguridad nacional, salud pGblica, ~ 
sanidad fitopccuaria o cualquier otra disposi
ci6n o requerimiento de orden pGblico. 

ARTICULO So.- Las medidas de regulaci6n o restric-
ciones a la importaci6n de mercancías a que h.ace r~ 
ferencia la fracci6n II incisos a), b) y d) del ar
tículo lo. de esta ley, se establecerán en los·si-
guientes casos1 

r. cuando se requieran de modo temporal para cc¡-
rregir desequilibrios en la balanza comercidl
o de pagos. 

II. Cuando as! lo requieran las condiciones de la
economía nacional o disposiciones de orden pG
blico o de interés social. 

III. Para dar cumplimiento a tratados o convenios.
internacionales suscritos por México. 

IV. Como.contramedida a las restricciones a expor-· 
taciones mexicanas aplicadas unilateralmente·
por ·terceros países, salvo ·lo!previsto ~n tra
.tado::: o conv.,nios. ·suscritos :por :Mlixico·. 

v.· cuando sea necesario impedir la concurreí1dia -
al· mercado.· interno de· mercancías en ccindicio-
nes que impliquen prácticas desleales.de corneE_ 

·cio internacional. · 
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VI. Cuando el volumen de importaciones de una mer 
cancíu crezca o amenacen causar un serio daño 
a los productores nacionales de mercancías si 
milaros. -

VII. Cuando sean necesarias para dar cumplimiento 
a disposiciones sobre seguridad nacional, sa
lud pública, sanidad fitopecuaria o cualquier 
otro requerimiento de orden público. 

Dentro de todas las restricciones legales aquí comprendi

das se confirme la ausencia de aquellas que impliquen obliga-

cienes cambiarias de entrega, a las cuales nos referiremos· po~ 

teriormente. 



IV, - EL DECRETO DE CONTROL DE CAf•lBIOS VIGENTE 

l. NATURALEZA JURIDICA 

El Decreto de Control de Cambios publicado en el Diario-

Oficial de la Federaci6n el dl'.a 13 de diciembre de 1982, es -

un reglamento por cuanto a que el Ejecutivo, en ejercicio de

la fracci6n I del ar U culo 89 de la Consti tuci6n lo expide. 

Esencialmente se invoca como fundamento del decreto los ar-

t!culos lo. fracci6n II y 4o. de la Ley Reglamentaria del Pá-

rrafo Segundo Constitucional. 

Es evidente que las hip6tesis de esta ley contemplan su

puest¡¡~1<mbe enteramente diversos a los que requeriría un rég_!. 

men de control de cambios, esto significa entonces que en ba

se a ellos no pudo establec'erse legalmente el mencionado rég_!. 

men. Efectivamente, la facultad concedida a la Secretaria ·de 

Haci_enda, de fijar el monto máximo de recursos aplicables a -

·determinadas importaciones, tiene por objeto que la Secreta-

rl'.a de. Comercio, en base a dicho monto·, señalara por grupoR -· 

~~ · m~·.t:C"ancías, restr~cc_ione~ a las ilnportaciones, evitando s.;. 

ínultáneamente· qu~· rio s'e sobrepasaran los ll'.Ínites to_tale_s apr~ 

hados. 

Por.otro lado_,_en el artl'.culo 4o .. de.la ley, se habla.-de 

la retenc_i6n y apropiaci6n de bienes y mercancl'.as para el "ca-



85 

so de realizarse importaciones prohibida!> a limitadas por las 

cuotas restrictivas a que se refieren los artículos lo. y 2o. 

de la ley que nos ocupa, en beneficio del Gobierno Federal y

por conducto de la Secretaría de Hacienda. Se hace especial-

énfasis al destino de artículos suntuarios, los cuales esta--

rán fuera del comercio. 

Nos encontramos frente a una ley de tendencias protecci~ 

nistas, promulgada dentro de la política del régimen que pro

mov!a programas de substitución y limitaci6n a importaciones, 

con esto, es claro que nunca se pretendi6 establecer un con-

trol de cambios sino la defensa de la producci6n nacional y -

el fomento a la industrialización del país. 

Este decreto se fundamenta también en el artículo 9o. de 

la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo en Materia Económica. 

A efecto de comprender cabalmente los prop6sitos de esta ley, 

transcribimos a la letra los artículos lo., 20., 3o. y 4o. de 

la misma. 

De ella se concluye cual fue su razón de ser, su prop6si 

to. Este, fue atemperar las fuerzas del mercado, re~onocien-. 

do los fen6menos especul.ativos y los trastornos sociales que-. 

afectan. principalmente a las clases más débiles, al permitir

s-e el libre e irrestricto juego de la oferta y la demanda, -

.dentro .de una economía de mercado libre. 

ARTICULO lo.- Las d.isposiciones de la presente ler 
serán aplicables a quienes efectUen actividades in-



dustriales o comerciales relacionadas con la produc 
ci6n o distribuci6n de mercancías o con los scrvi-= 
cios que a continuaci6n se expresan: 

I. Artículos alimenticios de consumo generalizado. 

II. Efectos de uso general para el vestido de la -
poblaci6n del país. 

III. Materias primas esenciales para la actividad -
de la Industria Nacional. 

IV. Productos de las industrias fundamentales. 

v. Artículos producidos para ramas importantes de 
la industria nacional. 

VI. En general los productos que representen ren-
glones considerables de la actividad econ6mica 
mexicana. : 

VII. Los servidos que afecten a la producci6n, dis 
tribuci6n, y comerciali2aci6n de mercancías -= 
anotadas en las fracciones precedentes, todos
aquellos servicios que se refieran a materias
de interés público o beneficio general. Por -
lo que hace a imponer precios máximos quedan -
exceptuados los servicios sujetos a tarifas ex 
pedidas por autoridad competente y fundado en= 
la ley. 

2o. El Ejecutivo Federal tendrá facultades para im 
poner. precios máximos al mayoreo o menudeo y fijar= 
las tarifas de los servicios en su caso, siempre so 
bre ·1a base de reconocimi.ento .de una utilidád raza= 
nable tratándose de las mercancías y servicios com
prendidos en el artículo anterior. 

' 3p. El Ejecutivo Federal podrá disponer tratándose 
de las mercancías y servicios mencionailos en el :i:::" 
t!culc lo. qu" no se eleven los precfos en el mere!!_ 
do y tarifas vigentes en fecha de.terminada sin la 
previa autorizaci6n oficial. 

4o, El Ejecutivo Federal .estará facultado para im
poner. la·obligaci6n a las.personas que tengan exis
tencias de las mercancías a que se refiere el ar'- -: 
tículo lo. de .ponerlos .a la venta a los precios i:¡ue 
no excedan de los.máximos autorizados. 
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No quedarán comprendidos en lo dispuesto por el pá
rrafo anterior las existencias de materiales, mate
rias primas o mercancías en general que tengan los
industriales cuando no sean en cantidad mayor que -
la necesaria para el abastecimiento de sus activida 
des durante un año. -
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Con lo anteriormente dicho, están claramente delimitados 

los alcances de esta ley. En consecuencia, cuando el artícu

lo 9o· faculta al Ejecutivo para: 

"Imponer restricciones a las importaciones o expor
taciones cuando así lo requieran las condiciones de 
la economía nacional y el mejor abastecimiento de -
las necesidades del país". 

se refiere indiscutiblemente a los articules, efectos, -

materias· primas'· productos y servicios susceptibles de estar

comprendidos en el artículo lo. de la ley sin que exista la -

menor posibilidad de deducir la existencia de un control cam-· 

biario como el decretado en diciembre de 1982. 

El decreto aludido se fundamenta también en el artículo

lls fracci6n VI de la Ley Aduanera, donde se faculta. al Ejec~ 

tivo.de la UnicSn para establecer o suprimir zonas libres y d~ 

sarrollos portuarios en la.República Mexicana. 

Por último, se fundamenta ·también· en los artícuoos So. y 

23 bis de la ·Ley Orgánica del Banco de México. Estas dispos_! 

cienes serán motivo de an.álisis:¡:iosterior. 

·.Desde luego," c:omo lo d.ijimos con anterioridad para estar 

f,tente a un reglamento consti~uc'ional; no se debérá exceder a 

Bino respetaÚa; No es poslbÍe contrariarla, auÍnentaE 
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la o modificarla. 

El reglamento determina los medios que deberán emplearse 

para aplicar la ley a los casos concretos, tiene su medida y

justificaci6n en el texto de la ley. 

En la especie no se respeta el espíritu de las leyes que 

formalmente se reglamentan, sino que se altera su contenido -

con la intenci6n de crear una instituci6n desconocida en nue~ 

tro país, violándose as! la garantía de legalidad contenida -

en nuestra Carta Magna. 

2' EXIGIBILIDAD ACTUAL Y VALIDEZ DEL.DECRETO 

Punto medular de este trabajo es determin~r si el actual 

decreto de control de cambios es válido en virtud de que di-

versos ordenamientos en los cuales se apoya se encuentran hoy 

abrogados .o derogados. Por ejemplo, el artículo segundo,tran 

.sitorio de la .Ley Reglamentaria del Artículo· 13.l de la Corist.i:_ 

.tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 

Comercio Exterior, abrog6 la Ley Reglamentaria del P:!rrafo S~ 

giuido del Artículo 131 de la misma Consti tuci6n. As! tambi6n 

derog'6 el ·artículo 9o. de la Ley sobre Atribucion~s del Ejec!!_ 

.tivo Federal en Materia Econ6mica. ".Por otro l·ado: la nnevR. --

. -·Ley. Orgánica del Banco de M6xico abrog6 pór medio de su".ar- "~ · .. - . - . ·-· . ·.- . ' 

t!culo quinto' transitorio, Ía Ley org!inica del 26 'de abril .de 

.1941, prindpal sústento del decretó aqu1 at~ndido. L6gico. -
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será entonces afirmar que el decreto de control de cambios .::t~ 

tualmente en vigor ha perdido toda exigibilidad al desapare--

cer las normas que le dieron vida y fundamento. Esta posi- -

ci6n la ha adoptado el Poder Judicial Federal en el siguiente 

criterio: 

REGLAMENTOS, VALIDEZ y VIGENCIA DE LOS.- La facu1~
tad reglamentaria del Presidente de la Repdblica se 
ha desprendido tradicionalmente de la fracci6n I -
del artículo 89 de la Constitución Federal, que lo
faculta para proveer en la esfera administrativa a
la obf:'.""-:-··. ~lt\o ":t. de las leyes~ Ahora bien, de esto -
se desprende, a su vez, que esa facultad no le es. -
otorgada por el legislador ordinario, pero también
que no puede expedirse un reglamento sin que se re
fiera a una ley, y se funde precisamente en ella p~ 
ra proveer en forma general y abstracta en lo. nece
sario a la aplicación de dicha ley a los casos con
cretos que surjan. o sea, que sin ley no puede ha
ber reglamentos, en principio, excepto en aquellos
casos en que la propia Constitución Federal autori
za al Presidente a usar en forma autónoma su facul
tad reglamentaria, como lo es por ejemplo, el caso
de los reglamentos gubernativos y de policía a que
se refiere el artículo 21 constitucional. Pero fue 
ra de.esos casos de excepción, el estimar que el-= 
Presidente está facultado para dictar disposiciones 
reglamentarias generales, con características mate
riales de leyes, aun cuando esos reglamentos no es
tén precisamente apoyados o dirigidos a reglamentar 
precisamente una ley que lo.sea también en sentido
formal, es decir, emanada del Congreso, equivaldría 
dar facultades legislativas al Presidente de la Re
pdblica en contravención a lo dispuesto en los ar
tículos 49 y 73 y relativos de la mencionada Consti 
tuci6n. Así pues, un reglamento sólo puede tener = 

.validez legal cuando está dirigido a proveer a la -
aplicación de una ley concreta, a cuyos.mandamien-
tos _deberá ceñirse 1 por lo dcm5.s, ·sin poder los su-
primir, modificar ni ampliar, en su substancia. Y, 
en ·consecuencia al ser abrogada la ley en que se -.
apoya la validez de un reglamento, éste queda tam-
bién automáticamente sin materia y, por ende sin vi 
gencia, pues no podría subsistir un reglan.ente al -
abrogarse la ley reglamentada, ya que ese reglamen-



to vendr!a a implicar una facultad legislativa aut~ 
noma del Presidente de la República, que la Consti
tución no le da. Por lo demás, si una ley es abro
gada, quedan sin vigenciu sus reglamentos. Y si se 
dicta una nueva ley que es la que abrog6 a la ante
rior el Presidente de la República deberá expedir -
un nuevo reglamento adecuado a la nueva ley o, si -
estima que subsiste parcialmente la materia legisl~ 
tiva, por contener la nueva ley disposiciones que -
en parte resulten iguales a las de la ley anterior
abrogada, deberá decretarse en un nuevo acto regla
mentario la vigencia del reglamento anterior en lo
que no contradiga la nueva ley. Por otra parte, e~ 
to podrá hacerlo el mismo Poder Legislativo, ya que 
si puede poner en vigencia las leyes bien puede or
denar que se mantengan vivos los reglamentos ante-
rieres en cuanto no contradigan a la nueva ley (y -
de hecho, as! lo hizo en el artículo 3o. transito-
río de la Ley del Seguro Social de 23 de febrero de 
1973, que substituyó a la anterior). Y la conclu-
sión anterior es obligada cuando se trata de impo-
ner cargas a los gobernados, con bases en un regla
mento referente a una ley derogada, y no s6lo de r~ 
gular actos de trámite o de procedimiento, ya que -
éstos de cualquier manera habrfa de realizarlos a -
menos que la ley deje su propia vigencia sujeta a ~ 
la expedici6n de nuevos reglamentos. , De lo contra
rio, si se aceptara que se impusieran cargas a los
gobernados con bases en reglamentos expedidos para
leyes que ya fueron abrogadas, aun cuando en la nu2 
va ley se contengan disposiciones en partes iguales 
o semejantes, se estaría violando l.a seguridad jurí 
dica de los gobernados, y no podr!a decirse que los 
actos de aplicaci6n del viejo reglamento al imponeE 
les cargas y causarles molestias en su persona, po
sesiones a patrimonio, estuviesen clara y manifies
tamente fundados en disposiciones legales reglamen
tarias vigentes y aplicables, con lo cual se viola
rían las garantías de d~bido proceso legal y de fun 
damanlación y motivación, en.su aspecto material, -
que consagran los artículos l<'i y 16 constituciona-
les. 

90 

Vol. 61, sexta parte, p. 53 primer circuito, primero adminis
trativo,. Amparo directo 637/73, oébora González de Ortega, -
28 de enero de 1974, unanimidad de votos en cuanto·a los pun
tos resoluti"os y mayor!a de los considerandos. 
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Al definirse la inconstitucionalidad del Decreto Cambia

rio del lo. de septiembre de 1982 se implementaron las medi-

das tendientes a reformar el marco jurídico entonces vigente

ª fin de posibilitar formalmente la existencia legal del rég~ 

men de control de cambios. Así el 26 de noviembre de 1982 el 

Senador Norberto Mora Plancarte se dirigi6 a la asamblea de -

la C!imara Alta a fin de someter a su consideraci6n las refor

mas que pretendía el entonces titular del Ejecutivo Federal y 

dijo lo siguiente: 

11 Del estudio del expediente se desprende que cinco miem

bros de la Colegisladora presentaron una iniciativa de refor

mas a la vigente Ley Orgánica del Banco de México el 9 de no

viembre del presente año, la cual fue turnada a la Comisi6n -

de Hacienda y Crédito Ptiblico, que el 16 del actual, present6 

el dictamen habiendo sido discutido y aprobado el proyecto el 

18 del presente mes de noviembre y posteriormente turnado a -

esta Honorable c!imara para sus efectos Constitucionales". 

"La iniciativa en su exposici6n de motivos asienta el h~ 

cho conocido por todos· los señores senadores que el mes de 

s.eptiembre pr6ximo pasado, el c. Lic. Jos~ L6pez Portillo en

vi6 a la H. C!imara de Diputados una iniciativa de reformas a-
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la Ley Orgánica del Banco de México". 

"Los cinco miembros de la Colegisladora autores de la 

iniciativa que se estudia consideraron indispensable perfec-

cionar a la mayor brevedad posible aspectos básicos de la es

tructura y funcionamiento del Banco de México con objeto de -

adecuar este organismo a las nuevas condiciones derivadas de

la nacionalizaci6n de la Banca y del establecimiento de un -

control generalizado de cambios existentes a partir del lo. -

de septiembre del presente año . .. 11 

Está claro entonces que la reforma a la hoy abrogada Ley 

Orgánica del Banco de México respondía al imperativo presiden 

cial de adecuar la ley a los actos realizados el lo. de sep-

tiembre de 1982 por el mismo poder Ejecutivo y que, merced al 

contubernio con el Congreso de la Uni6n pudo perpetrar menos

cabando la legislaci6n entonces vigente. Lo usual en el Dere 

cho Constitucional, es que la actuaci6n del Ejecutivo se ciña 

a las leyes, pero en nuestro país parece que son éstas las 

adecuables a las medidas presidenciales y no a la inversa, 

tendencia hoy generalizándose gracias a solícitos corifeos i!l 

conscientes de lo que significa la independencia y la divi- -

si6n de poderes, principios básicos del buen gobierne Je la 

democracia. A pesar de lo anterior, con extraordinariá rapi

dez, concretamente el.29 de noviembre de 1982 se publicS en -

.el Diario Oficial de la Federaci6n la reforma legal aludida -

. que incluía los nuevos artíi::ulos 80. fracci6n I,· 52 y 23 bis-· 
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de la Ley Orgánica del Banco de México. En el primero de es-

tos preceptos se le atribuía al Banco la facultud de det.ermi-

nar 11 
••• el o los tipos de cambio a los que deba calcularse la 

equivalencia de la moneda nacional paru solventar obligucio--

nes de pago en moneda extranjera contraídas dentro y fuera de 

la República para ser cumplidas en ésta ... " 

Destacamos que sólo unos días untes, o sea hasta el 15 -

de noviembre del mismo año esta facultad todavía pertenecía -

al Congreso de la Unión. Por su parte, conforme al artículo-

23 bis 

" ••. el Ejecutivo Federal queda facultado para cuan
do ello sea necesario o conveniente a la debida pro 
tecci6n de la economía nacional, a expedir decretoS 
que establezcan un régimen de control de cambios p~ 
diendo en ellos prohibir o restringir las importa-
ciones, las exportaciones y el comercio dentro de -
la República, de divisas así como la importenión y·· 
la exportación de moneda nacional. Para estos efec 
tos se entiende por divisas, las monedas y los bi-= 
lletes extranjeros así como los depósitos bancarios, 
títulos de crédito y toda clase de documentos de -
crédito sobre el exterior denominados en moneda ex
tranjera y en general los demás medios internaciona 
les de pago. Cada uño el propio Ejecutivo someter~ 
a aprobación del Congreso el uso que hubiera hecho
de estas facultades. 

Con sujeción a estos decretos y a las disposiciones 
complementarias que en su caso expida la Secretaría 
~q Hacienda y Crédito Público, el Banco de México -
operará el régimen de Control de Cambios a oue t~-
leS normrts se refieren ·y podrá fijar tipos de cam-
bio para las ·operáciones de.divisas que se realicen 
dentro del territorio nacional. .. " 

Aquí tenemos, propiamente, el fundamento legal para el -

Decreto en vigor. Sin embargo encontr~os los mismos inconve 
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nientes constitucionales que reiteradamente hemos señalado a

le largo de este trabajo. Primeramente e.l. nvcho tlt: que el 

Ejecutivo esté facultado en los términos del artículo anee- -

riormen te transcrito en lo conducente, no lo autoriza a expe

dir un decreto estableciendo la obligaci6n de entregar las d~ 

visas que los señalados por su decreto obtengan al Banco de -

México, al precio que éste determine, siendo por supuesto és

te, inferior en su cotizaci6n al del obtenible en el mercada

libre. Por otro lado, el art!culo 23 bis es inconstitucional 

por autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 

expedir "disposiciones complementarias" que como lo veremos,

son de carácter reglamentario del presente artículo y del mi~ 

mo Decreto de Control de Cambios, facultad que en todo caso,

pertenece conforn1e al artículo 89 fracción I de nuestra Cons

titución, al Presidente de la República. 

Ahora bien, como lo dijimos con anterioridad, el 31 de -

diciembre de 1984 apareció publicada en el Diario Oficial de

la Federación una nueva Ley orgánica del Banco de M(;xico. 

Este ordenamiento incluye prácticamente el mismo canten! 

do del anterior articulo 23 bis, s6lo que ahora corresponde-

ría al articulo 19. Unicamente se adiciona una nueva facul-

tad, la de " •.. establecer obligaciones y requisitos respecto

dal uso .. i üplicaci6n de las ñ i vir;_as correspondientes a opera

ciones comprendidas en el Control". Es decir, se faculta al

Ejecutivo primero, para decidir quienes incluye en el control 



95 

de cambios y tambi~n, para establecer que obligaciones deben-

de cumplir. 

L6gicamente ambos preceptos, por su analog!a, comparten-

similares problemas de constitucionalidad, como el enumerado-

a continuaci6n: Como es sabido, nuestro régimen jurídico es-

de facultades expresas. Los Poderes Federales no son sino r~ 

presentantes con atribuciones limitadas; cualquier ejercicio-

de ~stas en exceso a lo expresamente señalado por ellas en la 

ley, es un acto viciado de nulidad. "El límite de las facul

tades está a.onde termina su expresa enumeraci6n". (l) Es por

ello que las facultades Federales no pueden extenderse por -

analogía, por igualdad, ni por mayoría de raz6n a otros casos 

distintos a los expresamente previstos. 

"Es el legislador Constituyente el único que puede inve.!!_ 

tir de facultades a los Poderes Federales". (2) 

Dicho lo anterior, podemos afirmar que dentro de las XXX 

fracciones del artículo. 7 3 no existe ninguna que autorice al

Congreso de la Uni6n para legislar en materia de r~gimen de -

Control de Cambios. Ni siguiera en la tll tima, donde se con--

siqnan las facultades implícitas, pudiese.dar pie a conside-

rár esa posibilidad. 

l.Tena, Ram:trez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, M~ 
. xico Ed~. Porrtla, 1.984 (4a:"ed;), piig. 115. 
2.1aem. p:;.~. 116. · · 
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En efecto, el otorgamiento de una facultad implícita s6-

lo puede justificarse cuando se reanen los siguientes requis! 

tos: 

"l.- La existencia de una facultad explicita que por sí-

sola no pudiera ejercerse. 

2.- La relaci6n de medio necesario respecto al fin entre 

la facultad impl!ci ta y el ejercicio de la facultad expHcita. 

3.- El reco~ocimiento por el Congreso de la Uni6n de la

necesidad de la facultad implícita y su otorgamiento par el -

Congreso al Poder que de ella necesita". (JJ 

Es claro que ninguna de estas circunstancias se ha dado

en este caso concreto. Por todo esto reiteramos categ6rica--

mente, no es posible, dado nuestro Derecho Constitucional - -

aceptar la procedencia de un régimen de Control de Cambios -

que incluya obligacione~ de entrega de divisas y mucho menos

un sistema de cargas por diferenciales entre la del mercado -

libre y la del controlado. 

ror tilLlmo,. apuntamos que .t 'lll\bién en el articulo .. 19 de .,. 
" esta nueva ley se autoriza a la s,1cretaría de Hacienda para -

dictar "disposiciones complementariás" de control de .cambios. 

Existen aquí de nueva cuenta serios ribetes de inconstitucio

nalidüd ya que, insistimos, el.Congreso de lü Uni6n no est.'i -

3. Ibidern. 
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investido ni para delegar la facultad reglamentaria del Presl 

dente de la República, ni mucho menos atribuirla a ninguna e!!_ 

tidad de la administraci6n pública como el "Comitl! Técnico" -

de control de cambios, entidad que contempla el articulo 19 -

de la Ley que nos ocupa. En efecto, conforme a la letra de -

este precepto, "Durante la vigencia de los decretos menciona

dos en el primer párrafo, funcionar~ un comité técnico de co~ 

trol de cambios que estar~ integrado por representantes de la 

Secretar fa de Hacienda y Crédito Público, de la de Comercio y 

Fomento Industrial, del Banco de México y del Instituto Mexic~ 

no de Comercio Exterior". 

Este organismo tiene asignadas varias funciones de entre 

las cuales destaca una muy importante; 

11 autorizar términos y condiciones particulares para el -

cumplimiento de obligaciones que imponga el control de cam- -

bias, siempre que, a criterio del propio comit~, el tratarnie~ 

to concedido por virtud de dichas autorizaciones sea conve- -. 

niente hacerlo extensivo a todas las personas que se encuen-

tren en el mismo supuesto". 

En otras palabras, este coltiit~ puede ccnf0rtnP- a esta ley, 

expedir reglas de car~cter general abstractas e impersonales. 

sin embargo, haremos una salvedad. El denominado Instituto -

Mexicano de Comercio Exterior ha desaparecido aunque la ley -

lo siga contemplando. Por esta última raz6n el comité técni

co referido no puede v~lidamente actuar en la esfera de su ~-
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competencia. En efecto, nos encontramos frente a un organis-

mo cuyas determinaciones constituyen lo que se conoce como un 

acto complejo o colectivo. Este se forma por el concurso de-

voluntades de varios órganos de la Administraci6n. 11 Dentro -

de esta categor!a encontramos entre otros muchos, los actos -

del Presidente de la República que en los términos del art!c~ 

lo 92 de la Constitución requieren el refrendo de un secreta

rio de estado o de un jefe de departamento administrativo"~ 4 l 

En otras palabras el resto de las autoridades que forman el -

comité referido, no pueden adoptar ninguna decisión sino has-

ta que la ley substituya o suprima al organtsmc hoy inexisten 

te. 

3.2. Ley Reglamentaria del articulo 73, XVIII 

Constitucional. 

Un triste fenómeno que se viene produciendo en nuestra 

Constitución es el aumento progresivo de las facultades del -

Poder Ejecutivo, mismo que no sucede respecto a los otros po-

deres tradicionales, el Legislativo y el Judicial, y si en su 

detrime~to. <5l 

4 ·Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, México, Ed. Porrúa, 
1986, (25a. ed.~230. 

5·Nava Negrete, Alfonso, cuestiones Constitucionales en la -
Ley de Ingresos de la Federación, en Estudios de Derecho -
Público Contemporáneo. México, Universidad Nacional Autó
noma de México y Fon,do de Cultura Económica, pág. 191. 
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Con ello se registra un hecho que acentúa el presidenci~ 

lismo, se reforma la Constitución para atribuir al Poder Le--

gislativo facultades para autorizar al Bjecutivo, a través de 

sus dependencias a que legisle, o más sútilmente, se reforma-

a efecto de que el Congreso pueda dar reglas para que el Eje-

cutivo, en base a ellas legisle o ejerza determinadas funcio-

nes antes concebidas dentro de la competencia del Poder Legi~ 

lativo. 

Un ejemplo de lo anterior es la Ley Reglamentaria del AE 

ticulo 73 Constitucional fracción XVIII publicada el 27 de 

diciembre de 1982, que en su articulo primero dice lo que es

obvio y natural econ6micamente hablando: 

ART. PRIMERO.- El Banco de México al determinar el 
valor relativo de la moneda extranjera con la nacio 
nal, de conformidad con lo previsto en su ley orgá= 
nica, tomará en consideración como reglas generales, 
además de las existentes, los siguientes factores y 
cl:iterios: 

al El e.quilibrio de. la balanza de pagos; 
b) El desarrollo del comercio exterior del pa!s; 

e) El mantenimiento del nivel adecuado de las re-
servas internacionales de divisas; 

d) El comportamiento del mercado de divisas; 

e) La obtención de divisas requeridas para el pago 
de los compromisos internacionales; 

f) El comportamiento de los niveles de precios y -
de las tasas de interés interno y externo; y 

g) La equidad entre acreedores y deudores de obli
gaciones denominadas en moneda extranjera, paga 
deras en el territorio nacional. -

Es decir, se obliga legalmente al Banco de México a to--
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mar en cuenta los factores que desde siempre, se han conside

rado para determinar el valor de la moneda nacional respecto

de la extranjera en cualquier país, no pudiendo, naturalmente 

ser México, la cxccpci6n. Y no lo es porque optar por lo cog 

trario seria desconocer el carácter de ciencia que tiene la -

econom1a. Pretender ignorar lo anterior ha sido la causa que 

ha arrastrado al país a la situaci6n crítica en que hoy se e~ 

cuentra. 

La necesidad de promulgar esta Ley responde a otras cau

sas. Lo que se pretendi6 fue dar congruencia a la reforma -

del artículo 73 fracci6n XVIII Constitucional y que en su - -

oportunidad analizamos. Pero volviendo un poco a la Ley Org.11_ 

nica del Banco de M~xíco, y continuando con lo mencionado por 

el Senador Norberto Vera Plancarte, en la minut.a del proyecto 

de la referida Ley (analizado en el subtítulo anterior) se d~ 

cía: 

"Las reformas que se proponen responden al imperativo de 

disolver la accuai sociedad an6nima y crear un organismo des

centralizado por una parte, y por otra a la conveniencia de -

reforzar y especificar las actividades del Ejecutivo y del -

Banco de M~xico en el AREA DE CONTROL DE CAMBIOS y DE FIJA- -

CION DE LA PARIDAD DE LA MONEDA, todo ello en concordancia 

con lo preceptuado por el artículo 131 Constitucional". 

Pero resulta fundamental poner atenci6n en las siguien-

tes palabras expresadas por el senador: 
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11 Todo lo anterior a juicio de estas comisiones es valed~· 

ro sin perjuicio de que en el caso de la determinación de los 

tipos de cambios a los que deba calcularse la equivalencia de 

la moneda nacional, el Banco de México queda sujeto a las r~ 

glas que dicte para el efecto el Congreso de la Unión en los 

términos del artículo 73 fracción XVIII de la Constitución G~ 

neral de la República. " 

Los senadores de la Comisión de Hacienda se percataron 

muy tarde por cierto, que se estaba atribuyendo la facultad -

de determinar los tipos de cambio de la moneda nacional res

pecto de la extranjera al Banco de ~xico, en su Ley Orgánica 

(y sin que dicha facultad estuviese expresamente contenida en 

la Constitución como desde el año 1824 lo estuvo) pero sin t2 

marse en cuenta el artículo 73 fracción XVIII Constitucional, 

precepto que obligaba al Congreso de la Unión a dictar reglas 

tendientes a fijar el valor de nuestra moneda en relación a -

la extranjera. Es por ello que el 27 de diciembre de 1982 -

aparece publicada la Ley que nos ocupa. Y ahí nos nace una -

inquietud. 

¿Cómo pudo el Banco de México, concediendo que tuviese -

la facultad de determinar el valor de la moneda extranjera 

con respecto de la nacional a pesar de que nuestra Constitu

ción no lo dice en lo absoluto, fijar diversos tipos de ca!!! 

bio en base a la reforma de su Ley Org~nica del 29 de novia!!! 

bre de 198 2 si es hasta el 27 de diciembre del mismo año en-
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que el Congreso de la Uni6n le da las reglas en que deba ba--

sarse?. En otras palabras, el Banco de México empez6 a fijar 

diversos tipos de cambio mucho antes de que el Congreso dict~ 

se los parámetros a que hace referenciu la misma Constituci6n 

General. 

Por último, es notorio el error cometido en la denomina-

ci6n de la ley que nos ocupa. En efecto, esta ley se public6 

en el Diario Oficial con el título de "Ley Reglamentaria de -

la Fracci6n XVIII del artículo 73 Constitucional en lo que se 

refiere a la facultad del Congreso para dictar reglas para d~ 

terminar el valor relativo a la moneda extranjera". Y en es-

te sentido, nuestro Congreso no puede dictar reglas para fi--

jar el valor de la moneda extranj~ra, sino únicamente hacerlo 

para que se fije el valor de nuestra moneda, el peso, en reli!, 

ci6n a la extranjera. 

4. LOS ,CONSIDERANDOS DEL DECRETO 

En el Decreto de Control de Cambios vigente :;e ~cñala:n -

varios aspectos de sumo interés por el reconocimiento tácito

º expreso de diversos conflictos surgidos a raíz del estable

cimiento del régimen. As! las cosas en dichos considerandos-

se dice: 

Que desde el establecimiento del control de cambios 
se tuvo conciencia de que sería menester irle modi
ficando a fin de adoptarlo cada vez mejor a las ca
racterísticas particulares de nuestro país, y a la
evoluci6n ·de la economía; 



Que el control de cambios ya ha sido objeto de madi 
ficaciones tendientes a hacerlo más operativo; 

Que el control de cambios debe obstaculizar lo me-
nos posible las transacciones internacionales nece
sarias para el desarrollo econ6mico del país; 

Que conviene adoptar un esquema de control de cam-
bios tan simple como sea posible, aun cuando ello -
Signifique no atender en todos los casos a circuns
tancias especiales en que se encuentren algunos pa~ 
ticipantes de la actividad econ6mica. 

Que es altamente indeseable la vigencia de disposi
ciones que tiend.1.n a ser violadas masivamente; 

Que es muy inconveniente el desarrollo del mercado
de cambios fuera de las instituciones bancarias ya
que esto resta transparencia a las cotizaciones y -
ocasiona problemas de seguridad. 

Que es en detrimento de la acci6n reguladora del -
Banco Central sobre el mercado de cambios, la susti 
tuci6n de parte importante del mercado de divisas = 
en el pais por un mercado de pesos en el cxtranje-
ro; 

Que la experiencia ha demostrado la imposibilidad -
práctica y el elevado costo administrativo que im-
plica tratar de controlar los ingresos de divisas -
correspondientes a numerosos conceptos en particu-
lar los derivados del turismo y de las transaccio-
nes fronterizas; 

·Que deben considerarse las peculiaridades de nues-
tras zonas fronterizas, de manera especial la coli~ 
dante con lós Estados Unidos de América, por tener
estas concentraciones importantes de poblaci6n y es 
tar su economía muy integrada con la de la zona ex= 
tranjera vecina. 

Que conviene estimular Uecl<lid~nente las ventas que 
efectúen al exterior las empresas pequeñas y media
nas, removiendo óbstáculos que se ·opongan a ello y

.procurado una atractiva rentabilidad para su activi 
dad exportadora; 

con lo anterior se reconocen los trastornos que hasta 
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esa fecha había provocado el control de cambios. Todos estos 
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inconvenientes fueron anticipados oportunamente, incluso por

el hoy director del Banco de M~xico y las anteriores conside

raciones son la prueba contundente de la inviabilidad de una

medida de este tipo en nuestro país. 

5. PRINCIPALES DISPOSICIONES, SU INCONSTITUCIONALIDAD 

A manera de síntesis incluiremos en este apartado las 

principales disposiciones del último Decreto de Control de 

Cambios. 

Como disposición preliminar se habla de dos mercados de

divisas, uno sujeto a control y otro libre. 

En el artículo 20. se señalan los conceptos incluidos en 

el mercado controlado siendo ~stos: 

a) La.exportación de mercancías efectuada por cualquier

persona física o moral. 

A la Secretaría de Comercio se le facultó para exceptuar 

mediante disposiciones ó9 carácter general aquellas exporta-

cienes que por su naturaleza resulte impráctico sujetar a CO!,! 

trol. Para dar debido cumplimiento a esta obligación, señala 

el artículo 3o., los exportadores deberán facturar sus opera

ciones en moneda e~tranjera convertibles y transferibles; qu~ 

·dando obligados a vender al tipo de cambio controlado, las d~ 

visas correspondientes al val.ar de tales exportaciones. 

b) Los pagos que efectúen las empresas maquiladoras co--
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rrespondientes a sueldos, arrendamientos, adquisiciones de 

bienes y la contrataci6n de servicios de origen nacional. P~ 

ra el pago de estos conceptos las empresas maquiladoras. ord~ 

na el articulo 5o. del presente Decreto, deberán vender a in~ 

tituciones de crédito al tipo controlado todas sus divisas. 

En el inciso c) del mismo artículo 2o. se indica que los 

cr~ditos provenientes de financiamientos en divisas, estarán

sujetos al control de cambios, esto en un doble aspecto. 

Cuando se reciba un cr~dito, y entonces las personas acredit~ 

das deberán vender a instituciones de crédito del país, al ti 

pode cambio controlado las divisas correspondientes, excepto 

si los créditos se destinan al pago de otros financiamientos

del exterior, a importaciones o a gastos asociados a tales i~ 

portaciones (art. 60.). 

Por otra parte, el Banco de México a través de las Insti 

tuciones de crédito del país venderá divisas al tipo de cam-

bio controlado a las personas que lo requieran para efectuar

pagos por los conceptos señalados en los incisos c) d) e) y -

f). El inciso d) incluye en el régimen a las importaciones -

de mercancías y a sus gastos asociados la Secretaría de Comef 

cio determinara las importaciones a incluirse. El inciso e)

se refiere a los gastos del servicio ex·terior mexicano y las

aportaciones de México a organismos internacionales. El inci 

so f) se refiere a los conceptos que a juicio de la Secreta-

ría de.Hacienda, y por su importancia para la economía deban-
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qucdtir incluidos en el régi~en. 

En el mercado libre (art. 9o.J quedarán comprendidos to-

das las operaciones no sujet~s al m~rcado controlado. Las --

compraventas de divisas que correspondan a transacciones corn-

prendidas en el. mercado libre se realizarán a los tipos de --

cambio que convengan las partes contratantes (art. 10). 

El artículo 12 del Decreto reviste particular importan-

cia. En él se indica que las obligaciones de pago en moneda

extranjera contraídas a partir de la vigencia del decreto de~ 

tro o fuera de la República, para ser cumplidas en ésta, se -

solventarán entregando el equivalente en moneda n._acional al -

tipo de cambio controlado de venta ,,igente en la fecha en que 

se haga el pago. No obstante lo anterior el Banco de México-

podr5 determinar excepciones a lo anterior para lo cual seña-

lará tipos de cambio especiales de acuerdo a la naturaleza de 

los compromisos del acreedor. 

Esta disposici6n resol vía el conflicto suscitado al mo--

mento en que se establecen diversos tipos de cambio, libre, -

controlado, de venta, de equilibrio, de compra, etc. En efe~ 

to, nuestra ley monetaria ya no podía resolver el problema t2 

da vez que s6lo hacia referencia a un tipo de cambio, Artícu

lo 80. de la ley monetaria entonces vigente.-

11 
•• • Las obligaciones de pago en moneda extranjera -

contraídas dentro o fuera de la República para ser
cumplidas en ~sta se solventarán entregando el equi 
valente en moneda nacional al tipo de cambio que rI 
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ja en el lugar y fecha en que se haga el pago". 

Fue hasta el 8 de enero de 1986 en que la Ley monetaria-

es adicionada con el p~rrafo que a continuací6n transcribo: 

11 
••• Este tipo de cambio se determinará conforme a -

las disposiciones que para esos efectos expida el -
Banco de México en los términos de su Ley Orgánica 11

• 

En esta última ley, concretamente en el artículo 18 se -

faculta al Banco de México para determinar él o los tipos de

cambio a que deba calcularse la equivalencia de la moneda na

cional para solventar obligaciones de pago en moneda extranj~ 

ra contraídas dentro y fuera de la República para ser cumpli

das en ésta pudiendo determinar.los también para operaciones -

por las que se adquieran divisas contra entrega de moneda na-

cional, siempre que ambas o alguna de estas prestaciones se -

cumpla en territorio nacional. 

En cuanto a la inconstitucionalidad de este decreto sGlo 

haremos breves consideraciones sobre la base de que ya a lo -

largo de este trabajo, y en especial a partir del capítulo 

tercero, la hemos tratado. Tomando esto en cuenta diremos 

que los artículos-Jo., 4o. y So. del presente 'decreto establ~ 

cen obligaciones de entrega. 

Efectivamente, a través de un documento denominado com--

premiso de venta de divisas, los obligados en l~s incisos a,

b y c del artículo 2o, deben entregar sus divisas al Banco de 

M~xico a trav~s de las instituciones de cr~dito autorizadas.-
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A cambio de ellas recibiran el equivalente al tipo de cambio-

controlado señaludo por el mismo instituto central, cotiza-. -

ción que es inferior al del dólar libre. Así por ejemplo, a

fines del mes de marzo de 1989 este último se cotizaba a ra--

zón de 2416 pesos mientras tanto el dólar controlado se com-

praba en 2339. Es decir una diferencia de 77 pesos por cada-

dólar entregado. 

A pesar de que actualmente el articulo 19 de la Ley Org! 

nica del Banco de México autoriza al Ejecutivo Federal para -

que, mediante decretos de control de cambios pueda " •.. Prohi

bir o restringir las importaciones, las exportaciones, y el -

comercio dentro de la República de divisas; la importación y

la exportación de moneda nacional así como establecer obliga

ciones y requisitos respecto al uso y aplicación de las divi-

sas correspondientes a operaciones comprendidas en el control 

de cambios", esto no lo autoriza para imponer una carga de e~ 

rácter económico, consistente en el diferencial entre los dos 

tipos de cambio a los sujetos comprendidos en el artículo 2o. 

del presente decreto. 

Por .último, consignamos textualmente el artículo 11 del

multicitado decreto a efecto de hacer álgunas observaciones: 

Art. 11. "La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-~ 
blico y la_ Secr_etaría de_ Comercio, en la esfera de
sus· respectivas competencias, expedirán las disposi 
c_iones complementarias que sean necesarias para 1a=
debida observancia del presente decreto. 



El Banco de México establecerá los procedimientos,
plazos y demás requisitos a los cuales se sujetará
la compra y la venta de divisas objeto de las oper~ 
cienes comprendidas en el mercado controlado. ,\si
mismo, establecerá las reglas a las cuales se suje
tará· la íntervonci6n de las .instituciones de crl!di
to del país y de las casas de bolsa y de cambios, -
en el mercado libre de divisas"~ 
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Admitiendo sin conceder, que la Ley Orgánica del Banco -

de México sea constitucional, en cuanto autoriza a la Secret~ 

ría de Hacienda a dictar disposiciones complementarias, ello

no implica qué adicionalmente a la Secretaría de Comercio y -

Fomento Industrial y al Banco de W\xico para que concomitant.<:!. 

mente con Hacienda puedan dictar estas mismas disposiciones,-

se les pueda conceder esta facultad por mandato del Presiden-

te de la RepGblica. 

En relaci6n a lo anterior abundaremos con posterioridad. 

6. LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL CONTROL 

Las Disposiciones Complementarias del Control de Cambios 

aparecieron publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n

el día 7 de noviembre de 1984. Dentro de este apartado s6lo-

incluiremos aquello que tenga relevancia para nuestro estudio. 

El título I se refiere a la exportaci6n de mercancías. -

Consigna el deber que tiene todo exportador de suscribir ante 

las instituciones nacionales de crédito un "compromiso de ven 

ta de divisas" antes de efectuar la exportaci6n correspondien. 
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te. En virtud de tal compromiso los exportadores deberán en

tregar las divisas a la in~tituci6n de crédito a más tardar -

dentro de los 90 días naturales contados a partir de la fecha 

de salida de la primera exportaci6n. Dicha mercancía s6lo p~ 

drá salir por la aduana indicada en el documento mencionado. 

La aduana deberá requerir al exportador el compromiso de 

venta de divisas a efecto de permitir la salida de los produs 

tos amparados por el mismo. Junto a las divisas se deben en

tregar: La copia del pedimento de exportación certificada -

por la aduana, copia de las facturas correspondientes, copia·

de los comprobantes de las deducciones autorizadas y en su c~ 

so, comprobante de mermas O de devoluciones. 

En caso de que el exportador no v~nda las divisas en el

plazo ya indicado, lo deberá hacer en el de 120 d!as siguien

tes contados desde la misma fecha en que sali6 la primera ex

port.aci6n pero el tipo de cambio ya no es el mismo, sino el·

llamado de equilibrio •. Conforme.,al artícul? 80. la Secreta-

ría de Comercio y Fomento Industrial podrá autorizar a solici 

tud del interesado a entregar las divisas en un plazo mayor -

al indicado aqu.t inl<:-ialrnenl~, siempre Y cuando presente su -

solicitud dentro ae los 90 días na~urales a que hicimos ya r~ 

ferencia. En caso de créditos incobrables la misma Secreta-

ría podrá cancelar los compromisos acordados. 

Esto último es contrario al artículo 19 de la Ley Orgán!. 

ca del Banco de M~xico. Conforme a esta disposici6n corres--
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ponde al Banco Central aplicar el control y ESTABLECER LOS -

TERMINOS Y CONDICIONES en que las instituciones de crédito, -

las demás empresas cuyo objeto principal es la intermediaci6n 

financiera y las casas de cambio deban intervenir en su caso

en la operacidn del mismo control. Por otro lado, como ante

riormente lo apuntamos, al Comi t!! Técnico de Control de Cam-

bios, corresponde autorizar TERMINOS y CONDICIONES particula

res para el cumplimiento de obligaciones que imponga el con-~ 

trol de cambios. 

Por lo anterior resulta ilegal el autoenvestimiento de -

facultades de la Secretaría de Comercio, (dada su interven- -

ci6n en la expedici6n de las multicitadas disposiciones) , PºE 

que se opone a una Ley expedida por el Congreso de la Uni6n. 

El valor declarado en el compromiso, que deberá corres-

pender al de la mercancía a exportar, determinará el importe

de las divisas a entregar. En caso de no existir esta corre~ 

pendencia la aduana anotará tal 11 incidencia 11 y-con pósterior,! 

dad podrá el exportador aclarar esa circunstancia. cuando el 

exportador no venda las divisas, la institución de crédito i~ 

formará al Banco de México y ésta a su vez lo hará a las se-

cretarías de Hacienda y Comercio, esto con el objeto de impo

.ner las sanciones correspondientes. 

Conforme el artículo 19 pueden efectuarse exportaciones

ª consignaci6n para las cuales se establece un plazo de 180 -

días naturales a partir de la fecha de la salida de la prime-
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ra exportaci6n, para realizar la venta de las d.ivisas corres

pondientes a esas mercancías. 

Por otro lado, los exportadores de orfebrería, joyería y 

en general de manufacturas con contenido de metal precioso s~ 

lo podrán hacerse del oro y la plata que necesiten, mediante

la suscripci6n del compromiso de venta de divisas respectivo, 

en el cual el Banco correspondiente anotará la cantidad de m~ 

tal precioso vendido. 

En el título II de estas disposiciones se regula lo rel! 

cionado a la Industria maquiladora de exportaci6n. En el ar

tículo 42, se indica que las empresas maquiladoras con progr! 

mas de exportaci6n registrados deberán expedir las facturas -

correspondientes a los pagos que reciban por los bienes que -

enajenen o los servicios que presten.en alguna moneda conver

tible que señale el Banco de México. Por su parte, el artíc~ 

lo 43 obliga a estas empresas a vender el equivalente en div! 

sas del importe en moneda.nacional a que asciendan sus gastos 

por los conceptos señalados en el inciso b) del artículo 2o.

del. Decreto de Control de Cambios, a más tardar el Gltimo día 

hábil del mes en que se hagan los gastos correspondientes. 

Sin embargo, las entidades emisoras de estas disposiciones 

adiCiOilaron est·a ·obligación al incluir en es.te artículo 1.'las

contribuciones fiscales federales y locales I así como cual- -

quier otro gasto .de operaci6n", c.once¡>tos éstos que no menci2 

na en lo.absoluto el artículo 2o. del Decreto Presidencial. 
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A este respecto es indudable que no corresponde a las e~ 

tidades de la administración pública federal emisoras del or

denamiento complementario, gravar adicionalmente a la indus-

tria maquiladora ya que al incluirse estos conceptos, se ele

vará el monto de divisas a venderse al gobierno federal. 

En el título tercero se habla del registro de créditos -

en moneda extranjera pagaderos en el exterior. Conforme al -

artículo 46, las personas físicas y mor~les residentes en Mé

xico que realicen actividades empresariales, los residentes -

en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en

el país y las empresas de participaci6n estatal rninoritaria,

quc reciban cr~ditos en moneda extranjera pagaderos en la Re

pública, deberán inscribirlos ante la Secretaría de Hacienda

señalando los actos jurídicos que dieron origen a esos finan

ciamientos. Unicamente las 11 empresas 11
, (olvidándose de las -

personas físicas) podrán obtener divisas controladas para el

pago de esos financiamientos. 

Corno lo dispone el artículo SS de las presentes disposi

ciones, de aprobarse la documentación que exige la Secretaría 

de Hacienda, las instituciones de crédito podr~n proceder a -

la venta de divisas para el pago del crédito correspondiente. 

En el título IV se habla de la importación de merc,ancías. 

'El artículo.61 preceptúa que el pago de mercancías que 'Se im

porten al país' así corno los gastos a'sociados a' dichas impor

taciones se efecttiar~n en los. t6rminos. de este .título media~1'.-ª? 
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a) venta de divisas al tipo de cambio controlñdo, y; 

b} deducciones a compromisos de venta de divisas suscr!_ 

tos por exportadores. 

Este último inciso significa que los exportadores que a 

su vez importen, podrán deducir a sus compromisos de venta el 

importe de las importaciones que realicen. 

Igualmente se rige por este título el pago de créditos -

otorgados por entidades financieras del exterior, institucio

n~s de cr~dito mexicanas, o proveedores del extranjero cuyos

recursos se destinen a liquidar irnportuciones comprendidas en 

el mercado controlado. Conforme al artículo 64, quien desee

adquirir divisas al tipo de cambio controlado o efectuar de-

ducciones a sus compromisos de venta de divisus para pagar ª.!!. 

ticipos correspondientes a futuras importaciones deber§ obli

garse ante una institución de crédito mediante la suscripción 

de un compromi~o de uso o devoluci6n de divisas relativo a i~ 

portaciones, a aplicar las divisas adquiridas o deducidas al

pago de la importación y gastos asociados correspondientes. 

El interesado deber§ obligarse para el caso de no reali

zar dicha aplicación o ser ésta parcial, a devolver las divi

sas por el importe no aplicado, tratándosP. d~ orlf]uis·i-=ioncs -

de importación. 

Cuando se trate de deducciones a compromisos de venta de 

divisas se deberá vender la monedá extranjera por el importe-
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no aplicado a las instituciones de crédito conducentes. 

En el capítulo IV se trata lo relativo a los créditos p~ 

ra importaciones. Para el pago de éstos, las instituciones -

de crédito proporcionarán divisas vendiéndolas al tipo de cam 

bio vigente en la fecha en que se celebre la compraventa con

forme al calendario de pagos que se hubiere convenido no de-

biendo efectuarse pagos por anticipado. 

En el título V se trata todo lo referente a las ventas -

de divisas al tipo de cambio controlado para el pago en el e~ 

tranjaro de prestaciones relativas a la transferencia de tec-

nología y por la explotaci6n de patentes y marcas. 

En el título VI se señalan los términos en que los estu

dios en el extranjero recibirán los beneficios que implican -

sufragarlos en divisas controladas~ Estos estudios deben ser 

aprobados por el CONACYT, o por el Banco de México cuando fug 

ja como fiduciario del Gobierno Federal en el fideicomiso de

nominado "Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos". 

6. l. Inconsti tuciom• Hdad en su origen 

Con fecha 7 de noviembre de 1984, aparecieron publicadas 

en el Diario Oficial.de la Federaci6n las denominadas "Dispo

siciones Complementarias de Control de Cambios". Estas tie-

nen como fundamento entre otros; el artículo 9o. dé la Ley s~ 

bre Atribuciones del Ejecutivo en Materia Econ6mica hoy dero-
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gado, que en todo caso otorgaba facultados al Ejecutivo en --

forma exclusiva y no a sus dependencias. Este a1tirno coment~ 

rio se extiende al artículo 115 fracci6n V de la ley aduane-

ra, también pretendido fundamento de las presentes disposici~ 

nes. También se fundamentan en el artículo 23 bis de la Ley

Orgánica del Banco de México ya abrogada y en diversos artíc~ 

los del Decreto de Control de Cambios del 13 de diciembre de-

1982. 

En el último párrafo de los considerandos de las presen-

tes disposiciones se dice: 11 Que atendiendo a las condiciones-

a.ctuulcs de la economía nacional, resulta conveniente flexib!_ 

lizar el control de cambios ampliando los plazos para el cum

plimiento de ·1as obligaciones que impone, la Secretaría de H~ 

cienda y Crédito Público, la secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial y el Banco de México obrando conjuntamente expiden 

las siguientes: 

¿Cuál es la naturaleza jurídica de estas disposiciones -

que corno el mismo considerando reconoce, imponen obligaciones 

desde luego a los particulares comprendidos en ellas? 

Evidentemente nopueden tener el carácter leg!timo de 

ley ya que no emanan del Poder Legislativo, y una delegaci6n

de facultades legislativas en favor del Poder Ejecutivo (ya -

no se. diga de sus dependencias), situacl.6n que el ministro V!!,_ 

llarta sostenía sería. contrario al artículo 49 Constitucional 

que desde su reforma, textualmente dice: 



"El Supremo Poder de la Federación se divide para
su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y JuJicial. 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en -
una sola persona o corporaci6n, ni depositarse el
Legislativo en un individuo salvo el caso de facul 
tades extraordinarias conforme a lo dispuesto en -~ 
el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo di~ 
puesto en el segundo párrafo del artículo 131 se -
otorgarán facultades extraordinarias pura legislar. 
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En efecto, Ignacio Vallarta consideraba que si al Presi-

dente de la República se le autoriza para legislar, el Congr~ 

so retenía su potestad legislativa. El principio de división 

de poderes sólo se violaba en el caso de que uno de los tres-

poderes se refundiera en los otros dos o siquiera, uno de - -

ellos de modo permanente. (G) Esta fue la solución incluso j~ 

risprudencial hasta la reforma aludida al 49 Constitucional.-

Por ello no es posible atribuirle el carácter de ley a la ac

tuación del Presidente de la República, a la de sus subordin~ 

dos ni a las disposiciones que en materia de control de cam--

bies haya expedido. 

Otra respuesta a la naturaleza jurídica de las disposi--

cienes es atribuirles el carácter de reglamento, con ello, de 

nueva cuenta se suscitan problemas de índole constitucional,-

dado que sólo al Presidente de la República le corresponde en 

forma exclusiva, expedir reglamentos sin que se advierta en -

nuestra Carta Magna la facultad de poder delt=yctJ: ast.:i. at::ibu-

ción a otra entidad diversa hecha por el mismo o por el Con--

6·rraga, Gabino, Derecho Administrativo, M~xico, Ed. Porrúa, 
1986, (25a. ed. 1:-p¡;:g.-103. 
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greso de la Uni6n. Efectivamente, conforme al artículo 89 -

Constitucional, las facultades y obligaciones del Presidente

son: Fracci6n I.- Promulgar y ejecutar las leyes proveyendo

en la esfera administrativa de su exacta observancia. 

Tradicionalmente de esta fracci6n se ha desprendido la -

facultad reglamentaria del Presidente de la Repúblicc. y esto, 

como se observa, no deriva de ninguna delegaci6n legislativa, 

sino que la tiene directamente por habérsela otorgado la Con~ 

tituci6n. Sin embargo, tal otorgamiento se hizo en forma ex

clusiva al titular del Poder Ejecutivo y no a sus ~ubordina-

dos. 

No obstante lo anterior, conforme a la ley orgánica del

Banco de México, concretamente en su artículo 19, se faculta

ª la secretaría de Hacienda y Crédito Público a expedir "dis

posiciones complementarias", y en base a esta ley, dicha se-

cretaría puede fundamentar su actuaci6n ya que no le es dable 

juzgar la constitucionalidad de las leyes emanadas del Congr~ 

so de la Uni6n, sino que debe concretarse a acatarlas. En t2 

do caso el particular afectado puede acudir al amparo para 

que se declFtr.e la inconsLllucionalidad de J.a Ley. 

Pero independientemente de esto, fue antijurídico, cons

ti tucionalm!'!nte hablando que el Presidente de la República. -

otorgase facuitades a la Secretaría de Comercio, a la de Ha-

cienda y al Banco de México, para dictar "disposiciones com--:

plementarias" como lo hizo en el artículo 11 del Decreto de -



i .1 ~ 
119 

:::'.i::!:J:rcl de C'2.:-::=:i::-s. ~ ... _ 
,':;:il".:;··--.!. ni: ,_,._ ··-

l.~ \ 
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Confo.rme al artícul0 ... 2o,-,~U.e.d:.-:1<;'.. ... .f.tnd~i·L&~», el Banco <lc--::o;\!.·:)r.;·:,. - .,. . 

sernpeña 1~1s si~~~~-;~.~~~~"~ \f}1:1q~R.fl.~~s~:nt•:~· ·_\_u··· )"'
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II. 
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III. 

IV. FtlI_1gJr qopi9,J..:;c.:sor ,deL Gobierno :'cd1:.r,d en mi: 
tc•r l~ i.:-c.·u:;:1~r· i.t:~r .Y !':ll"ticu l·~zm<ln?e ~ .- E.-...na.n<::,L~J;t p , 1_ 1 

}' 2/ - .. ·· ! t 11.:'...:, ,_-:JT'.('\,r <.· 



6.2. El control de Cambios como carga económica 

al particular 
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Ya dijimos que el control de cambios implica una carga -

de carácter económico para los particulares sujetos a este r~ 

gimen. Principalmente para los exportadores, ello en virtud

de que su observancia implica definitivamente una transferen

cia de recursos económicos del patrimonio del particular a -

las arcas del Estado. 

Ahora bien, es indudable que toda transferencia de rccuE 

sos del patrimonio del particular al erario público es mate-

ria del derecho fiscal. A la lu= del artículo 2o. del Código 

Fiscal de la Federación, donde se hace incluso en forma doc-

trinal una clasificación de las contribuciones podemos deter

minar cuáles son las obligaciones de carácter económico que -

pesan sobre los particulares y estos son: 

l. los impuestos 

2. las aportaciqnes de seguridad social 

3. los derechos 

4. las contribuciones de mejoras. 

Todos estos conceptos tienen una característica. D~ 

ben estar establecidos en una .ley. El Código Fiscal 

habla también de otros conce~tos: 

S. los recargos 

6. las sanciones 

7. los gastos de ejecución 
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Estos renglones son accesorios de los anteriormente cit~ 

dos. 

Ex is te otro tipo de transferencias del caudal de los paE_ 

ticulares al del Estado, la establecida a través del rég1men

de control de cambios vigente en nuestro país. Sin embargo -

ésta tiene una peculiaridad, no emana de ninguna ley o sea de 

normas expedidas por el Poder Legislativo en base a la frac-

ción IV del artículo 31 de nuestra Constitución Política, si

no de un decreto del Presidente de la República que tiene únl 

camente el carácter de reglamento. 

Ahora bien es de explorado derecho que a través de un re 

glamento sólo es posible imponer sanciones principalmente en

los llamados reglamentos autónomos, constitucionalmente perml 

tidos en nuestro r~gimen, pero las contribuciones s6lo pueden 

emanar del congreso de la Unión (hablarnos de la legislación -

federal). 

Sin embargo existe una excepci~n a este principio, los -

impuestos emanados del Ejecutivo Federal en base al artículo-

131 segundo párrafo de nuestra constitución. Este precepto -

fue objeto de nuestro estudio. Con anterioridad, dijimos que 

el Presidente de la República no lo invocó ni tampoco fundó -

su actuación en el mismo para expedir el decreto de control -

de cambios vigente. 

Pero· concedamos para fines de nuestro trabajo que en ba

se a ese precepto Const.itucional el titular del Eje.cutivo pu-
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diese haber establecido esta carga econ6mica·. a· lbs.· part-icula:

res. En esta hip6tesis es particularmente,importantc·recal~-· 

car que todas las facultades supuestamente· fundatorias de. es-

ta obligaci6n cambiaría le corresponden en· forma exol\Jsiva.aF 

Presidente de la República sin que sea posible" pe.re la·, impar.o-· 

tancia que revisten delegar dichas facultades; em todo.• caso; l~ 

gislativas en 6rganos. inferiores de la admihistraoi6fr• p!iblfü--· 

ca, lo que de entrada constituiría una violaoi5ñ1a;lbs~p~iho!f 

pies de legalidad postulados por nuestra consti.tuci6h.. Yi -· -· 

existe una delegaci6n de facultades sln lugar··ª' dudas; cuando-

el Presidente no señala los elementos esenoi·au>so de: l!L olüi:g,e.1. 

ci6n, sino que autoriza a diversas entidades;ª' h·acer· estos:. S.!! 

ñalamientos Los cuales debieron consignar.se.' en1 una.: lay;,.~: 

terialmente hablando aunque emane del Ejecutivo,Federall,, ª' --

fin de asegurar a los gobernados un máximo de, certeza, juríélir-

ca, proscribiendo cualquier arbitrariedad a 1 los. funcionar:ios.,--· 

que integran la administraci6n pública y se. e.vi'!:Eo ª'los; con~ 

tribuyen tes obligados, cualquier incertidumbre.o. ¿peroi cu!il!l.s.: 

son los elementos esenciales de esta carga consistente: en·, laT'· 

ven.ta obligatoria de divisas por operaciones•.sujetas·a,oon.,. .. - .. 

trol de cambios?. En el caso de la exportaci6n,, actividad:: --

m11s yravada. por la medida y a la que nos concretaremos, serían.,· 

los siguient.es: 

l. El su.jeto. Toda persona fíSica o moral: q\l\l• r.e<!li9:e.,·ex;--. 

portaciones de.mercancías. 
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2., El' objuto.. La exportación de mercancías. 

Recordemos, que el objata del_ impuesto,. es la circunstan-

cia en razón de la cual ha lugar el pago del impuesto. (?} 

3. La cuota·. Vendl:Í.il siendo el. diferencial existente· en ti:; e-

el dólar.· lib:i::e Y. el controlado .. 

Tomemos~ em cuenta- que H1· cuota, es; la, cantidad: de djjneno_·. -· 

que: se• ¡¡e:i::aibe• pmo. unidad: tnilluoania .•. 18·)) 

4'.. La. Base. Es el monto total· en d6l·ares: de la: exportación-

amparadh:1 por_ el· compromiso: de, venta. de divisas ... 

La1base:del impuesto es. la cuantía. sobrn la.qµe· se,deteio-

mi·na, elL impuesto· a· cargo de~ un, sujeto~. 

S •. La·, ápoca, de· pago.. Es el- plazo que tiene el exportadoi: 

para. vender sus· divisas al Banco. ante· e1 cual ha}'.a ... suscr~. 

to .. el· compr.orniso· de. vent¡¡, de div.ürns y, que· en· condicionas. 

normales: es de, 9.0 días a par;tin· de. la· salida, de· J:¡¡, prirne-. 

ra, exponJJaci6n. 

Ahora, bien·,. el señal·amiento. del obj.,to .. en. toda. contribu,--

ci6n: debe hacerse. expresamente' en. la ley. que los. contemP.le· en: 

tanto, el resto, de. los elernontos. pueden. establecerse·, en: el-

mismo, ordenarnien to,. o, pueden se.r determinables P,or pr incirios~ 

7 ''F.lores. ZaYala, Ernes.to, Elementos .. de. Finanzas PGbl·icas: Mexi 
~" M!i>1ico,, ed· .. porrúa,. 1,985:,, (,26a .. Ed'.): pfig·. lc09.,, 

8'Ibidem .. 
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ciertos no expuestos a la sola voluntad de la autoridad que -

los liquidará y cobrar&. En concordancia con lo anterior la-

Suprema Corte de Justicia ha sostenido la tesis jurispruden--

cial que a continuaci6n se transcribe: 

IMPUESTO.- BASES PARA DETERMINAR EL MONTO DE LOS.-
LA LEY DEBE SEflALARLAS.- La determinaci6n del monto 
de los impuestos debe ser hecha en la misma ley que 
los establece o, cuando menos, ésta debe fijar las
bases generales para que las autoridades encargadas 
de su aplicaci6n puedan hacer la fijaci6n del monto 
del impuesto. De no ser así, se infringe el princi 
pio de proporcionalidad y equidad en materia imposi 
tiva que establece el artículo 31, fracci6n IV, de
la Constituci6n Federal. 

Informe del C. Presidente de la 11. Suprema Corte de 
Justicia de la Naci6n por el año de 1977.- Pleno, -
primera parte, p. 90. 

En cuanto al objeto de la obligaci6n se percibe que la 

autoridad señaladora es la Secretaría de Comercio y Fomento -

Industrial. 

En efecto, el Ejecutivo Federal se limita a indicar en 

fo.rma genérica que toda la exportaci6n de mercancías efectua

da por cualquier persona física o moral quedará comprendida -

en el mercado controlado de divisas para luego·facultar a la-

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial a exceptuar mer-

canc!as que, por su valor, naturaleza, o por corresponder al 

movimiento migratorio normal, resulte iffipiáctico o improcede~ 

te sujetar a control. 

Con lo anterior, queda demostrada la total y abierta fa

cultad de dicha Secretaría para determinar el objeto del im-
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puesto toda vez que su propio juicio determina en última ins

tancia cuáles son las mercancías sujetas al control cambiaría. 

Otro elemento que sí debi6 señalar el Ejecutivo, fue el

plazo o sea la época de pago. Este argumento se apoya en dos 

circunstancias. Por una parte, ln permanente devaluaci6n of~ 

cial del peso frente al d6lar, repercute directamente en la -

determinaci6n del monto de la obligaci6n a cargo del particu

lar pues entre más breve sea el plazo, más onerosa será la -

carga econ6rnica, al venderse en cantidades inferiores de pe-

sos la moneda extranjera ya que independientemente de la fe-

cha en que el exportador reciba sus pagos, deberá cambiar sus 

divisas al tipo de cambio vigente al vencer el plazo señalado 

por la autoridad. Por lo contrario si el pla:o para realizar 

la venta es mayor en virtud de la devaluaci6n se recibir§n m~ 

yores cantidades de moneda nacional a cambio del mismo monto

de moneda extranjera. En conclusi6n, como se puede apreciar

e! monto de la restricci6n se determina y cuantifica por la··

amplitud del plazo para cumplirla. Para confirmar lo ante- -

riorrnente dicho en relaci6n al plazo, el artículo 7o. de las

disposiciones complementarias indica que aquellas ventas de -

divisas no efectuadas en su oportunidad habrán de hacerse a -

otro tipo de cambio, el sRñnlado para esos efectos por el Ba~ 

co de México mediante publicaci6n en el Diario Oficial de la

Federaci6n. 

Por ello, al momento en que la Secretaría de Hacienda, -
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la de Comercio y el Banco de México, obrando conjuntamente, -

señalaron el plazo al cual se debe sujetar la venta de divi-

sas, invaden la esfera de atribuciones que el Ejecutivo debió 

haber ejercido o por lo menos, tenía la obligación de fijar -

las bases generales para que las autoridades encargadas de su 

aplicaci6n pudiesen fijar el mencionado plazo, obligación no-

satisfecha en la especie toda vez que la instrumentaci6n de -

las entidades citadas no se dirige a aplicar al caso concreto 

las reglas generales que les debieron proporcionar. Lo que -

hacen es establecer normas generales abstractas e impersona--

les, creando así verdaderas leyes materialmente hablando. 

Por otro lado, las presentes disposiciones fueron exped!_ 

das por entidades diversas a lo ordenado por el propio titu-

lar del Ejecutivo. Esto, porque el artículo 11 del decreto -

presidencial atribuye al Banco de M~xico, en franca oposici6n 

con lo establecido en su ley Orgánica, la facultad de establ~ 

cer los procedimientos plazos y demás requisitos a los cuales 

se sujetar!i ·la compra y la venta de divisas objeto de las op~ 

raciones comprendidas en el mercado controlado. Es por ello

que cuando la Secretaría de Comercio conforme al artículo So. 

·. de las mul t:i citadas disposiciones autoriza ventas de divisas-

fuera del plazo común de 90 días se est!i arrogando una facul

tad que, por lo menos en parte, ella misma se otorg6. 

Todo lo anterior viene a comprobar que el actual régimen 

de control de cambios es contrario a la Constitución General-

de la República. 
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6.3. El Control de Cambios como beneficio econ6mico 

al particular 

Como lo dijimos con anterioridad, existen básicamente 6-

conceptos beneficiados con el acceso a diviSas controladas: 

l. Los d€bitos en moneda extranjera por créditos del exte--

rior. 

2. La importaci6n de mercancías que determine la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial. 

J. Los financiamientos externos concedidos en moneda extra~ 

jera para el pago de importaciones. 

4. Los gastos asociados a la importaci6n. Ejemplos de -

ellos son·1os fletes, almacenajes, fianzas, seguros, - -

arrendamiento de contenedores, der.echos, impuestos, etc. 

5. Los pagos al extranjero por contraprestaciones correspon 

dientes a los actos jurídicos a que se refiere el artíc~ 

lo 2o. de la Ley sobre el Control y Registro de la tran.!! 

ferencia de tecnología y el uso y explotaci6n de Paten-

tes y Marcas, siempre y cuando los actos que dieron ori

gen a esos d€bitos est€n inscritos o se inscriban en el

Registro Nacional d;¿ Transferencia de Tecnología. Los -

actos a que se refiere el artículo 20. de la citada ley-

son:· 

La concesi6n del uso o autorizaci6n de explotaci6n de -

marcas, patentes de invención o de mejoras y los certif! 
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cados de invenci6n. 

La concesi6n de uso o autorizaci6n de explotaci6n de m~ 

delos y dibujos industriales, la cesión de marcas, de -

patentes, de nombres comerciales. La trasmisi6n de co

nocimientos técnicos, la asistencia técnica, la provi-

si6n de ingeniería básica, los servicios de operaci6n o 

adrninistraci6n de empresas. 

Los servicios de asesoría consultiva, la concesi6n de -

derechos de autor que impliquen explotación industrial

y los programas de computación. 

6. Los estudios en el extranjero que se realicen con becas 

del CONACyT, los que apruebe el mismo organismo o el -

Banco de M1ixico en su carácter de fiduciario del GobieE 

no Federal. 

Todos estos conceptos están beneficiados por el control 

de cambios en virtud de que reciben divisas extranjeras a 

una Cotizaci6n en pesos mexicanos menor a la que opera en el 

mercado libre. En otras palabras, reciben un subsidio del -

~rario pGblico y en últ.lma. instancia de los· exportadores, -

quienes son los que, actualmente contribuyen con mayores - -

aportaciones de divisas al régimen cambiaría. 

Es evidente que a pesar de los invocables beneficios -

aportados por estos subsidios a la economía nacional, en sí

mismos son contraproducentes. Así lo han reconocido funcio-
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narios de la administraci6n pública, uno de ellos es el pro-

pío expresidente JosP. L6pcz Portillo, que en su IV Informe -

de goLie.r no dijo: 

"Los subsidios se convierten en expresión del enga 
ño sistematizado, que hemos llamado economía fic-= 
ci6n. Entre 1970 y 1980 su incremento ha sido del 
39% anual. En general, los subsidios siguen propi 
ciando una economía de engaño y despilfarro que ha 
sesgado el enorme sacrificio del Estado en su vo-
luntad de ser m§s justo 11

• 

11 Tarde o temprano el subsidio se deforma; se aurnen 
ta el gasto público improductivo, se impacta el dé 
ficit y por este camino se alienta también la in-= 
flaci6n. Se teje además una maraña confusa e ine
ficiente porque el subsidio no llega exclusivamen
te a quien lo merece o lo necesita, sino también,
y en abundancia a quienes no lo requieren y lo que 
es peor, se propicia la creaci6n de una casta de -
parásitos muy hábiles que se aprovechan del esfuer 
zo de la sociedad y se enriquecen con maniobras, ~ 
exportaciones, especulaci6n y abusos 11

• 

En este sentido, no es difícil suponer la práctica de -

operaciones fraudulentas efectuadas al amparo del régimen ~

cambiario, con el objeto de obtener el beneficio aquí aludi-

do. 

Estas razones son en sí mismas, suficientes para con- -

cluir que el control de cambios no es beneficiado para el -

país. El Estado a costa de algunos mexicanos productivos, -

beneficia a quienes, aún justificadamente, provocan la sali

da de capitales, toda vez que la existencia de este apoyo e~ 

timula las impoztaciones y la dependencia tecnológica de Mé

xico, provocando con ello, el con.Stante deterioro de la re--

serva monetaria como consecuencia del · abat1miento del sup!: 
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r~vit de la balanza comercial del país. (Recordemos que en-

la administraci6n pasada la reserva internacional de divisas 

lleg6 a los 15 000 millones de d6lares). Todo esto, poster-

ga las posibilidades de lograr el restablecimiento de la ec~ 

nomía nacional tan deteriorada en virtud de la pesada carga

que implica el débito externo. 

Adicionalmente, un régimen de control de cambios como -

el aquí implementado afecta el mecanismo de precios. En - -

efecto, los precios trasmiten informaci6n importante y fun-

ciona tan bien que a veces no nos enterarnos de ello hasta --

que el sistema se estropea. 

Para ejemplificar lo anterior se reproducen las siguie~ 

tes líneas del profesor Milton Friedman: 

"Las largas colas que se formaron en las gasoline
ras en 1974 traE el embargo de petr6leo de la OPEP 
y de nuevo durante la primavera y el verano.de - -
1979 después de la revoluci6n iraní constituyen un 
ejemplo reciente y claro. En ambas ocasiones se -
produjo un grave trastorno en el suministro exte-
rior de crudo. Pero esto no provoc6 colas ante -
las gasolineras en Alemania o en el Jap6n, que de
penden. por entero del petr6leo importado. En cam,
bio, dio lugar a largas colas en los Estados Uni-
dos, aunque producían gran parte de.l petr6leo que.:. 
consume, por una sola raz6n y s6lo una: porque la 
.legislaci6n aplicada por un departamento ministe-
rial, impidi6 que el sistema funcione". (9) 

Los altos precios de los productos importados desestim~ 

·9 'Friedman Milton, Libertad de Eleqir, Barcelona, Ed. Gri-
jalbo 1981 (la. ed.) pág. 32. 
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lar!an su adquisici6n, sin embargo, en virtud de la disponi

b.ilidad <le recursos .... ontrolados, los importadores ajenos a -

ese obstáculo, pueden concertar operaciones que de otra for

ma, posiblemente no se harían. Ello llevaría al país a la -

búsqueda de bienes alternativos estimulándose el desarrollo

de tecnología propia. Esto no sucede por una raz6n más, las 

autoridades carnbiarias llegaron al extremo de incluir en el

régimen los pagos al extranjero por el uso o explotaci6n de

marcas y nombres comerciales. Y es que bajo ningún concepto 

se puede considerar la explotaci6n de una marca, cualquiera

que sea, como prioritario para el desarrollo de una naci6n,

antes bien, s61o implica dependencia y debilidad de nuestro

pats en relaci6n con el primer mundo. 

Por otro lado, el mero trasplante de la tecnología de -

los países adelantados a los subdesarrollados no produce úni 

camente subordinaci6n cultural y econ6mica sino la perpetua-

· dependencia de estos países con relaci6n a aquellos. 

Si una ventaja tiene la crisis econ?mica en que vivimos 

es la posibilidad de extender nuestros mercados de exporta-

ci6n y desestimular la demanda de importaciones, y si ·bien -

esto se logr6 en cierta medida no lo hicimos plenamente ya -

que el uso y el consumo de tecnología y ~icncs ~xtranjeros -

respectivamente, se encuentra fuertemente arraigado y gener~ 

!izado entre nuestra poblaci6n. 

A todo esto, contribuye l.a disponibilidad. de divisas --
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controladas para la importación de mercancías, productos y -

tecnología extranjera. 

Independientemente de todo lo anterior, es del conoci--

miento general que la apertura comercial llevada a cabo por-

nuestro pa!s 'se debe, en gran medida, a los condicionamien--

tos puestos por el Fondo Monetario Internacional. Sin ernba.E, 

go, los países desarrollados están muy lejos de corresponder 

con la misma apertura. 

En los mismos Estados Unidos existen sectores poderosos 

que apoyan la existencia de aranceles, y en general todo ti-

pode prácticas proteccionistas, contra lo que'se ha venido

ª denominar "competencia desleal 11
• Asi por ejemplo, los fa-

bricantes de electrodomésticos propugnan por la adopción de

acucidos 11 voluntarios 11 para limitar las importaciones de 

esos aparatos procedentes de Jap6n, Taiwan y Hong Kong. 

El proteccionismo hoy por hoy, se extiende con mayor 

fuerza en el mundo desarrollado y las barreras al comercio -

AA' rrmltiplican por dondequiel.'. "En este sentido es irritante 

el nuevo decreto comercial que otorga al Presidente de los -

Estados Unidos, el poder a.e actuar de manera más proteccio-

nista". (lO) 

No deja de ser parad6jico el hecho de que, a pesar de -

1º"Lidley H Clark La Globalizaci6n de la Economía, Nueva -
York 14 de abril-;-publicado en ExcelSior, 15 de abril - -
1989 pág. 1, sección. financiera. 
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haber sido el expresidente Ronald Reagan un entusiasta adep

to del libre mercado, y pugn6 siempre por la liberalizaci6n-

de los mercados internacionales, fue el que más impuso res--

tricciones sobre comercio en comparaci6n con los seis presi

dentes anteriores en conjunto. (ll) 

ºY es que la divisi6n internacional del trabajo consis

te en que unos países se especialicen en ganar y otros en -

perder''. ( 12 ) 

Lo anterior ha sucedido desde siempre. Los países in-

dustrializados grandilocuentemente ensalzan la libertad de -

comercio, aunque en realidad no la practican, sin embargo, -

antes de alcanzar su desarrollo fueron rabiosamente protec--

cionistas. Así, Ulises Grant afirm6; "Durante siglos Ingla

terra ha confiado en la protecci6n, la ha llevado hasta sus

extremos y ha obtenido de ella resultados satisfactorios. 

No cabe duda que debe su fuerza presente a ese sistema. De~ 

pués de dos siglos, Inglaterra ha encontrado conveniente 

adoptar el comercio libre porque piensa que ya la protecci6n 

no puede ofrecerla nada. Muy bien, entonces caballeros, mi-

o~no...:imien lo dGl ·pu1'..s ma conduce a ercer que dentro de dos--

cientos años, cuando América haya obtenido de la protecci6n

todo lo que la protecci6n pudo ofrecerle, adoptará también -

11 "Ibidem. 
12· . 

'Galeano Eduardo, Las venas abiertas de América Latina, M~ 
xico. Ed. Siglo XXI, 1986 (47a. Ed.) pág. l. 
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el libre comercio". (lJ) 

Gant tenía razón, nada enfurec!a más a los ingleses co-

mo el proteccionismo aduanero y a veces lo hacia saber en un 

lenguaje de sangre y fuego como en la Guerra del Opio contra 

China, pero la libre competencia en los mercados se convir--

ti6 en una verdad revelada para Inglaterra s6lo a partir del 

momento en que estuvo segura de que era muy fuerte, y des- -

pués de haber desarrollado su propia industria textil al - -

abrigo de la legislaci6n proteccionista más severa de Euro-

pa. En los difíciles comienzos, cuando todavía la industria 

británica corría con desventaja, el ciudadano inglés al que

se sorprendía exportando lana cruda sin elaborar, era conde-

nado a perder una mano y si reincidía lo ahorcaban; estaba. -

.prohibido enterrar un cadáver sin que antes el párroco del -

lugar certificara que el sudario provenía de una fábrica na-

cional. (14) 

El mundo desarrollado, no abandona su política econ6mi

ca rigurosamente proteccionista. La misma Comunidad Econ6m.!_ 

ca Europea, .pretende liberalizar el mercado intereuropeo pe

ro lo protege de Asia y América. No obstante, pregonan las

doctrinas del libre cambio auxiliándose para impone.r1o, s6lo 

respeto del consumo ajeno del Fondo Monetario Internaciona1!15) 

13. !dem, pág. 330. 
14. Illidem; 
ls.· 

Idem, pli.g. 336; 
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Es por ello que resulta desalentador, no s6lo observar

como nuestro país liberaliza sus fronteras comerciales, adi-

cionalmente, fomenta el consumismo y la dependencia del ext~ 

rior con un control de cambios como el aqu! analizado. Tarn-

bién desalienta observar, el perpetuo abaratamiento del pre

cio de las materias primas exportadas por el mundo subdesa-

rrollado, hecho que no sucede respecto de los productos man~ 

facturados provenientes de las naciones ricas. 

En cuanto al apoyo que se brinda a los estudios en el -

extranjero, es paradójico encontrar en nuestro país, desnu--

trici~n, insalubridad, analfabetismo, caciquismo, aislamien

to, desabasto, miseria, entre otros males endémicos "cuando-

se gastan cientos de miles de millon~s en llegar a una apo-

teosis imposible, en que todos puedan cursar gratuitamente -

una carrera universitaria, tener coche y subir a entregarse-

al.servicio de los dem~s con admirable plenitud profesional, 

de poder y de ingresos de nuestros altos funcionarios públi

cos. Esto, sólo puede explicarse a través del espejismo o -

de la demagogia de igualar desde arriba. Es imposible privi 

legiar a· todos, no hay pirlimide cuya bas.; pueda llegar a ser 

la cúspide"• (l 6) 

"Y es que nuestra ·sociedad, parte del supuesto de que· -

no se' puede ser nadie sin una carrera uni vers·i tar ia y que --

16 'Zaid, Gabr lel, El Progreso· Improductivo, México, Ed ~·Si-.
glo XXI, ,1987 (5a. ed.) .piig •. 69. 
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los egresados universitarios tienen el derecho inalienable -

de obtener un puesto público bien remunerado. Esto, tiene -

sus antecedentes en nuestros orígenes hispánicos. En la Es-

paña de Cervantes, los "hidalgos", constituían una plaga na-

cional, la infinidad de luchas feudales y la guerra contra -

los moros produjeron un sinGmero de veteranos cuyos deseen--

dientes, a falta de pensiones, que no se les podían conceder, 

obtenían el tratamiento de "hidalgos" con privilegio de figi! 

rar en la nobleza y no pagar impuestos. Esto les desarroll6 

una estramb6tica vanidad que les hacía despreciar el trabajo 

m;:inual y en cambio, codiciaban el lucro derivado del ejerci-

r.io de la autoridad. Como no trabajaban en actividades con

sideradas impropias para nobles, y carecían por completo de

bienes de fortuna, los hidalgos habrían desaparecido si Car

los I no les hubiese proporcionado el monopolio de los em- -

pleos públicos". (1 7> 

Esta·misma mentalidad becaria, la tienen los j6venes --

11 inteligentes", 11revolucionar ios 11 ·e hijos de al tos funciona-

rios .públicos. Muy a menudo obtienen el apoyo econ6mico pa

ra estudiar :n:!l.c::::trí;:i::::·, doctoril.doz, e pe.qu¿:fios cur&illúb muy-

·one~osos por ci~rto, pero que logran provocar una'buena im--· 

presi6n, un currículum. Todo esto les .garantiza el ingreso. -

al servicio. p~blico • 

. 17 ·Ayala Ang~iano, Armando, México en crisis, México, Ed. -
e.Océano, 1982, (la. ed.) ·pi(g. 22. 
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Por otro lado, los países subdesarrollados, a través de 

sus universidades, y de cursos en el extranjero, logran for-

mar en pequeña escala, matemáticos, fisicos, químicos, pro--

gramadores, ingenieros, etc., que de todos modos no encuen--

tran trabajo sino en el exilio. Nos darnos el lujo de propo~ 

cionar a los Estados Unidos nuestros mejores técnicos, que -

emigran tentados por los altos sueldos y las grandes posibi~ 

lidades de investigaci6n. (l 8 ) 

No obstante todo lo anterior, el gobierno Federal apoya 

los estudios en el extranjero, sus colegiaturas, gastos de -

alojamiento, de libros, no solamente a través de becas, sino 

también brindando el acceso a divisas controladas. 

En síntesis, los apoyos brindados a todos estos concep-

tos, no fortalecen a nuestro país, al contrario coadyuvaban-·· 

a su debilitamiento en virtud de que el control de carnbios,

tal. y corno está concebido actualmente, propicia la fuga de -

capitales, el debilitamiento de nuestra balanza comercial y

de la reserva internacional de divisas postergándose así el

crecirniento econ6rnico de la Naci6n. 

18. 1 . 
Ga eano, Eduardo, !ll'.· cit., sup.ra nota 1.2, pág. 408. 



e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA. El Control de Cambios es un instrumento de po

litica económica por el cual se establece un conjunto de dis

posiciones que restringen la compra y la venta de moneda ex-

tranjera, o imponen obligaciones de entrega de divisas a la -

autoridad cambiaria esto, principalmente con el fin de evitar 

la fuga de capitales, eliminar el déficit de la balanza de p~ 

gas, evitar la deva1Llaci6n de la moneda o devaluar en menor -

medida. 

SEGUNDA. Hay principalmente dos tipos de control de ca~ 

bias. El integral o clásico y el dual. En el primero, el E! 

tado centraliza todo el merc3do de divisas. No hay libcirtad

cambiaria ya que cualquier ingreso en divisas debe entregarse 

.a la autoridad. Adicionalmente, las compras de moneda extra~. 

jera se sujetan a permiso previo de la autoridad. En conclu-., 

si6n, todo ingreso y egreso de divisas debe ser tramitado. y -

negoci..:ido o. travGti üe _organismos <?e~ gobierno o de ia nanea -

Central, lleg&ndose en _ocasiones al extremo de sancionarse al 

particular por la simple posesi6n de monedas extranjeras. 

En el control de cambios dual, existen dos mer.cados _de -

divisas. Unó' sujeto a control y donde se incluyen las expor

taciones de mercancías cuyos precios son f&cíles de conocer,-
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así como las operaciones vigilables en detalle. Con las div! 

sas obtenidas de dichos conceptos se apoyun las importaciones 

prioritarias, los gastos consulares y los financian1ientos ex-

teriores otorgados a entidades públicas o privadas entre -

otros conceptos. En el mercado libre se maneja toda la expor 

taci6n e importaci6n de artículos de difícil valuaci6n o man~ 

jades por numerosas empresas, así como el turismo, las tran--

sacciones fronterizas y el movimiento de capitales no regis-

trados. En el control dual, no se evita la fuga de capitales, 

se establece con el fin de reducir presiones sobr" el tipo de 

cambio que pudiese· .conducir a una devaluaci6n, o en su caso -

producir un deslizamiento menos severo. 

TERCERA. Los controles cambiarios suelen adoptarse en -

economías inflacionarias. La inflaci6n, es el aumento despr~ 

.porcionadÓ de circúlante en relaci6n con· el de los bienes pr~ 

ducidos, circunstancia que se refleja en un aumento general -

de precios. 

Además·de los efectos inconvenientes que tiene el exceso 

de circuhmt~ '"] de cr~Jll:o s6bre el nivel inteino de precios,, 

la i.nfla.ci6n estimula la demanda· de importaciones y desequill:_ 

bra la balanza de pago.s, por ·lo cual, el pa!s pierde sus re.:-.,

servas hasta el mom<:mto en que no puede mantener li.bremente -

·.el tipo. de .cambio, entonces, sólo quedan ·dos caminos; .adoptar 

un nuevo· tip() de can{bio ya seá· ffjo. o fluctuante que corres--· 

.,Panda a la .desvalor.izaci6n interna o recurrir. al control de -. 
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cambios para tratar de mantener la paridad. Esto último no -

es la soluci6n porque en general se agrava la crisis nl dcpr~ 

mir las exportaciones y estimular las importaciones, dcsequi

libr5ndose m5s la balanza de pagos. 

CUARTA. A pesar de lo anterior, el primero de septiem-

bre de 1982, se estableci6 un control generalizado de cambios 

a trav6s de un decreto presidencial cuyos efectos fueron de

sastrosos. El Banco de M6xico capt6 muy pocas divisas, la c2 

rrupci6n se generaliz6 y lJ violaci6n del decreto fue masiva. 

Finalmente, no se detuvo la fuga de capitales, los d6lares no 

salían, sino los pesos, y las diVisas simplemente dejaron de

entrar. Y es que el control generalizado provoc6 que surgie

ra un mercado de cambios privado en los Estados Unidos. 

QUINTA. Este decreto, se expidi6 sobre la supuesta base 

de que el legislador, al expedir la ley monetaria, específic~ 

mente el artículo 8°, lo había establecido y en consecuencia

se requería que el Poder Ejecutivo proveyese en la esfera ad

ministrativa a su exacta observancia. En efecto, en el ar-

ticulo 8° de dicha ley se decía que la moneda extranjera no -

tendría curso legal en la República y que las obligaciones de 

pago se solventarían entregando el equivalente en moneda ex

tranjera al tipo de cambio que fija en el lugar y fecha en

que se haga el pago, salvo las excepciones de ley. 

Sin embargo, es evidente que sobre esa base el legisla-
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dor no había establecido ningún tipo de co1·trol carnbiario. La 

intenci6n que tuvo fue, en un marcado sentido de libertad, 

congruencia, identidad y protecci6n nacionalista, hacer de la. 

moneda mexicana la tinica que circulara y tuviera poder liber.e_ 

torio de las obligaciones de pago emanado de actos o hechos -

jurídicos dentro de la República. 

oe ninguna.manera se pretendió establecer un determinado 

control de cambios o sentar las·ba~es para reglamentarlo, to

da vez que en las leyes invocadas por el Ejecutivo no se de'-

terrninan normas que establezcan el rnul tici tadci control. Por-

ello el Presidente de la Rep6blica legisló, más que reglamen

tar, invadiendo la esfera de atribuciones del Poder tegislati 

va. Tan es asl'. que en diversos ordenamientos aG.ri vigentes 

existen, en concordancia con la ley rnone.taria, excepciones al 

principio general. Ejernpl() de esto es· el art!culo 267 de la

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito donde se consigna el

dep6sito irregular de moneda extranjera. 

!nJ.,,pendientemente de lo hasta aquí dicho, e·s de e.xplor.'!~ 

"do derecho que la facultad· reglamentaria no puede .ejercitarse 

·al ·margen de la ley reglamentada, ya que lo caracter1sticci 

del reglamento es su subordinación , a ,la Ley; 'Es ·ae'cir, el r~ 

.glamento tiene qúa respetar la ley, no puede· contrariarla, a):!_ 

.:mentarla o modificarla, .sino 6nicainente desarrollar .los prin

cipios qué ella contiene, respetando con· ello su letra· y su -

esp1ritu, cosa que én la especie', .no se hizó; 
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En el mismo decreto se estableci6, que todos los ciudud~ 

nos dcb!an canjear en el Banco de M€!xico, a trav~s Ue institE_ 

ciones de crédito del país, la moneda extranjera de que disp.!:!, 

sieran, por moneda nacional, en la equivalencia en que el ci

tado banco indicara. Este hecho fue inconstitucional debido

ª que, por mandato del Presidente de la Rep(iblica, el Banco -

de M~xico, señalaba el valor de la moneda nacional frente a -

la extranjera, esto, al dctcrmin~r diversos tipos de cambio,

facultad que en ese momento estaba reservada s6Io al Congreso 

de la Uni6n conforme a lo que establecía el artículo 73 frac

ci6n XVIII de la Constituci6n General de la Rep(iblica. 

Por otro lado, se observa de la lectura del decreto alu

dido, que se facult6 al Banco de M€xico y a la secretaría de

Hacienda para expedir "reglas complementarias 11 para la aplic~ 

ci6n de este mismo decreto. La anterior situacitln vino a or! 

qinar un conflicto de carácter constitucional en virtud de -

que, en nuestro régimen jurídico, corresponde s6lo al Presi-

derite de la Reptíblica expedir reglamentos sin que sea posible 

delegar dicha facultad materialmente leg~Rlrt-tjvi\ en 6rgano~ -

inferiores de la administraci6n ptíblica. Lo contrario impli

ca necesariamente que se est~ violando o infringiendo los 

principios de legalidad y competencia cqnsagrados en el ar- -

tículo 16 Constitucional. 

Es de resaltarse, que a la fecha del decreto que nos ocu 

pa,.el Banco de México era una sociedad anónima, a pesar de -
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ser el Banco Central, no podía ser consi<lerndo comn una auto-

rid¿¡d. Es entonces aberrante que un.:i socicd.Jd an6nirna pueda-

dictar normas de cualquier especie que impliquen obligaciones 

o derechos a cargo o a favor de los gobernados. Este mismo -

inconveniente constitucional se observa en el actual decreto-

de control de cambios, donde el Presidente de la República f~ 

culta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a la -

de Comercio y Fomento Industrial, para dictar las disposicio-

nes complementarias que se juzguen necesarias para la obser--

vancia del decreto cambiaría. Así como al Banco de México, -

para establecer los procedimientos y plazos a los cuales se -

sujetará la compra y la venta de divisas. 

SEXTA. Con fecha 17 de noviembre de 1982 se publicó en

el Diario Oficial de la Federación una reforma Constitucional 

que entre otros artículos modificó el 73, XVIII de nuestra --

Carta Magna. 

Esencialmente la reforma consistió en quitarle al Congr~ 

so de la Uni6n la facultad de determinar el valor de nuestra

moneda con relación a la extranjera. Actualmente este art,l'.Í::)!. 

lo faculta al Congreso únicamente para que dé reglas en base

ª 'las cuales se determine dicho valor, el cual, lo establece

el Banco .de Mé.xico de conformidad· con su ley Orc¡linica. 

El próp6sito evidente de esta reforma fue constituciona

lizar a posteriori, una medida .dietada con ant~rioridad que -
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fué declarada por el Poder Judicial Federal como inconstitu--

cional, al ampararse y protegerse a varios quejosos titulares 

de dep6sitos en moneda extranjera en el sistema bancario na--

cional. 

En conclusi6n, la iniciativa presidencial s6lo pretendi6 

arrebatarle una atribuci6n al Congreso para conferirsela a d~ 

pendencias del Ejecutivo. 

SEPTIMA. Con fecha 13 de diciembre de 1982 se public6 -

en el Diario Oficial de la Federaci6n, un decreto de control-

de. cambios actualmente en viyor, el cual, substituyó al ante-

rior sistema por uno dual. 

Se ha pretendido fundamentar este decreto en base al ar

ticulo 131 Constitucional. Sin embargo, sostenemos que el a~ 

tual régimen cambiario no puede apoyarse en dicho precepto. -

En efecto, ·1as facultades ahf otorgadas están debidamente es

pecificadas y son las sig~ientes: 

l. Crear, aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de-

las tarifas de exportaci6n e importaci6n expedidas por el.pr~ 

pie .congreso y crear otras. 

Sumamente precisada por ia Constituci6n queda el lirea e! 

trictamente J.mpositiva en-.que puede el Presidente· legi,slar pe 

ro siempre con la autorizaci6n del Congreso. Es claro que e! 

te apartadCl no puede dar base a un r.égimen cambiarü> como ·el

impuesto en.México. 
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2. Restringir y prohibir importaciones y exportaciones

dé productos, artículos y efectos. 

Pudiera pensarse que en base a esta facultad el Ejecuti

vo pudiese prohibir o restringir la entrada y salida de divi

sas del país. En otras palabras, el Presidente puede, en 

nuestra opini6n, establecer un control.cambiario donde· se. es

.tablezca la próhibici6n total o parcial de remitir divisas al 

exterior, con lo cual se protegería la reserva de ·divisas de

Ml!xico. Sin embargo, es claro que no puede imponer la oblig~ 

ci6n a 10 s par.ticularés de entregar y vender forzosamente a -

la autoridad··cambiaria las divisas obtenidas al precio que la 

misma autoridad .lndique, cómo lo hace en el decreto aludido,-

sobre todo cuando este precio es inferior al cotizado en el -

mercado libre. de divisas. 

3~ Restringir y prohibir el tránsito de productos, ar-

tículos y efectos. 
. . 

Al runparo. de esta ·facultad, es probable que el .Presiden·· 

te de la Repliblica pudiese impedir· el tránsito de divisas. en

tre los Estados de la Federaci6n, cosa que no tendría ningG~

. sentido. Obvia."T:cnf:.c ·1a. -faCul tn.d · ~.'qu:L ccncc~i~a. '.t~cnc fine~ ... ~ 

·enteramente diversos a los de ·un control cambiario. 

OCTAVA. Independientemente de .todo lo. hasta aquí· plan--' 

teadó, ninguno de .los decretos dé control de·cambiós estable

cidos hasta< ahora en México I i
0

nvocaron el artículo · 131. s:gun·-:-
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do párrafo de nuestra constituci6n, con lo cual se renunci6 a 

la posibilidad de fundarse en ~l. Esta decisi6n obedece a --

nuestro juicio a que, en el primer decreto se pretendi6 regl~ 

mentar un control supuestamente existente. Y en lo que res--

pecta al segundo decreto, se decidi6 continuar con el mismo -

criterio (el de un reglamento) con la probable intenci6n de -

no evidenciar implícitamente al decreto anterior. 

Es fundamental indicar que en el artículo 131 Constitu-

cional se le concedieron. al Presidente de la RepGblica, facul 

tades legislativas por delegaci6n del congreso, en materia --

arancelaria, sin que ello implicase un cercenamiento permane~ 

te y definitivo a la facultad legislativa atribuida al Congr~ 

so de la Uni6n. 

Tal delegaci6n es temporal, se concede por una ley del -

Congre~o cuando sea solicitada por el Ejecutivo pero sujeta -

siempre a la revisi6n y aprobaci6n del mismo Congreso, que en 

su caso, debe de realizarse cada añp, .justamente en el momen

to de que .se someta a su consideraci6n el presupuesto fiscal

de cada año. 

Muy a pesar de lo.expuesto en el párrafo anterior·e1 le

gislador sepult6 el texto constitucional y movido por razones 

·politicas decidi6 aprobar la iniciativa· de ley reglainen taria-· 

del plirrafo segundo del citado. artículo constitucional (ley -

que sir_;i6 de fundamento al. Presidente de ta República para -
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decretar el régimen cambiaría actualmente en vigor) • Desde -

entonces la autorizaci6n del Congreso ha dejado de ser anual-

para ~onvertirse en permanente y definitiva. Esto en cuanto-

a que en la fracción II del articulo 1° de la mencionada ley-

se autoriza ul Ejecutivo Federal para aumentar, disminuir o -

suprimir las cuotas de las tarifas de importación y crear 

otras. 

LO anterior se realiza sin ninguna.limitaci6n, elirninán-

, dese toda posible fiscalizaci6n por parte del congreso de la

Uni6n y sin que le sea posible ahora, vigilar de cerca el uso 

de las facultades concedidas al Ejecutivo. 

NOVENA. Por otro lado, en el articulo 2° de la multici~ 

tada ley, se faculta a diversos secretarios de estado a legi~ 

lar, hip6tesis que jamás se pensó al adicionar un párrafo, el 

segundo, al articulo 131 Constitucional. Este hecho es con--

trario a nuestra carta Magna toda vez que el Congreso no pue

de ni tiene poderes para_ delegar una facultad del-Ejecutivo -

de por si.espuria en.ninguna entidad de la administraci6n pú

blica. Federal. 

Pero independienteme,nte de estos aspectos constituciona

les, :es claro que con su expedición nun:ca_sepretendi6,esta-

blecer un control de cambios. La ,ley, tend_ia a proteger la,. 

·industria n'acional y,fue.promulgada' d_entro de la politica.de

~ubstituci6n de impo~taciones., Mismo comentario se extiende

. ~ la L;,y sobre Atribucion;,s d;,l ¡¡jecl1Üvo ,Federal eri' l;¡ateria-
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Econ6mica, también fundamento del actual régimen de control -

de cambios. En efecto, el propósito de este ordenamiento fue 

atemperar las fuerzas del mercado, reconociendo los fen6menos 

especulativos y los trastornos sociales que afectan principal 

mente a las clases más débiles al permitirse el libre e irre~ 

·tricto juego de la oferta y la demanda dentro de una economía 

de mercado libre. 

Por lo tanto, en el decreto de Control de Cambios vigen

te, no se respeta el espiritu de las leyes que formalmente se 

reglamenta, sino que se altera su contenido con la intenci6n

de c~ear una institución desconocida en nuestro pa1s, violán

dose en consecuencia la garantía de legalidad contenida en la 

Constituci6n General de la República. 

DECIMA. Es fundamental apuntar que diversos ordenamien

tos en los cuales se apoya el citado decreto cambiario se en

cuentran actualmente abrogados o derogados._ Ejemplo de ellos 

son la __ Ley Reglamentaria del Articulo 131, . segundo párrafo_ de 

nuestra Constituci6n, la Ley Orgánica del Banco de México de-

19_41 :('lrdan:>.'lliento~ nbrogados) y el articulo, 9° de la -Ley so

bre 'atribuciones.del Ejecutivo Federal en materia econ6mica ".' 

(hoy, derogado). 

Por ello, al perder vaÚdez jurídica los preceptos que -· 

'ciieron vida al decreto·cambiario, !!ste, también pierde.toda -

eficacia _legal. En otras palabras, un reglamento s6lo pu~_de-
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tener vnlidei legal, cuando e~th dirigido a proveer a la apl! 

caci6n de una ley concreta, a cuyos mandamientos deberá ceñiE 

se y en consecuencia, al ser abrogadas y derogadas dichas le

yes, queda también el reglamento sin materia y sin vigencia,

pues no podría subsistir un reglamento al abrogarse la ley en 

que se base. Lo contrario implica una facultad legislativa -

autónoma del Presidente de la Repablica que la Constitución -

no le da. 

Aan cuando se han expedido nuevas leyes con disposicio-

nes semejantes, se está violando en la especie la seguridad -

de los gobernados porque no puede sostenerse que el reglamen

to pueda imponer cargas a los particulares en forma clara al

fundarse en disposiciones no vigentes. Este mismo argumenta

se aplica al artículo Bº, fracción I; 52 y 53 bis d.e la Ley -

Orgánica.del Banco de M~xico de 1941 actualmente abrogada y -

.sustituida. 

DECIMA PRIMERA. Por .otro lado, en el artículo 19 ·de la

actual J,ey Orgánica (antes 23 bis) se faculta al Ejecutivo p.e_ 

ra expedir decretos que establezcan el r~gimen de control de~ 

cambios pudiendo en ellos prohibir o· restringir las .importa,-

cione.s, las . exportaciones y el comercio dentro de la Repabli

ca ·de divisas, así como establecer obligaciones y requisitos-' 

r'especto de.luso.y aplicación de .. divisas correspondientes a -

· operaciones comprendüias en ei' ~ontrol. · 

l\l respecto ,considerrunos que. el' Congreso de .la unión lio-' 



151 

puede, constitucionalmente hablando, facultar al Ejecutivo a

fín de que éste establezca un control de cambios donde se ím-

pongan obligaciones de entrega do divisas a los particulares-

y mucho menos crear un sistema de cargas por diferenciales e~ 

tre la cotización del mercado libre y del controlado. Por 

ello juzgamos inconstitucional el art!culo que comentamos. 

Asimismo, no le·es dable al Congreso, facultar a la se-

cretaría de Hacienda para que dicte disposiciones complement~ 

rias de control de cambios, ya que en nuestro régimen consti

tucional la facultad reglamentaria es exclusiva del Presiden-

te. de la República. 

Pero admitiendo que en base al precepto señalado ante- -

riorrnente el Ejecutivo.Federal pueda delegar sus facultades -

reglamentarias a la Secretaría de Hacienda en base a la Ley -

Orgánica del Banco de México, no podría hacer lo mismo respeE_ 

to de la de Comercio y Fomento Industrial, lo cual, viene a -

invalidar las disposiciones complementarias dictadas conjunt~ 

mente por estas dos secretarías de estado y el.Banco de Méxi

co, toda vez.que no es posible atribuirles fraccionadamente -

la·autoría de tales disposiciones. 

Es to se pone de manifiesto en el ar t!culo 8' de las dÍS

posiciones. complementarlas· Íionde iase~retaria.de.Comeré:io <Í.!,!. .. 

. tciriza plazos e.speciales de venta de divisas. a los solicitan

tes. 

En.efocto, la Léy.Org~nica del Banco de México señala en 
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el artículo 19' que corresponder~ al Banco de M€xico .aplicar

e! control y al Comité T6cnico, corresponde autorizar TERMI-

NOS y condiciones particulares para el cumplimiento de oblig~ 

cienes que imponga el Control de Cambios. Por lo anterior r~ 

sulta ilegal el autoinvestimiento de facultades de la Secret~ 

r!a de Comercio y Fomento Industrial (dada su intervenci6n en 

la expedici6n de las citadas disposiciones) porque esto se 

. opone a una ley expedida por el Congreso de la Uni6n. 

Por ello, nosotros juzgamos a las disposiciones multici-

tadas equiparables a un reglamento que contraria nuestra car-

ta magna por la falta de facultades de las entidades que lo -

expiden. 

DECIMA SEGUNDA. El Control de Cambios implica una carga 

. económica paru los particulares sujetos· al régimen, ello en -

virtud de que su observancia es en realidad una transferencia 

de recursos· econ6micos del patrimonio del particular a las a~ 

cas· del Estado. 

La peculiaridad de esta carga es que no emana de. ninguna 

l.,y, o sea de normas expedidas por.el.Poder Legislativo·en b~ 

se a la 'fracción IV del ~rÚculo 31 co.nsÚtucional, sino de -

un.decreto .del Presidente de l~ República que .tiene Gnicamen'" 

te el car§cter de reglamento; 

:A.hora bien, es. de explorado ·derecho. que las contribuc.io

nes sóiOpueden .ser i,;,puestas'por el Congreso d\'.la Uní6ri, ·--
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sin embargo existe una excepci6n a este principio; las contri 

buciones impuestas por el Ejecutivo de la Unión en base al a~ 

ticulo 131 segundo p;!rrafo de nuestra Carta Hagna. En el su

puesto de que el control de cambios vigente emanara de este -

precepto, es particularmente importante ~ecalcar que todas 

las facultades fundatorias de esta obligación cambiaria le co 

rresponderian en forma exclusiva al Presidente de la Repúbli

ca, sin que sea posible conforme al mismo precepto, delegar -

dichas facultades legislativas en órganos inferiores de la a~ 

ministración, lo que significaría una violación a los princi

pios de legalidad postulados por nuestra Ley Fundamental, - -

existiría entonces una delegación de facultades, cuando el -

Presidente no señalase los elementos esenciales de la obliga

ci6n, sino que autorizase a funcionarios inferiores a hacer 

estos séñalamientos. En este sentido, cuando las secretarias 

de Hacienda, Comercio y el Banco de México señalan en las di~ 

posiciones complementarias que establecen diversos elementos

tales como el objeto, o el plazo para el cumplimiento de las

obliqaciones de control de cambios, ejercitarían atribuciones 

indelegables del titular del Ejecutivo Federal. 

DECIMA TERCERA. En cuanto a los concPpt0s bencficiüdDs

por el control, podemos afirmar que están siendo subsidiados

al momento de recibir divisas a un precio de cotizaci6n me~or 

del que impera en el mercado libre. 
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Sin embargo, la existencia de subsidios es perjudicial -

para cualquier economía. Estos no llegan exclusivamente a -

quienes los merecen, sino también y en abundancia, a quienes 

no los requieren pero que hari logrado enriquecerse a sU costa 

con todo tipo de maniobras. 

Y es que el Estado, a costa de algunos mexicanos produc

tivos, beneficia a quienes y aún justificadamente provocan la 

salida de capitales del pa!s, al estimularse las importacio-

nes. 

Es indudable que los altos precios de los productos im-

portados desestimul.:m su adquisici6n, ::.;in embargo en virtud -

de la disponibilidad de recursos controlados, los importado-

res ajenos parcialmente a ese obst:lculo-.pueden concertar ope

raciones que de otra forma probablemente no se ha_r!an, lo que 

a la larga llevar!a al pa!s a desarrollar tecnología propia. 
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